
INDH:· .. ·: 
• Te I.a ·',l r · • 

OI . "HOS HUMANOS • • • • 

EN LO PRINCIPAL: Interpone recurso de protección; PRIMER OTROSÍ: Acompaña 
documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Solicita informe; TERCER OTROSÍ: Solicitud que 
indica; CUARTO OTROSI: Legitimación activa; QUINTO OTROSÍ: Notificaciones; 
SEXTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. 

ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE 

LORENA DE FERRARI MIR, abogada, cédula nacional de identidad W 

10.945.951-8, Jefa Regional del INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

(INDH), RUT N° 65.028.707-K, ambos con domicilio en con domicilio en calle 

Esmeralda N° 340, oficina 650, Edificio Esmeralda, Iquique, a S.S. con respeto digo: 

Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo primero y siguientes de la 

Ley N° 20.405, que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos, y en particular lo 

señalado en el artículo 2° inciso primero y artículo 3° número 5 de la referida ley, en mi 

calidad de Director del Instituto Nacional de Derechos Humanos, vengo en interponer 

acción constituciona l de protección de carácter preventivo en contra del SERVICIO 

ELECTORAL DE CHILE, representado legalmente por su Director Regional SR. RUBEN 

CARRASCO FUENTEALBA, domiciliado para estos efectos en Iquique, calle Tarapacá 

número 305, cuarto piso, Ed ificio Bailac, Chile; y en contra de GENDARMERIA DE 

CHILE, representada legalmente por su Director Regional SR. SERGIO CASTILLO 

CARO, domiciliado para estos efectos en la ciudad de Iquique, calle Sotomayor número 

728, por vulnerar el derecho constitucional de la igualdad ante la ley I establecido en el 

artículo 19 N° 2 de la Co n s titución Política d e l Estado, y I~ libertad de emitir opinión 

prevista en el artículo 19 N° 12 de la Carta Fundamental, ambos cautelados por la 

acción constitucional de protección consagrada en el artículo 20 de la Carta Política, a 

favor de las siguientes personas; 

N° NOMBRE 
1 JOHN ALEXANDER DÍAZ PEREIRA 
2 MARIO ENRIQUE ESPINOZA ESPINOZA 
3 JUAN RAÚL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
4 ANDRÉS ESTEBAN DÍAZ CAMPOS 
5 JUAN RODOLFO INCACUTIPA MAQUERA 
6 ERWIN ROLANDO ZAVALA OCAMPO 

CÉDULA IDENTIDAD 
18.219.042-K 
15.747.563-8 
11.814.740-5 
15.311.025-5 
22 .838 .900-5 
15.252.338-6 
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7 ALEXIS IVÁN CHALLAPA GARCÍA 18.165.009-9 
8 ALEXIS PATRICIO ACUÑA ZÚÑIGA 15.686.758-6 
9 RODRIGO GONZALO LAGOS FA RÍAS 13.640.199-8 
10 JAVIER ALEJANDRO ALVAREZ VILCA 16.199.585-1 

11 ABEL ANTONIO MONDACA RODRÍGUEZ 16.593.315-K 
12 ALFREDO ENRIQUE ACEVEDO OSORIO 17.430.924-8 
13 MARCELO SANDY GARCÍA MAMANI 10.522.690-K 
14 OCTAVIO ENRIQUE MARTÍNEZ SOZA 9.288.854-1 
15 ROBERTO ANDRÉS OLIVARES SALAZAR 13.220.482-9 
16 CARLOS ANTONIO GÁLVEZ CARMONA 9.372.109-8 
17 GABRIEL ANTONIO TOBAR SILVA 12.267.987-K 
18 FRANCO EDGARD DÍAZ GONZÁLEZ 17.230.387-0 
19 MAYCOL ANDRÉS ARCE MARTÍNEZ 16.575.023-3 
20 CRISTIÁN JAVIER MATAMORA OLIVARES 14.605.816-7 
21 ROBERTO ANDRÉS VERGARA FERNÁNDEZ 16.467.745-1 
22 ROBERTO CARLOS CARMONA RODRÍGUEZ 15.004.056-6 
23 CARLOS ALEXIS !TURRA ACEVEDO 16.592.251-2 
24 FRANCISCO JAVIER MALDONADO TRANGOL 17.341.385-8 
25 ALVARO AARON PACHECO BENAVIDEZ 19.734.630-2 
26 VíCTOR MANUEL VIDAL CASTAGNETTO 12.835.792-0 
27 MATÍAS IGNACIO PAZ CERDA 19.433.922-4 
28 SEBASTIÁN IGNACIO IBACETA ALCAINO 18.996.463-3 
29 FRANCISCO ANDRÉS CORTEZ MATURANA 13.646.768-9 
30 EFDIN SABINO GUTIÉRREZ ANCASI 22.769.921-3 
31 ROBERTO ANTONIO HERRERA RAMOS 18.788.241-9 
32 GREGORY CHRIS TOLEDO ORTIZ 18.316.913-0 
33 ALFONSO ANDRÉS ROJAS MALDONADO 13.941. 738-0 
34 LUIS EMILIO AMAYA LAY 15.686.968-6 
35 DIEGO ALEXIS SEPÚLVEDA GONZÁLEZ 10.268.106-1 
36 HÉCTOR ANTONIO CASTILLO JAIÑA 6.155.410-6 
37 AURO ENRIQUE DALANNAYS CAMPUSANO 9.688.725-6 
38 OMAR ARIEL VENEGAS SAAVEDRA 12.379.224-6 
39 AXEL RODRIGO RIVAS QUINTANA 9.826.884-7 
40 NÉSTOR OSVALDO MONTALVÁN MAYA 8.070.001-6 
41 ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ ARAYA 11.466.904-0 
42 MARCOS MORALES LEÓN 22.666.262-6 
43 MANUEL ALEJANDRO ARAOS PALOMINO 13.999.889-8 
44 MAX ANTONIO ÁLVAREZ TICUNA 22.912.557-5 
45 ÁLVARO CAMILO BASTÍAS NÚÑEZ 17.095.680-K 
46 MAURICIO ANDRÉS EL.IZALDE HER.RERA 13.766.376-7 
47 YOANNI FRANCO JIMÉNEZ MONDACA 19.977.572-3 
48 LUCIANO LEANDRO QUEZADA ARRE DON DO 17.479.925-5 
49 GEOFFREY MARCELO VALENZUELA VALENZUELA 14.612.829-7 
50 DIEGO ANTONIO CHÁVEZ GARAGAY 18.899.544-6 
51 LUIS HORACIO CEA SALINAS 13.937.932-2 
52 EDUARDO GILBERTO AVALOS TOLEDO 16.591.916-5 
53 LUIS ALFREDO PINILLA VEGA 18.835.538-2 
54 VíCTOR ANDRÉS URBINA ÁLVAREZ 17.772.620-6 
55 DAVID MAURICIO JARA ESPINOZA 15.691.322-7 
56 CARLOS ANDRÉS PIZARRO AYCA 12.170.087-5 
57 FRANCISCO JAVIER ESPINOZA ARAVENA 18.482.378-0 
58 CRISTIÁN ANDRÉS VÁSQUEZ CEBALLOS 15.009.510-7 
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59 ORLANDO PABLO SOTA VARILLAS 14.759.381-3 

60 CÉSAR ANDRÉS BARRERA VELÁSQUEZ 13.974.862-K 
61 RODRIGO JAVIER MAMA NI CARLOS 15.003.974-6 
62 CRISTIÁN JUSSEPPY LEYTON CARRASCO 17.725.070-8 
63 MICHAEL CARLOS GARCÍA RAMÍREZ 18.490.155-2 
64 JOAQUÍN MANUEL JORQUERA JORQUERA 18.370.617-9 
65 LUIS JESÚS VERA ZÚÑIGA 18.997.188-5 
66 MICHAEL ALEXIS GUAJARDO VEGA 17.096.872-5 
67 FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CRUZ 18.862.582-5 
68 DANIEL JESÚS ROCO GUAJARDO 5.878.684-5 
69 CRISTIÁN ORLANDO ARREDONDO BARRAZA 13.865.551-2 
70 VÍCTOR LEODÁN OJEDA BAES 18.820.325-6 
71 ISOLINA DEL CARMEN TIRADO VÉLIZ 1O.296.506-K 
72 XIMENA DEYANIRA VARAS ALFARO 9.175.697-8 
73 PALMENIA FELISA ZAPATA ROJAS 16.056.544-6 
74 TERESA DEL CARMEN HERRERA GALLARDO 10.280.690-5 
75 PATRICIA ANDREA AGUILERA ARANCIBIA 16.866.482-6 
76 KAREN ALEJANDRA MANRIQUE HENRÍQUEZ 17.797.438-2 
77 VICTORIA ALFONSINA LACROIX TOLEDO 14.904.355-1 
78 CRISTAL DE LOS ÁNGELES PUENTES MAINAT 17.476.562-6 
79 YESSENIA EMILIANA GONZÁLEZ OLIVARES 17.605.993-1 
80 EMIllA VIVEL CRUZ CARTAGENA 18.004.674-7 
81 JESSICA FABIOLA CONDORE MAMANI 18.744.914-6 
82 NANCY DEL CARMEN BARRAZA ARAYA 13.865.245-9 
83 YONAHA FRANCHESCA BAHAMONDES MORALES 16.592.351-0 
84 HILDA NELLY ÁVALOS TOLEDO 15.003.993-2 
85 CATERIN IVONNE AGUILERA CASTRO 19.026.769-5 
86 GISELLA MACKARENA AMPUERO MUÑOZ 17.433.123-5 
87 JAVIERA CONSTANZA MICHEA QUINZACARA 19.979.046-3 
88 MACARENA ANDREA LOZANO ALVARADO 17.798.760-3 

89 YAMILET BETTY MAMANI CASTRO 15.001.733-5 
90 DAISY JACQUELINE DELGADO POBLETE 15.021.865-9 
91 NICOLE ALEJANDRA PEÑAFIEL PEÑAFIEL 16.592.944-6 
92 KATHERINE LISBET ROJAS SERÓN 13.865.555-5 

Todos domiciliados en el C.c.P de Alto Hospicio, RUTA A 616 KM 6 1/2 SECTOR 
HUANTAJAYA ALTO HOSPICIO, conforme a los argumentos de hecho y derecho que a 
continuación paso a exponer. 

l. ANTECEDENTES DE HECHO 

l. Antecedentes Preliminares 

La Constitución Política de la República de Chile señala en su artículo 13 que son 
ciudadanos chilenos que hayan cumplido 18 años y que no han sido condenados a pena 
aflictiva. Dicho estatus otorga, entre otros, el derecho a presentarse a cargos de 
elección popular, así como el de sufragiO según dispone la misma norma. 

En Chile la suspensión y pérdida del derecho a sufragio está regulada en la misma 
Constitución. El arto 16 establece que "El derecho de sufragio se suspende: ( ... ) 2" por 
hallarse la persona acusada por delito que merezca pena aflictiva o por delito que la ley 
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califique como conducta terrorista". Del mismo modo, el arto 17 señala que "La calidad 
de ciudadano se pierde: 10 Por pérdida de la nacionalidad chilena; 2° Por condena a 
pena aflictiva, y 3° Por condena que la ley califique como conducta terrorista y los 
relativos al tráfico de estupefacientes y que hubieren merecido" además, pena aflictiva", 
lo que implica que al perderse tal calidad también se suprime el correlativo derecho a 
sufragio. 

Por lo tanto, por mandato constitucional la persona acusada de un delito o condenada a 
una pena privativa de libertad ve limitado el ejercicio al derecho a votar en 
determinados casos. Sin embargo, en los casos no sometidos a las limitaciones 
constitucionales mencionadas, las personas privadas de libertad- acusadas o 
condenadas- no pueden ejercer su derecho a voto. Ello se produce debido a la 
inexistencia de mesas electorales en los recintos penitenciarios. Esto en la práctica 
significa que en Chile todas las personas privadas de libertad, independiente de 
encontrarse o no en las hipótesis señaladas en el texto constitucional, se encuentran de 
facto despojadas de su derecho a voto de manera general l automática e indiscriminada. 

El Instituto Nacional de Derechos Humanos (IN OH) manifestó su preocupación al 
respecto en su Informe Anual Sobre la Situación de Derechos Humanos en Chile de 
2012. En efecto, en el segundo capítulo, sobre los Derechos de las Personas Privadas de 
Libertad l se hizo hincapié en que a estas personas sólo se les puede restringir su 
libertad ambulatoria, manteniendo plenamente el derecho a vivir la privación de libertad 
en una situación compatible con la dignidad humana. 

En ese contexto, para las elecciones municipales de 23 de octubre de 2016, el INDH 
presentó 8 recursos de protección en diferentes cortes de apelaciones del país. De esos 
recursos, 7 fueron conocidos por la Exma. Corte Suprema y 3 de ellos se rechazaron 
solo por falta de oportunidad pues las elecciones ya se habían efectuado cuando la 
apelación fue resuelta por la Exma. Corte Suprema. En cambio, en los otros 4 recursos¡ 
la Corte Suprema acogió las acciones de protección, entendiendo que existía una 
vulneración a la igualdad ante la ley de los/as recurrentes, ordenando que Gendarmería 
y el Servicio Electoral adoptaran medidas para que sus omisiones ilegales no volvieran a 
repetirse para futuros procesos eleccionarios. Es así como ordena que: 

"el Servicio Electoral, dentro de los plazos lega/es, adopte las medidas necesarias que 
posibiliten e/ derecho a voto de estas personas que se encuentran privadas de libertad, 
por no tener suspendido su derecho a voto, debiendo por su parte Gendarmería de Chile 
adoptar igualmente todas las medidas administrativas y de coordinación 
interinstitucional que garantice el derecho a sufragio de las mismas cuyo derecho a 
sufragio no se encuentra suspendido, medidas que deberán ejecutarse con la antelación 
debida que permita a las personas antes referidas ejercer efectivamente su derecho a 
voto" 1. 

r.2 Hechos que motivan la interposición del presente Recurso de Protección 

Actualmente los recurrentes se encuentran privados de libertad en el centro 
penitenciario Alto Hospicio. 

Estas personas privadas de libertad se encuentran habilitadas para sufragar según 
constancia obtenida de la página web del Servicio Electoral que se acompaña en un 

1 Sentencias de la Corte Suprema Rol 87.743-2016, de 2 de febrero de 2017; Rol 87.748-2016, de 2 de febrero de 2017; 
Rol N° 223-2017, de nueve mayo de 2017 y Rol N" 4.764-2017, de 9 de mayo de 2017. 
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otrosí de esta presentación. En concreto los recurrentes se encuentran habilitados(as), 
ya que en su calidad de imputados(as) o/y condenados(as) y según la norma 
constitucional del artículo 16 y 17 no se encuentran en el grupo de ciudadanos(as) 
excluidos(as) para ejercer su derecho a voto. 

Sin embargo¡ en las elecciones primarias del 2 de julio 2017 no se les permitió ejercer 
dicho derecho porque no hubo mesas instaladas en los recintos penales o no se les 
trasladó a las mesas en que estaban inscritos. Conjuntamente para las elecciones 
presidenciales y parlamentarias del próximo 19 de noviembre 2017, no consta la 
realización de acciones por el Servicio Electoral o Gendarmería que aseguren que las 
personas privadas de libertad van a poder sufragar. 

Lo anterior les consta a los recurrentes tanto por las cartas que fueron enviadas por los 
afectados al Servel, como por las respuestas o falta de ella a los oficios enviados por el 
INDH tanto a Servel como Gendarmería, como se expondrá. 

En efecto, cada uno de los afectados, ya individualizados, envió una carta dirigida al 
Servicio Electoral actualizando su domicilio electoral y consultando cómo se hará 
efectivo su derecho a sufragio, según copias acompañados en un otrosí de esta 
presentación. Ante esto no hubo respuesta que indicará o hiciese presumir que el 
ejercicio del derecho será efectivo en las elecciones próximas 

Como se indicó y a mayor abundamiento se han enviado por el Instituto Nacional de 
derechos Humanos, diversos oficios al Servicio Electoral consultando y otros reiterando 
esta consulta. Entro otros están los siguientes: medidas tomadas para actualizar el 
domicilio electoral (oficio N° 511 de 24 de mayo de 2017), medidas tomadas para que 
las personas privadas de libertad participen en las elecciones primarias de 2 de julio de 
2017 (oficio N" 616 de 23 de mayo de 2017 y oficio N" 349 de 4 de mayo de 2017), 
medidas tomadas para el cumplimiento de las sentencias de la Iltma. Corte Suprema 
(oficio N" 361 de 4 de mayo 2017 u oficio N° 614 de 23 de mayo de 2017), y solicitando 
información para saber el número de personas privadas de libertad que están 
habilitadas para sufragar (oficio N° 352 de 4 de mayo de 2017 y oficio N° 612 de 23 de 
mayo de 2017). 

Por su parte el Servicio Electoral, mediante oficios al INDH que se acompañan a esta 
presentación, no expresa la adopción de medidas concretas, que permitan desde ya 
presumir que las personas privadas de libertad van a hacer efectivo el derecho a 
sufragio en las venideras elecciones. 

En efecto estos refieren: 

1. Ante la solicitud del INDH sobre medidas adoptadas por dicho servicio para 
cumplir con las sentencias de la Exma. Corte Suprema, responde.,;. 

"En atención a que, a esta fecha, se han resuelto todas las acciones interpuestas por 
ese Instituto, y en especial, conforme a lo dictaminado por la Excelentísima Corte 
Suprema en causas Rol N o 87.7432016, NO 87.748-2016, N o 223-2017 y N° 4.764-
2017, estas dos últimas cuyas sentencias fueron dictadas con fecha 9 de mayo del 
presente año, el Servicio Electoral solicitó a Gendarmería de Chile, que informara las 
medidas adoptadas, para que las personas indicadas en los recursos de protección, 
ya individualizados, pudieran éjercer su derecho al sufragio en las Elecciones 
Primarias que se llevaran a cabo el día 2 de julio. 

En efecto, mediante Oficio Reservado N o 0044, de 17 de mayo de 2017, se solicitó 
a Gendarmería de Chile en el marco de sus atribuciones, si las citadas personas, a la 
fecha de la elección, se encontrarán recluidas en algún centro penitenciario, y, 
asimismo, las medidas que se implementarán para permitirles el derecho a sufragiO, 
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particularmente, aquellas que se utilizarán para trasladar a votar a aquellos 
electores que pudiesen hacerlo. 

En ese contexto, el Servicio Electoral conforme a las disposiciones contenidas en la 
Ley NO 18.556, informó a dicha Institución si los electores en comento se encuentran 
habilitados para sufragar, y el domicilio electoral, que tienen registrado en el 
Registro Electoral. Lo último, en atención a que éstos deben ejercer su derecho a 
sufragio en la Circunscripción Electoral a la cual corresponde el domicilio electora/. 

En atención a que la situación en comento requiere una coordinación conjunta de 
ambas Instituciones, para poder cumplir con lo resuelto por la Excelentísima Corte 
Suprema, siempre ajustándonos al marco normativo que regula el sistema electoral 
público, se solicitó la designación de una contraparte responsable de la 
implementación de todas las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
resuelto. 

Finalmente, en razón del trabajo constante que la Institución que usted dirige, 
realiza en garantía y defensa de un derecho fundamental para la vida en 
democracia, como es el derecho a sufragio, este Director hace presente la necesidad 
de contar a la brevedad con una legislación especial en este sentido, y en ese 
entendido, con la finalidad de promover avances concretos al respecto, se invita al 
INDH a integrar junto al SERVEL, e instituciones afines, mesas de trabajo orientadas 
a crear un texto legislativo que prontamente pueda ser transformado en Una 
iniciativa legal en el Congreso Nacional." (oficio N° 3526 de 23 de mayo 2017) 

Respecto a lo expresado, este recurrente estima que el Servicio Electoral se desentiende 
de Jo ordenado por la Corte en cuanto a que adopte medidas para que el voto de este 
grupo se realice, traspasando dicha responsabilidad exclusivamente a Gendarmería. El 
que haya solicitado la información a Gendarmería no es suficiente para estimar que esto 
se ha realizado, ni tampoco la designación de una contraparte. Conjuntamente estima 
esta parte recurrente que no es necesaria una modificación legal y que ya existen las 
normas para que el sufragio en comento se resuelva, no debiéndose aplicar de facto una 
nueva sanción a este grupo el cual sería la privación de este derecho a voto 
simultáneamente con la privación de libertad. 

2. Ante la solicitud de INDH de información sobre la cantidad de personas 
privadas de libertad que se encuentren habilitadas para sufragar responde: 

( .. .) "En efecto, el Registro Electoral contendrá a todos los electores potenciales ya 
referidos, sea que se encuentren en Chile o en el extranjero, aun cuando se 
encuentren con su derecho a sufragio suspendidoJ o hubiesen perdido la ciudadanía 
por cualquier causa. 

A su turno, conforme lo dispone el artículo 30 y siguientes de la Ley N 018.556, 
Orgánica Constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio 
Electoral, el Registro sirve de base para conformar los padrones electorales, que 
deberá usarse en cada plebiscito o elección, y que contienen exclusivamente los 
electores con derecho a sufragio. 

Ahora bien, el Servicio Electoral debe mantener actualizado el Registro Electoral 
considerando diversas circunstancias expresamente señaladas por el legislador,. 
entre ellas, para el caso que nos ocupa, está precisamente la pérdida de la 
ciudadanía de una persona inscrita, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 
de la Constitución Política de la República o su recuperación y la suspensión del 
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derecho a sufragio de una persona inscrita, de conformidad al artículo 16 de la 
Constitución Política o el cese de dicha suspensión. 

Para cumplir con este requerimiento legal, el Servicio Electoral tiene acceso directo 
y permanente a los datos electorales que el Servicio de Registro Civil e 
Identificación tenga de las personas condenadas a pena aflictiva y las que 
recuperen su ciudadanía. Asimismo, la Ley NO 18.556, ya citada, dispone en su 
artículo 17, que los Juzgados de Garantía deben comunicar al Servicio Electoral las 
personas que hayan sido condenadas por delito que merece pena aflictiva o por 
delito que la ley califique como conducta terrorista, y al mismo tiempo debe 
comunicar al Servicio Electoral las personas que hayan sido condenadas por delitos 

que merecen pena aflictiva, aunque no se haya impuesto esa pena. 

Como es dable advertir, conforme a lo expuesto precedentemente, el Servicio 
Electoral sólo tiene acceso a la información que tiene incidencia en las 
actualizaciones del Registro Electoral, no teniendo facultades ni atribuciones para 
conocer, mantener o manejar una información distinta, a la ya señalada, esto es, 
personas condenadas a pena aflictiva, personas acusadas por delitos que merezcan 
penas aflictivas. 

De acuerdo a lo anterior, no es pOSible acceder a lo solicitado, por carecer de la 
información requerida, antecedentes que entendemos deberá ser proporcionados 
por otro órgano estatal." (oficio N° 3.527, de 23 de mayo de 2017 del SERVEL al 
director del INDH). 

Disiente este recurrente de esta respuesta, en tanto existe el principio de 
coordinaCión de las entidades estatales, según se expondrá más adelante, por un 
lado. Por el otro y tal como la misma institución lo refiere precisamente la 
información de las personas habilitadas para sufragar es una materia que tiene 
gran incidencia en las actuaciones de dicho servicio. 

Con esto, en definitiva y a nuestro parecer, se hace caso omiso a lo señalado por 
la Corte Suprema en sus recientes sentencias. 

Respecto a Gendarmería del Chile también enviaron diversos oficios consultando: 
medidas tomadas para actualizar el domicilio electoral a fin de actualizar el padrón 
electoral (ofiCio N" 512 de 24 de mayo de 2017), medidas tomadas para que las 
personas privadas de libertad participen en las elecciones primarias de 2 de julio de 
2017 (oficio N"615 d.e 23 de mayo de 2017, oficio 351 de 4 de mayo 2017), medidas 
tomadas para el cumplimiento de las sentencias de la I1tma. Corte Suprema (oficio 
N°613 de 23 de mayo de 2017), y, solicitud de información para saber el número de 
personas privadas de libertad que están habilitadas para sufragar (oficio N°611 de 23 
de mayo de 2017). Ante todas estas solicitudes hasta la fecha no se ha recibido 
respuesta formal. 

Con esto, en definitiva y a nuestro parecer, al igual que lo que acontece con el Servicio 
Electoral, se hace caso omiso a Jo señalado por la Corte Suprema en sus recientes 
sentencias a propósito de las acciones constitucionales interpuestas por el INDH con 
ocasión de las elecciones municipales del año 2016. 2 

Lo descrito, como se explicará a continuación, constituye una omisión arbitraria e ilegal 
que amenaza la garantía de la igualdad ante la ley establecida en el artículo 19 N° 2 de 
la Constitución Política de la República, en el legítimo ejercicio del derecho a sufragio 

2 Sentencias de la Corte Suprema Rol 87.743-2016, de 2 de febrero de 2017; Rol 87.748-2016, de'2 de febrero de 2017; 
Rol N° 223-2017, de nueve mayo de 2017 y Rol N° 4.764-2017, de 9 de mayo de 2017. 
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que emana de la calidad de ciudadano, de acuerdo a lo consagrado en los artículos 16 y 
17 del texto constitucional. Igualmente es una vulneración a la garantía del arto 19 NO 
12 libertad de expresión, que es la que abarca precisamente la libertad de opinión y la 
de información, que es lo que la norma garantiza. 

II. EL DERECHO 

II. 1. Requisitos de admisibilidad-

Que los hechos signifiquen una vulneración de un Derecho (art. 20 CPR) 

En primer lugar, es un requisito de admisibilidad de una acción de protección que los 
hechos descritos puedan significar la vulneración de algún derecho que, de acuerdo con 
lo establecido en el arto 20 de la Constitución, sea de aquellos que están tutelados por el 
recurso de protección. 

En este caso, existen omisiones ilegales y arbitrarías por parte del Servicio Electoral y 
de Gendarmería de Chile, que implican la vulneración del derecho a la igualdad ante la 
ley respecto de las personas en cuyo favor se presenta esta acción constitucional. 

Esto se expresa en las respuestas no satisfactorias recibidas por el Servel, ya 
expresadas, pero además por falta de acciones desde Gendarmería que aseguren el 
derecho a voto. Ello se observa por falta de coordinación con el Servel - acción esencial 
en los servicios públicos como se expresará- y por la falta de respuestas a los oficios 
enviados por el Instituto Nacional de Derechos humanos. 

La igualdad ante la ley se vulnera ya que pese a que estar habilitados para votar, no se 
encuentran en igualdad de condiciones para ejercer el derecho, si observamos a las 
personas que si podrán hacer efectivo este derecho. En definitiva, no se justifica razón 
alguna por lo que esto ocurre. 

Conjuntamente y por los mismos hechos estas omisiones configuran una vulneración a 
la libertad de opinión y la de información del arto 19 N° 12, la que se engloba bajo la 
libertad de expresión l atendido que no tienen opción alguna a expresar sus 
preferencias. 

Plazo de presentación 

En segundo término, también se cumple el requiSito del plazo de presentación, puesto 
que la presente acción de protección se interpone dentro del término que establece el 
auto acordado que regula esta materio en sU N° 1, que refiere al respecto que se debe 
interponer "".dentro del plazo fatal de treinta días corridos contados desde la ejecución 
del acto o la ocurrencia de la omisión 0 1 según la naturaleza de éstos, desde que se 
haya tenido noticias o conocimiento cierto de los mismos, lo que se hará constar en 
autos". 

Hasta ahora el Servel genera un estado de peligro o amenaza para el legítimo ejercicio 
del derecho a la igualdad ante la ley por parte de las personas cuya protección se 
solicita a través de la presente vía constitucional. Ello porque en los casos que motivan 
la interposición del presente recurso, se desconoce completamente la forma en que los 
servicios respectivos garantizarán el ejerCiCio del derecho a sufragio quienes no han 
respondido aún de las solicitudes de información al respecto, habiendo ya vulnerado 
este ejercicio en las elecciones primarias recién pasadas. De esta manera, parece 
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verosímil la imposibilidad que tendrán las personas privadas de libertad de ejercer sus 
derechos políticos reconocidos por nuestra Constitución. 

Lo anterior se sustenta también en la decisión de la Exma. Corte Suprema de ordenar 
en las sentencias ya expuestas, la realización de acciones, atendidas las facultades del 
SERVEL para instalar locales de votación para que funcionen mesas receptoras de 
sufragio dentro de los recintos penitenciarios, ya que el Servel, está facultado para ello, 
previniendo con ello la vulneración del derecho a sufragio en este contexto. 

Y .. ) el Servicio Electoral está facultado para determinar la instalación de locales de 
votación en un recinto penitenciario, toda vez que la norma citada no realiza una 
enumeración taxativa y excluyente de recintos, por lo tanto, no se advierte 
impedimento normativo a estos efectos. " 

Paralelamente cabe indicar que existen disposiciones tanto en la ley N° 18.556 Orgánica 
Constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral (art. 33)3, 
como en la Ley 18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y 
Escrutinios, (art 52)4 que disponen el plazo de 60 días antes de una elección para 
determinar los padrones electorales y los locales de votación. Considerando que las 
elecciones son el 19 de noviembre de 2017, estas debiesen estar constituidos a más 
tardar el 19 de septiembre. Si bien se incluyen a las personas recurrentes en el padrón 
electoral, el ejercicio del sUfragio se mantiene en los locales y mesas originales, de 
votación lo que hace imposible el real ejercicio del derecho. 

Al respecto, cabe indicar que el Servicio Electoral a través del referido oficio 3526 de 23 
de mayo de 2017 se desentiende de lo ordenado por la Corte en cuanto a que no 
informa la adopción de medidas concretas y efectivas para que se cumpla el derecho a 
sufragio de esta grupo de personas, dejando de lado el hecho que la condición jurídica 
della internoja sea idéntica a la de los ciudadanos libres, con excepción de las 
restricciones o privaciones de derechos derivados de su prisión preventiva o condena. 

En cuanto a Gendarmería, pesa sobre este órgano la obligación de adoptar las medidas 
necesarias para preservar la relación de derecho público que existe entre el internoja y 
el Estado, esto es, cautelar que la condición jurídica del interno sea idéntica a la de los 
ciudadanos libres, 'con excepción de las restricciones o privaciones de derechos 
derivados de su prisión preventiva o condena. Sin embargo, hasta la fecha no se ha 
recibido respuesta por este órgano sobre la consulta en cuanto a diversas consultas 
relaGionadas para la adopción de medidas que adoptará para que los [nternos hagan 
efectivo su derecho a sufragio,5 de modo que la omisión en que ha incurrido e incurre 
Gendarmería genera un estado de peligro o amenaza para el legítimo ejercicio del 
derecho a la igualdad ante la ley por parte de las personas cuya protección se solicita a 
través de la presente vía constitucional. 

3 Artículo 33.- El Servicio Electoral determinará dos padrones electorales, uno para electores que sufraguen dentro del 
país y otro para quienes lo hagan en el extranjero, con carácter de definitivo, sesenta días antes de una elección o 
plebiScito 
4 Artfculo 52.- Con, a lo menos, sesenta dlas de anticipación a la elección o plebiscito, el Servicio Electoral determinará, 
para cada circunscripción electoral, los locales de votación en que funcionarán las mesas receptoras de sufragios. 
s Entre otros se enviaron fas Oficios consultando desde lNDH: medidas tomadas para actualizar el domicilio electoral a fin 
de actualizar el padrón electoral (oficia N' 512 de 24 de mayo de 2017), medidas tomadas para que las personas privadas 
de libertad participen en las elecciones primarias de 2 de julio de 2017 {oficio N"615 de 23 de mayo de 2017}, medidas 
tomadas para el cumplimiento de las sentencias de la Jltma. Corte Suprema (oficio N'613 de 23 de mayo de 2017), y, 
solicitud de información para saber el número de personas privadas de libertad que están habilitadas para sufragar 
(oficia N'611 de 23 de mayo de 2017). Ante todas estas sol'lcitudes hasta la fecha no se ha rec'lbldo respuesta formal. 
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De esta forma, se cumplen los dos únicos requisitos que se exigen en nuestro 
ordenamiento jurídico para que la acción constitucional de protección sea declarada 
admisible. 

11.2. Procedencia de la Acción Constitucional de Protección 

La acción constitucional de protección, consagrada en el artículo 20 de la Constitución 
Política de la Repúb[ica, constituye una acción eminentemente cautelar. Tiene por objeto 
restablecer e[ imperio del derecho y otorgar protección a aquellas personas que sufran 
privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos del artículo 
19 en numerandos específicos. 

Se dispone que el afectado o cualquiera a su nombre pueda concurrir ante [a Corte de 
Apelaciones respectiva, la que deberá adoptar de inmediato [as providencias que juzgue 
necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del 
afectado, sin perjuicio de los demás derechos que pueda hacer valer ante la autoridad o 
los tribunales correspondientes. 

Para que sea procedente el recurso de protección es necesario que se haya cometido un 
acto u omisión ilegal o arbitrario que prive, amenace o perturbe el legítimo ejercicio de 
los derechos protegidos por esta acción constitucional. 

En la especie, procede la interposición de la acción constitucional ante la inexistencia de 
medidas para que los afectados puedan ejercer su derecho a sufragio, tales como la 
disposición de locales de votación en que funcionen mesas electorales en los 
establecimientos penitenciarios o bien, medidas de traslado de los internos/as a su lugar 
de votación. Esta omisión es arbitraria e ilegal para estos internos/as atendido que está 
fuera de los presupuestos constitucionales - lo que se detallará en ambos aspectos en 
apartados posteriores de esta presentación-, más aún si se encuentran habilitados para 
sufragar. Consecuentemente, como se explicará, ello afecta la garantía de la igualdad 
ante la ley consagrada en el arto 19 N° 2 de la Constitución Política, y la libertad de 
emitir opinión reconocida en el arto 19 N° 12 de la Carta Fundamental, considerando 
que la omisión arbitraria e ilegal que se denuncia configurará una discriminación y un 
grave atentado a la libertad de expresión. 

Por otra parte, es relevante destacar que en el caso de los recursos de protección se 
releva particularmente la importancia del poder judicial como un poder contra 
mayoritario que necesariamente debe actuar para la protección de los derechos 
fundamentales. La vinculación del órgano jurisdiccional a los derechos fundamentales se 
puede calificar como aquella que mayor relevancia presenta para el Estado de Derecho. 
Esta situación se explica por la doble faz de la judicatura, por una parte, como 
destinataria de los derechos fundamentales, y por otra como principal garante de los 
mismos. Lo anterior, lo ha expresado la Exma.ma Corte Suprema. 6 

En este proceso de integración a que alude la Corte Suprema, que es consustancial a la 
jurisdicción como señala el máximo tribunal, será tarea del intérprete judicial buscar la 
forma de conciliar las distintas fuentes normativas -ley, Constitución, tratados- para 
conservar [a unidad del ordenamiento, la que pasa por una aplicación del derecho 
respetuosa de los derechos fundamentales. 

A juicio de este recurrente existe una necesidad imperiosa que la presente acción 
constituya un recurso efectivo para asegurar el pleno goce del derecho a sufragiO por 

6 "Corte Suprema Rol N" 5420-2008. 



parte de los afectados. La omisión ilegal y arbitraria de la administración unido a la 
experiencia en elecciones pasadas configuran una amenaza real en el legítimo ejercicio 
del derecho a la igualdad, el que sin duda debe ser preservado respecto de un derecho 
polítiCO tan importante para la construcción de ciudadanía y democracia como es el 
derecho a sufragio. 

Cuando una institución del Estado se aparta de la estricta observancia de los derechos 
humanos será siempre el Poder Judicial el primer garante de los derechos de las 
personas, teniendo como deber el actuar eficazmente para remediar la violación, 
reparar a las víctimas y decretar medidas de protección para la no ocurrencia de nuevas 
vulneraciones. 

Si bien existen formulas generales para accionar para la protección de los derechos, en 
caso de privación, perturbación o amenaza de derechos fundamentales, están 
disponibles las acciones constitucionales de los artículos 20 y 21 de la Constitución 
Política de la República. 

La naturaleza y objetivos de dichas acciones constitucionales, escenciales en una 
sociedad democrática, se reflejan principalmente en una prescripción de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en el artículo 25.1, establece: 

"Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 
de sus funciones oficiales". 

En razón de todo lo expuesto, es que esta acción cautelar tiene completa procedencia 
en este caso. 

n.3. Derechos afectados 

Para la resolución de esta petición de protección han de considerarse los estándares 
establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, atendido que los 
tratados internacionales suscritos por el Estado de Chile y que están vigentes forman 
parte de nuestro ordenamiento jurídico. 

Por mandato del artículo S° ¡nc. 2° de la Carta Fundamental se otorga un rango 
constitucional a los tratados que garantizan el respeto de los derechos humanos, 
concediéndoles una jerarquía mayor que el resto de los tratados internacionales, en 
cuanto regulan derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Señala esta 
norma que "El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto de los 
derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del 
Estado respetar y promover tales derechos garantizados por esta Constitución, así como 
por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes". 

Sobre el particular, la Exma. Corte Suprema ha declarado: 

"( ... ) los derechos humanos asegurados en un tratado se incorporan al 
ordenamiento jurídico interno, formando parte de la Constitución material 
adqUiriendo plena vigencia, validez y eficacia jurídica, no pudiendo ningún órgano 
del Estado desconocerlos y debiendo todos e/los respetarlos y promoverlos, como 
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aSimismo, protegerlos a través del conjunto de garantías constitucionales 
destinadas a asegurar el pleno respeto de los derechos"7. 

A fin de ilustrar los derechos afectados V previo a explicar la vulneración específica que 
se reclama, en primer lugar, se realizará una breve exposición sobre el derecho a 
sufragio V, en segundo término, se indicará de qué manera los afectados ven 
amenazado el ejercicio legítimo del derecho a la igualdad ante la ley establecido y 
garantizado en el arto 19 N° 2 de la Constitución y la libertad de emitir opinión 
consagrada en el arto 19 N° 12. 

n.3.l. Derechos Políticos: el derecho a sufragio y su ejercicio 

Nuestro país ha consolidado su forma de gobierno como una democracia, definiéndolo 
de esta forma en la Constitución, en su artículo 4 0

• Esta es considerada como esencial 
para el desarrollo sbcial, político V económico de los pueblos8 • Uno de los pilares 
fundamentales de un Estado democrático y la condición para una plena y efectiva 
democracia lo constituye la participación social V política de la ciudadanía! siendo el 
derecho a voto uno de los elementos esenciales para la existencia de la democracia y 
una de las formas en que los/as ciudadanos/as ejercen el derecho a la pBrticipación 
política9 • 

Consecuente con ello, el artículo 50 de la Constitución establece "La soberanía reside 
esencialmente en la Nación. Su ejercicio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y 
de elecciones periódicas y, también, por las autoridades que esta Constitución establece 
( .. .)". 

El capítula segundo de la norma fundamental establece en el artículo 13 que son 
ciudadanos los chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan 
sido condenados a pena aflictiva, indicando que dicha calidad proporciona el derecho a 
sufragio. 

Además de reconocer estos derechos, contempla formas de restricción a los mismos, 
(arts. 16 y 17). Refiere que la suspensión procede por hallarse la persona acusada por 
delito que merezca pena aflictiva o por delito que la ley califique como conducta 
terrorista. 

Acto seguido la Constitución regula en el artículo 17 la pérdida de la calidad de 
ciudadano señalando que procede (2°) por condena a pena aflictiva, y (3°) por condena 
por delitos que la ley califique como conducta terrorista V los relativos al tráfico de 
estupefacientes y que hubieren merecido, además, pena aflictiva. 

La calidad de ciudadano es lo que otor9a a I;;¡;s personet,s derecho a la participaCión 
política, tanto de manera activa para optar a cargos de elección popular, como de forma 
pasiva a través del derecho a sufragiO, que permite que los/as ciudadanos/as puedan 
participar en los procesos de elección de sus representantes. 

Asimismo, por mandato constitucional la persona acusada de un delito o condenada a 
una pena privativa de libertad ve limitado el ejercicio al derecho de sufragio bajo 
presupuestos específicos que a continuación se explicitan: 

7 Corte Suprema: sentencia Rol 3125-04, de 13 de marzo de 2007. considerando trigésimo nono. 
s Organización de Estados Americanos (2001), Carta Democrática Interamericana, Art.1. 
9 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 198. 
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a) Imputados en Prisión Preventiva (art. 16 de la Constitución Política de la República) 

En el caso de la suspensión del derecho a sufragio, nuestra Carta Fundamental Jo hace 
extensible a todos/as quienes se hallaren acusados por un delito que merezca pena 
aflictiva o que la ley califique como conducta terrorista. Para analizar esta restricción 
debemos tener presente que de acuerdo con Jo que disponen las normas procesales 
penales para que una persona se encuentre acusada, debe existir previamente el cierre 
de la investigación penal en su contra y cumplido este requisito puede formularse la 
respectiva acusación (arts. 248 y 259 del Código Procesal Penal). Consecuentemente, 
antes de que el Ministerio Público formule acusación en contra de unja imputado/a, no 
procede la suspensión del derecho a sufragio. Por ello, para limitar el ejercicio del 
derecho a voto se requerirá la formulación de acusación en la respectiva causa lO. 

Acorde a lo anterior, las personas bajo prisión preventiva no debieran ser afectadas con 
la suspensión de su derecho a sufragio, a menos que se encontraren acusadas por un 
delito que merezca pena aflictiva o delito terrorista. 

b) Condenados a penas no aflictivas (art 17 de la Constitución Política de la República). 

La pérdida de la calidad de ciudadano/a, de acuerdo con la norma constitucional¡ viene 
aparejada a la imposición de una condena a pena aflictiva; por la condena por delitos 
que la ley califique como conducta terrorista y los relativos al tráfico ilícito de 
estupefacientes y que hubieren merecido, además, pena aflictiva. 

En el caso de las personas privadas de libertad que no se encuentran cumpliendo penas 
aflictivas, no ven suspendida su calidad de ciudadanos/as, y por ende no existe 
restricción alguna a su derecho a sufragar. 

No obstante, lo señalado, se ha constatado en elecciones pasadas que, ante la falta de 
medidas por parte de los recurridos, se ha privado a estas personas de ejercer su 
derecho a sufragar, no existiendo norma constitucional ni legal que fundamente esta 
privación, lo que constituye una omisión ilegal y discriminatoria que atenta contra la 
igualdad ante la ley y la libertad de emitir opinión. Hasta el momento, tampoco consta 
que se hayan adoptada medidas que modifiquen este estado de afectación de los 
derechos indiciados para la próxima elección, ni se ha informado por los órganos 
recurridos que se vayan a adoptar medidas para revertirlo. 

Por otra parte, en relación con los instrumentos internacionales de derechos humanos, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 21 reconoce el derecho a 
la participación social y política en condiciones de igualdad: 

"1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente 
o por medio de represe;ntantes Jlbremente escogidos. 

10 No obstante, lo expuesto, la norma constitucional que genera esta suspensión o restricción del derecho al sufragio 
colisiona con el principio de presunción de inocencia consagrado en normas internacionales y constitucionales. A nivel 
constitucional este principio se encuentra en el artículo 19 W 3 que dispone: 
"La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal". Como señala Nogueira "Este principio forma parte del 
derecho al debido proceso, tal como lo establece el artículo 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos y el 
artícufa 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticas de Naciones Unidas, determinando que una persona 
es inocente hasta que se pruebe su culpabilidad, derecha que forma parte del bloque constitucional de derechos en virtud 
del mandato del artículo S" inciso 2" de la Constitución, derecho que se incluyó en el artículo 4" del Código Procesal Penal, 
el cual dispone "Ninguna persona será considerada culpable ni tratada como tal en tonto no fuere condenada por uno 
sentencia firme".( NOGUEIRA ALCALA, Humberto. Consideraciones sobre el derecho fundamental a la presunción de 
inocencia, Revista lus et Praxis {onlineJ. 2005, vol,ll, n.1, pp.221-241, (fecha de consulta: 1 de septiembre de 2016) 
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2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad 
se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto".ll 

A su turno, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce que este tipo 
de derechos derivan de la dignidad inherente del ser humano y que los Estados deben 
propender a crear las condiciones para que las personas puedan gozar de sus derechos 
civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales12• En 
este sentido, en su artículo 25 establece: 

"Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores; 
e) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país ll

• 

El citado artículo hace referencia expresa al artículo 20 del mismo Pacto, lo cual es 
fundamental para comprender cómo se ejercen los derechos descritos, ya que impone la 
obligación a los Estados a respetarlos y garantizarlos sin discriminación. 

Por su parte en el ámbito regional, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone en su 
artículo 23 lo siguiente: 

"1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de 105 asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas" realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores, y 
e) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país. 
Z. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior" exclusiVamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal". 

Respecto a estas disposiciones, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH) ha señalado: 

11 Organización de Naciones Unidas (1948), Declaración Universal de Derechos Humanos, Aprobada y proclamada por la 
Asamblea General en su resolución 217 A (111), de 10 de diciembre de 1948 
12 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la 
Asamblea General en su resolución 2200 A (XX!), de 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976. 
Preámbulo. 
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"los ciudadanos tienen el derecho de participar en la dirección de los asuntos 
públicos por medio de representantes libremente elegidos. El derecho al voto es 
uno de los elementos esenciales para la existencia de la democracia y una 
de las formas en que los ciudadanos ejercen el derecho- a la participación 
política. Este derecho implica que los ciudadanos puedan elegir libremente y en 
condiciones de igualdad a quienes los representarán"13. 

Los artículos refer"ldos y la jurisprudencia de la Corte IDH son claros en cuanto a que los 
derechos de participación política de las personas se ejercen en un plano de igualdad y 
sin discriminación, siendo obligación de los Estados garantizar su pleno ejercicio para la 
efectividad de la sociedad democrática. Enfatizando la Corte IDH que "es indispensable 
que el Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos para dichos derechos 
polfticos puedan ser ejercidos de forma efectivaf respetando e/ principio de igualdad y 
no discriminación (. .. ) "14. 

Asimismo, en opinión de la Corte lDH y de conformidad con los artículos 23, 24, 1.1 Y 2 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Estados tienen la obligación 
de garantizar el goce de los derechos políticos, lo cual implica que la regulación del 
ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean acordes al principio de igualdad y no 
discriminación, y debe adoptar las medidas necesarias para garantizar su pleno 
ejercicio. Dicha obligación de garantizar no se cumple con la sola expedición de una 
normativa que reconozca formalmente dichos derechos, sino requiere que el Estado 
adopte las medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio, debiendo considerar 
especialmente la situación de vulnerabilidad en que se encuentran los integrantes de 
ciertos sectores o grupos sociales, como es el caso de los privados de libertad ,15 En este 
sentido, el impedimento del ejercicio del derecho a sufragio a las personas privadas de 
libertad -en los casos que están fuera de las limitaciones constitucionales-, implica que, 
a este grupo de personas, por su condición de absoluta dependencia y sujeción al 
Estado, se les despoja de manera automática e indiscriminada de este derecho 
reconocido en la Constitución Política de la República y en los tratados internacionales 
de derechas humanos. 

De tal forma, la limitaCión impuesta al derecho a sufragio de las personas privadas de 
libertad importa una restricción lIegítima al derecho consagrado en el artículo 23 de la 
Convención Americana. En este sentido, la Corte IDH ha señalado que la Convención 
Américana no establece una modalidad o sistema específico para efectivizar los 
derechos a votar y a ser elegido, más allá de que se trate de "elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores", Lo que resulta indiscutible es que "la 
Convención se limita a establecer determinados estándares dentro de los cuales los 
Estados legítimam.ente pueden y deben regUlar los derechos políticos, Siempre y cuando 
dicha reglamentación cumpla con los requisitos de legalidad¡ esté dirigida a cumplir con 

13 Corte IOH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 198. 
14 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones V Costas. Sentencia de 23 de 
junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 195 
15 Así, por ejemplo en la sentencia del caso Castañeda Gutman vs. México, la Corte !OH señaló que: "En el ámbito de los 
derechos políticos la obligación de garantizar resulta especialmente relevante y se concreta, entre otros, en el 
establec'imiento de los aspectos organizativos o institucionales de los procesos electorales, a través de la expedición de 
normas y la adopción de medidas de diverso carácter para implementar los derechos y oportunidades reconocidos en el 
artículo 23 de la Convención. Sin esa acción del Estado los derechos a votar y a ser votado, simplemente, no podrían ser 
ejercidos" (Corte IDH. Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
sentencia del 6 de agosto de 2008, Serie C, núm. 184, párrafo 159). 
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una finalidad legítima, sea necesaria y proporcional~ esto eSI sea razonable de acuerdo 
con los principios de la democracia representativa"16 

Precisamente sobre la aplicación de las normas de los tratados que consagran el 
derecho a sufragiol en su reciente jurisprudencia la Corte Suprema ha afirmado que "las 
disposiciones referidas consideran el derecho a sufragio como un derecho ciudadano, 
que debe ser garantizado en su ejercicio por el Estado y puede estar sujeto a eventuales 
restricciones que no pueden extenderse más allá de las señaladas en el respectivo 
instrumento, quedando excluida la privación de libertad como medida cautelar o cuando 
la condena no lleva aparejada la pérdida del derecho a sufragio, como ocurre en el 
presente caso"17. 

Es relevante mencionar, que ya hace algunos años la E. Corte Suprema a través de 
Oficio NO 21-2011/ de 25 de enero de 2011, en el marco del informe al proyecto de ley 
sobre Inscripción Automática, Servicio Electoral y Sistema de Votaciones (Boletín NO 
7338-07), a requerimiento del Senado, los señores Ministros Sergio Muñoz, Pedro 
Pierry, Haroldo y la señora Ministro Margarita Herreros, que a su vez integran el 
Excelentísimo Tribunal Calificador de Elecciones, fueron de la opinión de indicar 
temáticas respecto a la votación de personas privadas de libertad, las que se pasan a 
exponer por ser relevantes a la materia de autos. 

En dicha presentación se refiere que atendida la "improcedencia de suspender el 
derecho a sufragio a quien haya sido acusado y no condenado por sentencia firme y 
ejecutoriada, es necesario plantear los mecanismos que hagan efectivo que las personas 
que se encuentren privadas de libertad y que no se encuentren condenadas, puedan 
ejercer su derecho a voto. TI 

Ya en este informe se indicaba la necesidad de implementación de una política 
reglamentaria y estructural para que sea efectivo el ejercicio igualitario del derecho a 
sufragio en los centros penitenciaros, refiriendo las condicionales bajo las cuales los 
internos/as pueden votar, acorde con el artículo 10 de la Constitución Política de la 
República que asegura el derecho ,de las personas a participar con igualdad de 
oportunidades en la vida nacional. 

Refieren los Sres./as Ministros/as mencionados que se deben considerar variable tales 
como: 

"determinación de quiénes podrán acceder al' voto en los centros penitenciarios, 
acceso de los electores a la documentación electoral necesaria (cédula de nacional 
de identidad vigente), inscripción en la respectiva mesa receptora de sufragios 
(solicitando previa y oportunamente el traslado correspondiente), evaluación de los 
distritos electorales necesarios que contemplen a los centros penitenciarios como 
locales de votación, instalación de mesas receptoras de sufragios en los centros 
penales que tengan las mismas características y reglas de funcionamiento que 
rigen a las demás del país, medidas de seguridad apropiadas para el adecuado 
funcionamiento del local de votación, acceso a la información electoral y 
propaganda político-partidista en los centros penitenciarios, designación de 
funcionarios electorales ad-hoc para recepción y escrutinio de las respectivas 
mesas; entre otras variábles. " 

16 Corte IOH. Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia del 
6 de agosto de 2008, Serie C, núm. 184, párrafo 149. 
17 Sentencias de la Corte Suprema Rol 87.743-2016 y Rol 87.748-2016, ambas de 2 de febrero de 2017, considerando 
séptimo; Rol N° 223-2017 Y Rol N" 4.764-2017, ambas de 9 de mayo de 2017, considerando séptimo. 
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Como se puede apreciar, en el 2011 los Ministros mencionados tuv'leron en 
consideración la necesidad de proveer las condiciones para la interposición de medidas 
pertinentes por parte de los órganos estatales correspondientes para el ejercicio del 
derecho a sufragio, al menos de los que se encontraren en prisión preventiva por el 
principio de presunción de inocencia. 

Además, el mencionado oficio se releva la importancia del sufragio respecto de las 
personas privadas de libertad, atendido que constituye una medida de "inclusión y 
profundización democrática, que aspira a una mayor equidad en la participación política 
de todos los ciudadanos y a una más intensa promoción de sus derechos humanos". 

11.3.2. Igualdad ante la ley y discriminación arbitraria 

Reconocimiento constitucional al principio de igualdad ante la ley. 

En nuestro ordenamiento jurídico se encuentra reconocido este principio en el artículo 
19 N° 2 que establece: 

"Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas: (. . .) 2 0 La igualdad ante 
la ley. En Chile no hay persona ni grupo privilegiados. En Chile no hay esclavos yel 
que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley. 
Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias". 

En consecuencia, la Constitución Política asegura a todas las personas la igualdad ante 
la ley. 

La igualdad se relaciona directamente con la dignidad humana como un atributo 
lnherente a todas las personas, lo que se ve plasmada constitucionalmente en el arto 10, 
"Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos". 

En el caso sub lite, a los afectados, dada su condición de personas privadas de libertad 
se les sitúa en una posición de desigualdad estructural en el ejercicio de sus derechos 
políticos respecto de los ciudadanos libres. Esto implica que, a diferencia de las 
personas libres y producto de su situación de encierro, y pese a que no han perdido 
constitucionalmente su calidad de ciudadanos se ven privados de facto de su derecho a 
sufragio/ lo que importa una vulneración a la igualdad que la propia Constitución les 
reconoce y que debe ser corregido por los órganos recurridos. 

Para ilustrar de mejor manera este esquema de desigualdad arbitraria, se hará una 
breve mención a los estándares Internacionales de derechos humanos en materia de 
igualdad ante la ley. 

Al respecto/ la Declaración Universal de Derechos Humanos se refiere a la igualdad 
desde su artículo 10

1 disponiendo: 

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y .. 
dotados como están de razón y conciencia .. deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros". 

Acto seguido consagra en su artículo 2 el principio de igualdad al indicar que: 

"Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración .. sin distinción alguna de raza.. color, sexo, idioma.. religión, opinión 
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política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición ti. 

Igualmente, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece en su 
artículo 30 que los Estados se comprometen a "garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente 
Pacto", consagrando la igualdad ante la ley en el artículo 26 al disponer que: "Todas las 
personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley". 

Por su parte, en el sistema regional, la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre, en su artículo 20 refiere específicamente protegiendo a las personas: 
"todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados 
en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna". 

Debe tenerse presente que la igualdad ante la leyes un derecho que las personas 
privadas de libertad no pierden por esta condición, ya que tiene su fundamento en la 
dignidad de la persona humana, fundamento de todos los derechos fundamentales. A 
este respecto, la DeclaracIón Universal de Derechos Humanos dispone expresamente en 
su artículo 10 la igualdad en dignidad y derechos, como ya se expresó. 

Específicamente en relación a las. personas que están privadas de libertad, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos expresa: "Toda persona privada de libertad 
será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano" (art.l0), lo cual refuerza la idea de que los derechos derivan de la dignidad 
inherente de los seres humanos y se ejercen en un plano de igualdad. 

A su turno, la Convención Americana sobre Derechos Humanos sigue la línea de los 
instrumentos internacionales, exhortando a los Estados a que las personas privadas de 
libertad sean tratadas con respeto a su dignidad inherente como seres humanos 
(art.S.2). 

En los antecedentes que se exponen, S. S. Iltma. podrá apreciar que la omisión por 
parte del Estado, a través del ServiciO Electoral y Gendarmería de Chile, al no establecer 
locales de votación en los recintos penitenciarios, y al no adoptar las medidas 
necesarias para trasladar a los internos a votar en caso en que no se constituyan mesas 
de sufragio, configurará una vulneración directa a los derechos, encontrándose 
amenazado así el legítimo ejercicio del derecho a la igualdad ante la ley de los internos 
cuya protección se pide mediante la presente vía constitucional 18 • 

De este modo, la vulneración de la garantía igualdad ante la ley afecta específicamente 
a este grupo privado de libertad, ya que no se res permite ejercer libremente el derecho 
a sufragio. Esta situación requiere que el Estado de garantías para que se pueda ejercer 
este libremente, más aún si actualmente es el voto voluntario, ya que estas personas 
debieran tener la posibilidad de decisión como si lo tiene el resto de la población, tanto 
de si quiere votar como su opción en el voto mismo. Ellos específicamente son los 
afectados, por lo que en definitiva se infringe este derecho. 

Prohibición de discriminación 

incólume su derecho a sufragio como los demós ciudadanos y sin embarga no pueden ejercerlo vulneróndose la garantía 
de igualdad de trato". Sentencias de la Corte Suprema Rol 87.743-2016 y Rol 87.748-2016, ambas de 2 de febrero de 
2017/ considerando noveno; Rol N' 223-2017 Y Rol N' 4.764-2017, ambas de 9 de mayo de 2017, consi,derando noveno. 
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En el ordenamiento interno al igual como se consagra la igualdad ante la ley, se 
prohíbe un trato diferenciador basado en criterios arbitrarios", 

A nivel del derecho internacional existe expresamente esta prohibición. De esta manera, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece en su artículo 20 la 
consagración expresa de obligaciones de respeto y garantía de los derechos, para el 
ente estatal. 

"l. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar 
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y esté 
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social", 

Expresamente se prohíben accIones discriminatorias: "A este respecto, la ley prohibirá 
toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra 
cualqUier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social" art.26). 

Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos también consagra el 
principio de igualdad y no discriminación y el derecho a la igualdad ante la ley, Sobre el 
primero establece en su artículo 1.1, mencionando a su respecto otro objeto de 
protección, esto es los derechos y libertades que están reconocidos en el mismo pacto 
que permite el ejerCiciO de estos: 

"Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social". 

Igualmente dispone que: "Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley". (art 24) 

Tanto la garantía la igualdad ante la ley como la protección de la ley sin discriminación, 
constituyen principios fundamentales y se les reconoce como norma de ius cogens. En 
esta línea se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su 
Opinión Consultiva N° 18/03: 

{. .. ) "este Tribunal considera que el principio de igualdad ante la ley, igual 
protección ante la ley y no discriminación, pertenece al jus cogens, puesto que 
sobre él descansa todo el andamiaje jurídico del orden público nacional e 
internacional y es un principio fundamental que permea todo ordenamiento 
jurídico. Hoy día no se admite ningún acto jurídico que entre en conflicto con dicho 

19 En efecto, la Ley N° 20.609 en su artículo 2, define como discriminación arbitraria: "Toda distinción, exclusión o 
restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, 
perturbación o amenazo en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en lo Constitución Política de 
la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, 
en particular cuando se funden en motivos tales como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el 
idioma, la ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o 
la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, fa filiación, la apariencia 
personal y la enfermedad o discapacidad". A continuación, agrega: "Las categorías a que se refiere el incisa anterior no 
podrán invocarse, en ningún caso, para justificar, validar o exculpar situaciones o conductas contrarias a las leyes o al 
orden público". 

19 



prinCIpiO fundamental, no se admiten tratos discriminatorios en perJUIcIO de 
ninguna persona, por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, 
opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, 
edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra 
condición 1120• 

Como se aprecia, y en observancia directa a estas normas, es factible considerar que 
contrariamente a lo dispuesto por la corte, en este caso existe un trato discriminatorio 
que perjudica a las personas privadas de libertad ya que no se les permite hacer 
efectivo su derecho a sufragio. Este trato discriminatorio desemboca en desigualdades 
que disponen que personas reclusas y habilitadas para votar se ubiquen baja un estatus 

O lugar desigual al resto de la población habilitada para sufragar. Esta condición 
inclusive puede generar responsabilidad estatal en el sistema internacional dadas las 
vulneraciones realizadas por sus órganos: el Servicio Electoral y Gendarmería de Chile. 

II.3.3. Libertad de emitir opinión 

El arto 19 N° 12 de la Constitución Política de la República, consagra "La libertad de 
emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier 
medio". 

La doctrina nacional casi unánimemente ha insistido, aunque con tratamientos distintos, 
en que el artículo 19 N° 12 reconoce dos libertades: la de opinión y la de información. 
Ambas -se ha seña[ado- pueden cobijarse bajo el paragua de la libertad de expresión, 
pero apuntan a diferentes objetivos. 

Verdugo, Pfeffer y Nogueira se acercan más a las teorías que han ganado adhesión en 
derecho comparado, donde la opinión se considera "una proyección de fa autonomía de 
la persona humana (. . .) que implica el derecho de expresar libremente, y sin 
autorización previa, opiniones políticas, filosóficas, científicás o religiosas, sea por la 
palabra, sea por la escritura" y sea -como dispone [a propia Constitución- por cualquier 
medio. Los mismos autores entienden que la libertad de información faculta a las 
personas tanto como para difundir información como para reclamar acceso a ella 21 • Con 
respecto al derecho de acceso a [a información esta tesis ha sido también asumida por 
e[ Tribunal Constitucional. 22 

La libertad de emitir opinión y le de informar se encuentra protegida también por el arto 
13° de la Convención Americana de Derechos Humanos que señala bajo e[ título de 
Libertad de Pensamiento y de Expresión: 

"1. Toda persona tIene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artísticar o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 
previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

~o Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva N"18/03 de 17 de septiembre de 2003, párrafos 100 y 
10l. 
2l Verdugo, M., Pfeffer, E. y Nogueira, H., Derecho Constitucional, Tomo 1, Editorial Jurídica de Chile, santiago, 1999, p. 
260 Y 261. 
22 (Santiago, 30 de octubre de 1995, Causa Rol 226 y ratificado con fuerza el 9 de agosto de 2007, Rol Causa 634). 
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a) el respeto a 105 derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, 
de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones. ( ... y' 

En el contexto del Sistema Interamericano de protección de derechos humanos, por su 
parte, se ha entendido que la protección contemplada en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos incluye no solo a las expresiones orales y escritas (los medios 
tradicionales), sino que las expresiones que se manifiesten por cualquier medio o 
procedimiento como ocurre con las artes. Citando la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso 'La Última Tentación de Cristo' en 
contra del Estado de Chile, recuerda que la norma del artículo 13 de la Convención 
"establece el derecho a recibir información en forma de arte o en cualquier otra 
forma"23-. 

El Comité de Derechos Humanos, interpretando el contenido y alcance de la libertad de 
expresión., ha señalado que este derecho protege ampliamente la libertad de medios y 
formas mediante las cuales se manifiesta la expresión. Específicamente ha señalado que 
protege "todas las formas de expresión y difusión. Tales formas incluyen orales, escritas 
y de lenguaje de señas y toda expresión no verbal como imágenes u objetos. Los 
medios de expresión incluyen a libros, diarios, panfletos, afiches, banners, vestimenta y 
argumentos legales". En el mismo sentido, ha sostenido la Corte IDH que la libertad de 
expresión "no se agota en el reconocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino 
que comprende, además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio 
apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de 
destinatarios"24. 

Por otra parte, se ha señalado que "la libertad de expresión no solo merece ser tomada 
en cuenta como cualquier otro derecho afectado, sino que -mucho más- requiere de 
una atención privilegiada: el socavamiento de la libertad de expresión afecta 
directamente el nervio principal del sistema democrático"25. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado en una opinión consultiva 
que la libertad de expresión constituye: "[ ... ] una piedra angular en la -existencia misma 
de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. 
Es, en fin, condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté 
suficientemente informada"26. 

En este marco, el derecho a sufragio se puede entender también como una forma de 
ejercer la libertad de expresión en un proceso eleccionario. En efecto, a través del voto 
quienes son titulares de este derecho pueden emitir una opinión como electores 
respecto a quienes deberían ser las personas elegidas para desempeñar determinados 

13 Center for Justice and InternationaJ Law, Protection of the Right to the Freedom of Expression in the Inter-American 
System, Cejil, San José, 2006, p.139. 
24 Corte IDH, OC 5--85, La colegiación obligatoria de periodistas (arts. 13 y 29 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, párr. 31. 
2S Comité de Derechos Humanos, Observación General N° 34, Artículo 19: libertad de expresión y opinión, 
CCPR/C/GC/34, 21 de julio de 2011, párrafo 12. Traducción no oficial. 
26 Corte IDH, Opinión Consultiva 5/85 sobre Colegiación obligatoria de periodistas, 13 de noviembre de 1985, párrafo 70. 
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cargos o respecto de decisiones sometidas a consultas. Asimismo, el sufragio de las 
personas privadas de libertad y habilitadas para emitirlo constituye una medida de 
inclusión y profundización democrática, que aspira a una mayor equidad en la 
participación política de todos los ciudadanos y ciudadanas. 

III. OMISIÓN ARBITRARIA E ILEGAL DEL SERVICIO ELECTORAL 

III.l. Ilegalidad del Servicio Electoral 

La Ley Orgánica Constitucional N°18.556 sobre Sistema de Inscripciones Electorales y 
Servicio Electoral, dispone en el arto 60 que el Servicio Electoral tiene como objeto: "1) 
Administrar, supervigiJar y fiscalizar el proceso de inscripción electoral, la elaboración y 
actualización de los padrones electorales y el acto electora!", entre otros. 

El artículo 67 del mismo cuerpo legal establece entre las acciones que le corresponde al 
Consejo Directivo del Servicio Electoral- uno de los órganos de dirección del servicio 
junto al Director: "h) Dictar normas e instrucciones acerca de la aplicación de las 
disposiciones electorales, (. . .) i} Aprobar las políticas y medidas para la accesibilidad de 
las personas al ejercicio del sufragio". 

Según se expone, es el Servicio Electoral el que tiene competencia en temas electorales 
y específicamente en el proceso de inscripción electoral y su actualización. Para ello se 
le faculta dictar normas e instrucciones y las políticas relacionadas con el acceso al 
derecho a sufragio. 

En cuanto a quienes componen los registros electorales y la mantención y actualización 
de los mismos, el artículo 5 de la misma ley establece que los chilenos comprendidos en 
el artículo 10 de la Constitución Política serán inscritos automáticamente en el registro 
electoral. 

En el caso sub lite, respecto de los afectados, esta normativa que tiende a ejecutar el 
derecho a sufragio, no se está cumpliendo Y, por lo tanto, no se está respetando ni 
promoviendo las dispOSiciones de la Constitución. Por ello es que, no obstante que las 
normas constitucionales no impiden de modo alguno a los afectados a ejercer el derecho 
a sufragio, existe la amenaza fllndada que este derecho no pueda ser ejercido por 
reClusos/as habilitados para sufragar, lo que configura una vulneración a la igualdad 
ante la ley y a la prohibición de discriminación, así como al ejercicio del derecho a emitir 
opinión. 

El Instituto Nacional de Derechos Humanos, según se expuso, ha consultado sobre las 
medidas adoptadas por el Servicio Electoral, para hacer efectivo el derecho a emitir 
sufragiO en las próximas Elecciones. Pese a la recepción de dos oficios desde el Servel, 
este omite adoptar las medidas prácticas tendientes a hacer efectivo el derecho a 
sufragiO de los internos/as. 

Esta omisión es por una inobservancia de la legalidad. En efecto, el artículo 50 en su 
inciso 2 de Ley Orgánica 'Constitucional N° 18.556, dispone que el Servicio Electoral está 
facultado por ley para crear nuevas circunscripciones electorales cuando esto sea 
aconsejable según ciertos criterios que el propio legislador establece, tales como la 
cantidad de poblaCión y las dificultades de comunicación con la sede comunal, las 
distancias excesivas y la existencia de centros poblados de importancia: 

"El Servicio Electoral, por resolución fundada, podrá crear circunscripciones 
electorales cuando lo hagan aconsejables circunstancias tales como la cantidad de 
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población, la dificultad de comunicación con la sede comunal, las distancias 
excesivas o la existencia de diversos centros poblados de importancia. " 

La hipótesis legal relativa a "la dificultad de comunicación con la sede comunal" resulta 
plenamente aplicable a los afectados, atendido que las personas privadas de libertad, 
por su condición, evidentemente no tienen la libertad para trasladarse, hacer 
requerimientos específicos o comunicarse libremente con quien estimaren, todo lo que 
configura una dificultad de comunicación en general en su actuar cotidiano. 

Asimismo, la norma establece la posibilidad de establecer circunscripciones electorales 
en caso de "distancias excesivas" o l1existencia de diversos centros poblados de 
importancia". Ambas hipótesis son atingentes en este caso, ya que un establecimiento 
de p-rivación de libertad es un centro poblado en donde se concentra población apta 
para ejercer el derecho a sufragio. A modo de ejemplo, la penitenciaria de Santiago 
tiene una población aproximada de 5.271 al año 2012 entre imputados y condenados. 
En el mismo sentido, y relación a la circunstancia de distancias excesivas, existen 
establecimientos y complejos penitenciarios ubicados lejos de áreas urbanas. Tal es el 
caso, por ejemplo, del Complejo Penitenciario de Arica CAcha) ubicado en la Región de 
Arica y Parinacota, el que a junio del 2015 tenía la cantidad de 1.879 personas privadas 
de libertad, tanto hombres como mujeres, imputados y condenados. Otro ejemplo es el 
establecimiento penitenciario de Alto Hospicio el cual también está fuera del radio 
urbano con 2.227 internos/as y ubicado a aproximadamente 4 kilómetros de la referida 
localidad. Más al sur está el establecimiento penitenciario de Rancagua con 2.158 
personas internas, ubicado a 7,8 km desde el centro de Rancagua. 

Cabe añadir que esta disposición establece las hipótesis en forma abierta y no taxativa, 
de modo que circunstancias análogas que dificulten o imposibiliten el derecho a 
sufragio, pueden ser considerádas por el Servicio Electoral para crear nuevas 
circunscripciones electorales. Además, no cabe interpretar esta disposición de manera 
restrictiva, menos todavía considerando los derechos fundamentales en juego, porque el 
principio de interpretación pro persona impone al intérprete darle a la norma aquel 
sentido que proteja y garantice de mejor manera los derechos humanos. 

Por otra parte, como señaló la Corte Suprema en su jurisprudencia, "el artículo 52 de la 
Ley N° 18.700 le entrega expresamente al Servicio Electoral la determinación, para 
cada circunscripción de los locales de votación en que funcionarán las mesas receptoras 
de sufragio"27. 

Dicha disposición establece que el Servel debe requerir 

"de la Comandancia de Guarnición, a lo menos con sesenta días de anticipación a 
la determinación de los locales de votación, un informe sobre los locales o recintos, 
estatales o privados, que sean más adecuados para el expedito funcionamiento de 
las mesas, la instalación de cámaras secretas y la mantención del orden público. El 
Servicio Electoral deberá preferir aquellos locales de carácter público en la medida 
que existan establecimientos suficientes para atender las necesidades para la 
instalación ,de las mesas de la circunscripción electoral que corresponda, 
considerando criterios de facilidad de acceso para los electores. A falta de éstos, 
podrá también determinar el uso de establecimientos de propiedad privada como 
locales de votación, siempre que correspondan a establecimientos educacionales y 
deport;vos. 

27 Sentencias de la Corte Suprema Rol 87.743-2016 y Rol 87.748-2016, ambas de 2 de febrero de 2017, considerando 
quinto; Rol N" 223-2017 Y Rol N° 4.764-2017, ambas de 9 de mayo de 2017, considerando quinto. 
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También, si fuere necesario, el Servicio Electoral podrá disponer que bienes 
nacionales de uso público sean destinados como locales de votación, 
restringiéndose su acceso durante el tiempo en gue se utilicen como tales, siempre 
que correspondan a oarques de grandes dimensiones, que oermitan ubicar en ellos 
un número significativo de mesas receptoras de sufragios", 

Al respecto, la Corte Suprema, en sus sentencias en las que acogió los recursos de 
protección interpuestos por el INDH, señaló que 

"a partir de la disposición antes señalada se puede concluir, contrariamente a lo 
señalado por las recurridas, que el Servicio Electoral está facultado para 
determinar la instalación de locales de votación en un recinto penitenciario, toda 
vez que fa norma citada no realiza una enumeración taxativa y excluyente de 
recintos, por lo tanto, no se advierte impedimento normativo a estos efectos"28 • 

Por lo expuesto, se observa una clara ilegalidad en la omisión del Servkio Electoral, ya 
que no ha dispuesto locales de votación que incluyan mesas de sufragio dentro de los 
recintos penitenciarios, lo que consta en el oficio de respuesta ya indicado en el cuerpo 
de esta- acción constitucional. 

A todo esto se suma la falta de un actuar coordinado con Gendarmería especialmente en 
lo que se refiere a las normas sobre el Servicio Electoral que lo facultan para convenir 
con otros organismos pÚblicos la recepción de solicitudes de cambio de domicilio 
electoral.(art. 26 de Loe 18.556) Esto esta latamente explicado en el apartado 
correspondiente al actuar ilegal de gendarmería de chile, pero que en lo esencial 
implica una vulneración al principio de coordinación de los órganos de la administración 
del estado dispuesto en el inciso segunda del artículo 3 de la Ley N"18.575 Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en relación con el art 
28 de la misma ley que define los servicios públicos, por lo que Gendarmería debe 
actuar, con el Servicio Electoral, de forma coordinada. 

Con estas ilegalidades volvemos a observar que los únicos afectados son las personas 
habilitadas para vO,tar que se encuentran privadas de libertad. 

III.2. Arbitrariedad del Servicio Electoral 

La omisión referida por la autoridad administrativa en el apartado anterior resulta 
además arbitraria atendido que no hay justificación razonable para la no creación de 
locales de votación que incluyan mesas de sufragio dentro de los recintos penitenciarios 
donde residen los/las afectados/as. Además, esta omlslon afecta a grupos 
especialmente vulnerables como son los privados de libertad. 

A modo de ejemplo se puede poner lo acontecido a propósito del proceso censal del año 
2017. Como es de públiCO conocimiento, las personas privadas de libertad fueron 
censadas en los establecimientos penitenciarios, de ahí que resulta totalmente factible 
tanto en logística como en medios humanos y materiales establecer este mecanismo, 
resultando del todo arbitraria la omisión en que se incurre. 

nI. 3. Falta de Servicio del Servicio Electoral 

281dem. 
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La falta de servicio constituye una mala organización o funcionamiento defectuoso de la 
Administración/ ambas nociones apreciadas objetivamente y referidas a lo que puede 
exigirse de un servicio público moderno, y lo que debe ser su comportamiento normal. 
La emisión de un acto administrativo ilegal y arbitrario constituye, por Jo general, una 
falta se servicio; compromete, por lo tanto, la responsabilidad del Estado, En la 
dictación de esos actos ilegales no interesa la persona del funcionario o autoridad que lo 
dictó, sin perjuicio en todo caso de la responsabilidad administrativa que pueda 
corresponderle o a la existencia de una falta personal/ siendo siempre el Estado el que 
responderá por los perjuicios que causen sus actos administrativos ilegales. 

Resulta preciso destacar, además, que la noción de mal funcionamiento del servIcIo 
público es variable según las características del servicio de que se trate y de la gravedad 
de la falta. El parámetro de la gravedad va desde la existencia de una falta simple, que 
en principio compromete la responsabilidad del Estado; la existencia de una falta grave, 
que es necesaria para imputar responsabilidad en aquellas actividades complejas y por 
último una falta particularmente grave, en aquellas actividades muy diñciles. 

Así, los servicios públicos -especialmente policiales, penitenciarios, hospitalarios- en lo 
que concierne a su función esenciaj29 -realización de diagnósticos y ejercicio de 
procedimientos- han de ser responsabilizados sólo en el caso que haya de existir una 
falta grave30 • 

La noción de falta de servicio se encuadra en la categoría de responsabilidad subjetiva o 
responsabilidad por culpa de la Administración31 y posee un carácter esencialmente 
abstracto. Esta idea únicamente se puede comprender cabalmente tras su aplicación 
jurisprudencial, la cual la liga, según veremos, al funcionamiento del organismo pÚblico 
como estándar que determina la existencia de la responsabilidad del Estado. 

La materialización de la teoría de la "Falta de Servicio en Chile"! en su doble vertiente: 
falta de servicio/culpa "objetiva" del servicio y falta personal/régimen del funcionario, 
ocurre mediante la jurisprudencia de ciertos tribunales ordinarios y especialmente por la 
TerCera Sala de la Corte Suprema! la que se caracteriza! en su mayoría, por exponer 
tres expresiones, que contienen el reproche subjetivo al servlcio público por los daños 
que ocasionen a condición: 

- Que exista un mal funcionamiento del servicio -funciona defectuosamente-; 
- Que exista un funcionamiento tardío del servicio -actúa tardíamente-; 
- Que no exista funcionamiento del servicio -no actúa-o 

Así/ la teoría de la Falta de Servicio opera mediante el análisis abstracto de la actuación 
de la actividad de un organismo pÚblico/ lo que determina la adecuación del acto dañoso 
a la consideración "aceptable funcionamiento del organismo público". 

19 Por ejemplo, en la responsabilidad médica la calificación de gravedad de la falta se aplica sólo en los actos médicos, 
"definidos reglamentariamente de acuerdo a lo propuesto por la Academia Nacional de Medicina". Pierry (2002) p. 151. 
30 Véase a laubadere citado en Caldera (1982) p. 405; "la jurisprudencia francesa excluyó en un comienzo a ciertos 
servicios de toda responsabilidad por su actividad y para otros eXigió, para aceptar la noción, un grado de gravedad 
mayor". Pierry (2000) p, 14; "la jurisprudencia francesa distingue entre aquellas actividades donde siempre será 
necesaria la existencia de una falta grave para comprometer la responsabilidad de! Estado, y aqueHas, como la actividad 
de policía, donde habrá de estudiarse caso a caso si se exige una falta grave o basta una falta simple". Pierry (2002) p. 
150; Rivera (1984) pp. 306-307. 
31 Véase Hidalgo Bríceño y otros con S.s de Valpararso y otros, en fallo de su redacción que iguala la Falta de Servicio a "la 
culpa del Servicio". Corte Suprema (200S) rol N'2 1976-2007, considerando decimosexto. 
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En este caso, existió una falta de servicio en el actuar del Servicio Electoral atendido 
que incumpliendo las normas sectoriales pertinentes -artículos 50, 60 Y 67 de la ley N° 
18.556 en relación con los artículos 52 de la Ley W 18.700 y artículos 3, 5, 28 Y 62 de 
la Ley N° 18.575-, no actuó de manera eficaz, eficiente V coordinada con el resto de la 
administración del Estado V, en este caso con Gendarmería de Chile ya que no se 
coordinó adecuadamente para que se dispusieren locales de votación que incluyan 
mesas de sufragio dentro de los recintos penales. 

IV. OMISIÓN ARBITRARIA E ILEGAL DE GENDARMERIA DE CHILE 

IV.l. Ilegalidad de Gendarmería de Chile 

El Centro Penitenciario de Alto Hospicio es un establecimiento de reclusión administrado 
por Gendarmería de Chile, servicio público dependiente del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. A la vez, Gendarmería de Chile en su actuar está regida por el 
artículo 6 de la Constitución Política, debiendo someter su actuar a la Carta 
Fundamental y a las normas dictadas conforme a ella. Además de estas normas 
generales, debe regirse por la Ley Orgánica Constitucional que las regulan, y en este 
caso en particular Gendarmería ha de sujetarse a lo prevenido en el Reglamento de 
Establecimientos Penitenciarios, contenido en el Decreto nO 518. 

A su vez, el artículo 7 de la Constitución Política de la República, dispone que el actuar 
de los órganos del Estado sólo será válido en tanto cuanto sus agentes obren dentro de 
su competencia y en la forma prescrita por la ley. El inclso 20 de la citada norma 
establece que: "Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden 
atribuirse, ni aún a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos 
que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las 
leyes". El artículo 2° del Decreto Supremo N° 518, Reglamento de Establecimientos 
Penitenciarios, establece el principio que rige las relaciones entre el privado de libertad 
y el Estado, señalando al efecto: "Será principio rector de dicha actividad el antecedente 
que el interno se encuentra en una relación de derecho público con el Estado, de 
manera que fuera de 105 derechos perdidos o limitados por su detención, prisión 
preventiva o condena, su condición jurídica es idéntica a la de 105 ciudadanos libres". 

A su vez, el artículo 4 0 del mismo reglamento señala "La actividad penitenciaria se 
desarrollará con las garantías y dentro de los límites establecidos por la Constitución 
Política de la República, los tratados internacionales ratificados por Chile y vigentes, las 
leyes y sus reglamentos y las sentencias judiciales. Los funcionarios que quebranten 
estos límites incurrirán en responsabilidad, de acuerdo con la legislación vigente", 

Sobre la aplicación de estas normas, la Exma. Corte Suprema ha señalado que na 
Gendarmería le corresponde velar de manera activa' por que se respete la condición de 
ciudadano de cualquier persona privada de libertad bajo su custodia, teniendo en 
consideración al efecto no sólo la normativa interna sino también las disposiciones 
internacionales incorporadas a nuestro ordenamiento legal"32. 

Dicho lo anterior, cabe precisar las normas sobre inscripciones electorales y Servicio 
Electoral que Gendarmería debe observar respecto de aquellas internos habilitados para 
sufragar. 

31 Sentencias de la Corte Suprema Rol 87.743-2016 y Rol 87.748-2016, ambas de 2 de febrero de 2017, considerando 
sexto; Rol N" 223-2017 Y Rol N" 4,764-2017, ambas de 9 de mayo de 2017, considerando sexto. 
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A propósito de los datos electorales, el artículo SO Ley Orgánica Constitucional W1S.556 
sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral consagra, entre otros 
elementos, que este registro estará compuesto por el domicilio electoral: 

"EI Registro Electoral deberá contener los nombres y apellidos de los inscritos, e 
indicará para cada uno el número de rol único nacional, la fecha y el lugar de 
nacimiento, la nacionalidad, el sexo, la profesión el domicilio electoral, la 
circunscripción electoral que corresponde a dicho domicilio con identificación de la 
región, provincia y comuna a que pertenezca, el número de la mesa receptora de 
sufragios en que le corresponde votar y el cumplimiento del requisito de 
avecindamiento si procede", 

La misma ley define lo que se entiende por domicilio electoral en el artículo 10 como: 

"aquel situado dentro de CMle, en el cual la persona tiene un vínculo objetivo, sea 
porque reside habitual o temporalmente, ejerce su profeSión u oficio o desarrolla 
estudios en él. 1I Específicamente en el inciso cuarto dispone que "se tendrá como 
domicilio electoral el último domicilio declarado como tal ante el Servicio de Registro 
Civil e identificación o ante el Servicio Electoral". 

Complementando aquello se indica que: 

"para efectos del registro automático de las personas referidas en los artículos 5 y 
6°, el domicilio electoral será el último declarado ante el Servicio de Registro Civil e 
Identificación o ante el Departamento de Extranjería del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, o el acreditado para el cumplimiento del requisito de 
avecindamiento, según corresponda ( ... Y'. 

El artículo 21 bis de la ley orgánica constitucional 18.556 ya referida, dispone que, sin 
perjuicio de lo dispuesto en las normas anteriores del párrafo 4° que trata sobre la 
actualización del registro electoral, en la misma ley referida, "cualquier elector podrá 
solicitar al Servicio Electoral la actualización del Registro Electoral, para lo cual 
acompañará los antecedentes fundan tes de su petición". 

Para hacer efectivo aquello, recibiendo dicha información e incorporándola al registro, se 
le faculta expresamente al Servicio Electoral en el artículo 23 al disponer que: 

"el servicio electoral modificará los datos de las personas en el registro electoral, 
considerando las siguientes circunstancias: a) las solicitudes de cambio de 
domicilio electoral y las actualizaciones de domicilio electoral realizadas al renovar 
los inscritos su cédula de identidad o pasaporte. ( . .) c) Cualquier otro cambio o 
solicitud de cambio en los datos señalados en el artículo 8°" (entre ellos está el 
domicilio) 

Esta última idea es reafirmada con lo establecido por el incJso final del artículo 25: 

"El Servicio Electoral podrá disponer de otras formas para solicitar el cambio de 
domicilio electoral, ya sea a distancia o por medios electrónicos, siempre que éstas 
garanticen la con fiabilidad en la identidad del elector y la seguridad de sus datos" 

A su vez, el artículo 26 dispone "El Servicio Electoral podrá convenir con otros 
organismos oúblicos la recepción de solicitudes de cambio de domicilio electoral". 

En el caso de las personas privadas de libertad, están imposibilitadas de realizar lo 
dispuesto por el artículo 21 bis, ya que no pueden presentarse personalmente y más 
aún resulta dificultoso desde el interior de los recintos penales emitir estas 
comunicaciones. Esto implica que en la práctica no les es posible realizar esta 
actualización, por lo que es Gendarmería el órgano público quien tiene a su cargo 
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aportar los datos para conformar y actualizar este registro electoral, tal como lo hacen 
los tribunales de garantía, el Ministerio de Justicia, el Senado, los jueces de letras, los 
tribunales orales en lo penal, el Tribunal Constitucional, el Departamento de Extranjería, 
según lo dispone el artículo 21: 

"Ios órganos, servicios y tribunales señalados en este párrafo, así como cualquier 
otra repartición que deba aportar datos para la conformación y actualización del 
Registro Electoral, deberán proporcionar todos los antecedentes que para este solo 
efecto requiera el Servicio Electoral y, en ningún caso, pOdrán excluir información, 
calificar los antecedentes de las personas o pronunciarse acerca del cumplimiento 
de los requisitos legales para el ejercicio del derecho a sufragio" 

Ello se complementa con el inciso segundo del artículo 3 de la Ley N°18.575 Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en relación con el art 
28 de la misma ley que define los servicios públicos, que consagra el principio de 
coordinación de los órganos de administración del Estado, por lo que Gendarmería debe 
actuar, con el Servicio Electoral, de forma coordinada al disponer que: 

"La Administración del Estado deberá observar los principios de responsabilidad, 
eficiencia, eficacia, coordinación, impulsión de oficio del procedimiento, 
impugnabilidad de los actos administrativos, control, probidad, transparencia y 
publicidad administrativas, y garantizará la debida autonomía de los grupos 
intermedios de la sociedad para cumplir sus propios fines específicos, respetando el 
derecho de las personas para realizar cualquier actividad económica, en 
conformidad con la Constitución Política y las leyes", 

Como se aprecia, Gendarmería tiene obligaciones legales en esta materia. Una es que 
debe enviar el registro de las personas internas domiciliadas en un centro penitenciario 
en virtud de las normas dispuestas, y la otra es actuar coordinadamente con otras 
instituciones, en este caso el Servicio Electoral, para asegurar el ejercicio del derecho a 
voto de las personas privadas de libertad. En consecuencia, Gendarmería incurre en una 
omisión ilegal cuando no adopta ninguna de estas medidas para que los afectados 
puedan ejercer su derecho a voto. Además, se debe tener presente que las normas 
regulatorias del sistema de inscripciones electorales, no dispone límites para que las 
personas privadas de libertad habilitadas para votar puedan participar en el proceso 
eleccionario. 

IV.2. Arbitrariedad de Gendarmería de Chile 

En relación con el caso sub Jite, cobra relevancia el que distintos instrumentos del 
Derecho Internacional de los derechos humanos se refieran a la finalidad de las penas, 
pronunCiándose a favor de la prevención especial positiva, específicamente entendida 
como reinserción social. 

A nivel regional, la Convención Americana de Derechos Humanos señala a propósito del 
derecho a la integridad personal que "las penas privativas de la libertad tendrán como 
finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados" (art. 5.6). 

En el caso Lori Berenson Mejía la Corte Interamericana de Derechos Humanos tiene en 
cuenta que las condiciones concretas de la privación de libertad puedan atentar contra 
esta finalidad, y que eso debe ser considerado por las autoridades pertinentes al 
momento de determinar y aplicar penas. Según la Corte IOH, en ese caso concreto, "Las 
situaciones descritas son contrarias a la 'finalidad esenciar de las penas privativas de 
libertad, como establece el inciso 6 del citado artículo, es decir, 'la reforma y la 
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readaptación social de los condenados'. Las autoridades judiciales deben tomar en 
consideración estas circunstancias al momento de aplicar o evaluar las penas 
establecidas"33. 

En el Sistema de Naciones Unidas es el artículo 10 del Pacto Internac10nal de Derechos 
Civiles y Políticos (PICDP) el que luego de proclamar que "toda persona privada de 
libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al 
ser humano", señala a continuación en su numeral 3 que "el régimen penitenciario 
consistirá en un tratamiento cuya finalidad será la reforma y la readaptación social de 
los penados". 

Comentando esa disposición, el Comité de Derechos Humanos en su Observación 
General N° 21 señala que "Ningún sistema penitenciario debe estar orientado a 
solamente el castigo; esencialmentef debe tratar de lograr la reforma y la readaptación 
social del preso. Se invita a los Estados Partes a que especifiquen si disponen de un 
sistema de asistencia pospenitenciaria e informen sobre el éxito de éste"34. 

Como instrumento específico! las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el 
tratamiento de los reclusos (redefinidas recientemente como "Reglas de Mandela") 
contemplan en la regla 87 que: 

"Es conveniente que, antes de que el recluso termine de cumplir su pena, se adopten 
las medidas necesarias para asegurarle un retorno progresivo a la vida en sociedad. 
Este propósito puede alcanzarse, según los casosf con un régimen preparatorio para la 
puesta en libertadf organizado dentro del mismo establecimiento penitenciaría o en otra 
institución apropiadaf o mediante la libertad condicional bajo una vigilancia que no 
deberá confiarse a la policía y que comprenderá una asistencia social eficaz", 

A nivel interno, se puede afirmar que la reinserción social se extrae de la Constitución 
Política de la República de Chile, que en su artículo 10 consagra centralmente a la 
dignidad humana dentro de las Bases de la Institucionalidad, y que en su inciso cuarto 
señala que: 

"el Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien 
común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a 
todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización 
espiritual y material posiblef con pleno respeto a los derechos y garantías que esta 
Constitución establece", 

Por otra parte, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Gendarmería establece que 
"Gendarmería de Chile es' un Servicio Público dependiente del Ministerio de Justicia, que 
tiene por finalidad atenderf vigilar y rehabilitar a las personas que por resolución de 
autoridades competentes fueren detenidas Q privadas de libertad y cumplir las demás 
funciones que le señale la ley". 

El artículo 3° agrega que "corresponde a Gendarmería de Chile: e) Readaptar a las 
personas privadas de libertad en orden a eliminar su peligrosidad y lograr su 
reintegración al grupo social". 

A su vez, en el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios se señala en su artículo 
1 ° que: 

33 Corte IDH. Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2004, párr. 101. 
34 Comité de Derechos Humanos, Observación General N" 21, Trato humano de las personas privadas de libertad (Art. 
10),44° período de sesiones, 1992. Párr. 10. 
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"la actividad penitenciaria se regirá por las normas establecidas en el presente 
Reglamento y tendrá como fin primordial la atención, custodia y asistencia de 
detenidos, sujetos a prisión preventiva y condenados, así como la acción educativa 
necesaria para la reinserción social de los sentenciados a penas privativas de 
libertad o sustitutivas de ellas. " 

La importancia de la reinserción ha sido manifestada por los Ministros de la E. Corte 
Suprema, señores Dolmestch, Künsemüller, Cisternas, Dahm y señora Muñoz, en el 
Oficio N° 85-2016 que informa el proyecto de ley N° 22-2016, de 16 de junio de 2016, 
dirigido al Presidente del Senado, quienes en una prevención indican que: 

"Es una condición básica de la real reinserción de un interno, el que éste 
comprenda y valore la existencia del Estado de Derecho, de un modo que lo aliente 
a sentirse parte de la comunidad jurídica nacional y a respetar las condiciones 
normativas básicas de la subsistencia libre que expresan fas normas del Derecho 
Penal". 

Con esto se observa que si se quiere reintegrar a una persona privada de libertad 
resulta esencial la vigencia de sus derechos políticos, de los que claramente emana el 
derecho a sufragio. 

La arbitrariedad está constituida porque la omisión de actuar coordinadamente con el 
Servicio Electoral no está justificada, junto con la adopción de medidas para hacer 
efectivo el derecho a sufragio de las personas habilitadas para el ejercicio del derecho, 
tales como medidas idóneas de traslado, actualizar el domicilio electoral e informarlo al 
Servicio Electoral, entre otras. 

Esto se basa en que la persona privada de libertad tiene la misma condición jurídica de 
que no se encuentran privados de libertad. 

Igualmente es arbitraria la omisión de Gendarmería en tanto no hay justificación 
razonable que fundamente la vulneración de la garantía constitucional de la igualdad 
ante la ley, del derecho a sufragio y del derecho a emitir opinión. 

IV.3. Falta de Servicio de Gendarmería de Chile 

La falta de servicio constituye una mala organización o funcionamiento defectuoso de la 
Administración, ambas nociones apreciadas ObjetIvamente y referidas a lo que puede 
exigirse de: un servicio público moderno, y lo que debe ser su comportamiento normal. 
La emisión de un acto administrativo ilegal constituye, por lo general, una falta se 
servicio; compromete, por lo tanto, la responsabilidad del Estado. En la dictación de 
esos actos ilegales no interesa la persona del funcionario o autoridad que lo dictó, sin 
perjuicio en todo caso de la responsabilidad administrativa que pueda corresponderle o 
a la existencia de una falta personal, siendo siempre el Estado el que responderá por los 
perjuicios que causen sus actos administrativos ilegales. 

Resulta preciso destacar, además, que la noción de mal funcionamiento del servICIO 
público es variable según las características del servicio de que se trate y de la gravedad 
de la falta. El parámetro de la gravedad va desde la existencia de una falta simple, que 
en principio compromete la responsabilidad del Estado; la existencia de una falta grave, 
que es necesaria para imputar responsabilidad en aquellas actividades complejas y por 
último una falta particularmente grave, en aquellas actividades muy difíciles. 
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Así, los servicios públicos -especialmente policiales, penitenciarios, hospitalarios- en lo 
que concierne a su función esencial -realización de diagnósticos y ejercicio de 
procedimientos- han de ser responsabilizados sólo en el caso que haya de existir una 
falta grave. 

La noción de falta de servicio se encuadra en la categoría de responsabilidad subjetiva o 
responsabilidad por culpa de la Administración y posee un carácter esencialmente 
abstracto. Esta idea únicamente se puede comprender cabalmente tras su aplicaCión 
jurisprudencial, la cual la liga, según veremos, al funcionamiento del organismo público 
como estándar que determina la existencia de la responsabilidad del Estado. 

Tal como ya se expresó en este ítem para el servicio electoral la teoría de la "Falta de 
Servicio en Chile", se materializa tanto como falta de servicio/culpa "objetiva" del 
servicio y falta personal/régimen del funcionario, caracterizada por mal funcionamiento 
del servicio, actuación tardía de servicio o falta de funcionamiento del servicio. ,-. 

En este caso, existió una falta de servicio en el actuar de Gendarmería de Chile, 
atendido que incumpliendo las normas sectoriales pertinentes -artículos 2 y 4 Decreto 
Supremo N° 518, Reglamento de Establecimientos Penitenciarios en relación con los 
artículos 8, lO, 21 bis, 23, 25 Y 26 de la Ley N° N°18.S56 en relación con los artículos 
3, S, 28 Y 62 de la Ley N° 18.575-, no actuó de manera eficaz, eficiente y coordinada 
con el resto de la administración del Estado y, en este caso con el Servicio Electoral ya 
que no se coordinó adecuadamente para que se dispusieren locales de votación que 
incluyan mesas de sufragio dentro de los recintos penitenciarios ni tampoco adoptó 
medidas de traslado u otras idóneas o aptas para que las personas privadas de libertad 
habilitadas para p,oder votar pudieren hacerlo. 

En concreto existen omisiones ilegales y arbitrarias del Servicio Electoral y de 
Gendarmería de Chile, causando estas omisiones una amenaza en el legítimo ejercicio 
de los derechos de igualdad ante la ley y libertad de emitir opinión. 

v. GARANTÍA DE NO REPETICIÓN 

Las garantías de no repetición, como parte de la obligación que tiene el Estado de 
reparar, son las herramientas que tiene por función evitar que los hechos que dieron 
lugar a una violación de los derechos humanos no vuelvan a suceder. Las garantías de 
no repetición buscan la prevención de violaciones futuras. Este último punto resulta 
fundamental. 

La no repetición refuerza el hecho de que los derechos que tienen las víctimas se 
reparan con el propósito de avanzar pues no habrá nuevos violaciones a los derechos 
humanos. La no repetición es fundamental para que no exista una sucesión de conflictos 
no resueltos. Con respecto a los derechos protegidos, cada derecho, aun cuando posea 
un invaluable carácter propio, cuando se encuentra inmerso en la garantía de no 
repetición hacia el futuro, comporta una nueva faceta que reúne las medidas de 
satisfacción para las víctimas. 

En este caso al declarar la vulneración de los derechos mencionados y solicitar la 
adopCión de medidas que garanticen el efectivo ejercicio del derecho a sufragio, 
permitirá que estas vulneraciones no se perpetúen en los órganos del estado. Esto 
posibilitará que en las próximas elecciones las personas habilitadas para sufragar que 
estén privadas de libertad lo puedan realizar efectivamente. 
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VI. MEDIDAS SOLICITADAS POR El INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS EN EL PRESENTE RECURSO DE PROTECCIÓN 

El Recurso de Protección es principalmente una acción de naturaleza cautelar dirigida al 
restablecimiento de los derechos constitucionales vulnerados que se encuentran 
incluidos en la enumeración del artículo 20 del texto constitucional, a fin de procurar el 
cese a la perturbación, privación o amenaza de los derechos conculcados. 

El único límite del juez está en su sujeción a las finalidades de esta acción procesal que 
consiste en restablecer el imperio del derecho y asegurar a las personas agraviadas la 
protección debida. El tribunal puede adoptar todas y cualesquiera clase de medidas 
tendientes a estos objetivos, aunque no aparezcan establecidas en ningún código ni 
hayan sido solicitadas por el recurrente. 

En este caso en particular, se considera por el INDH que se cumplen Jos requisitos para 
que sea acogido el Recurso de Protección, esto es: a) se encuentra acreditada una 
omisión por parte de Servicio Electoral y Gendarmería de Chile en cuanto a no tomar las 
medidas para que internos/as del establecimiento penitenitenciario de Osorno ejerza su 
derecho a sufragio encontrándose habilitado para ello; b) Estos actos son ilegales y 
arbitrarios; c) Estos actos producen una privación y una amenza al legítimo ejercicio del 
derecho de sufragio contemplado en el arto 16, del derecho a la igualdad ante la ley 
establecido en el artículo 19 N°2 Y del derecho a emitir opinión consagrado en el arto 
19 N° 12 de la Constitución Política; y d) existe una relación de causa a efecto entre las 
acciones y omisiones ilegales y arbitrarias de los recurridos y el agravio constituido por 
la amenaza a los derechos fundamentales mencionados en esta acción constitucional, en 
forma que dichos agraviosl que afectan a lOS/las internos/as indivudualizados, pueden 
considerarse como la consecuencia o resultado de aquel comportamiento jurídico. 

Por lo anterior, y ante una amenaza clara de los derechos constitucionales señalados 
anteriormente, el INDH considera que la Corte debería: 

1. declarar la ilegalidad y arbitrariedad de las omisiones denunciadas; 

2. se declare infringido el derecho constitucional de sufragio, el derecho a la igualdad 
ante la ley, consagrado en el artículo 19 N° 2 de la Constitución Política de la 
República y el derecho a la libertad de expresión cO'ntemplado en el artículo 19 N° 
12 del texto constitucional; 

3. se ordene al Servicio Electoral y Gendarmeria de Chile a fin que dispongan de todas 
las medidas administrativas y de coordinación interinstítucional a que hubiere lugar, 
a fin de poder garantizar y ejecutar materialmente el derecho a sufragio de los 
afectados y de toda la población penal que cumpla los requisitos legales, a través de 
una de las siguientes formas: 

Estableciendose mesas de sufragio en los recintos penitenciarios citados 

Ordenando a GendarmeTía de Chile de que, en caso que no se cumpla lo 
anterior, trasladados a los recurrentes hasta el lugar en el que se encuentran 
sus respectivos recintos de votación; 

4. Se ordene al SERVEL y a Gendarmería de Chile a fin que instruya los sumarios 
internos respectivos que permitan dilucidar las responsabilidades administrativas 
involucradas y adoptar las medidas necesarias para impedir que se repitan actos 
que importen atentados a igualdad ante la ley. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20 de la Constitución Política de la República y 
el Auto Acordado de la Exma. Corte Suprema sobre tramitación del Recurso de 
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Protección de Garantías Constitucionales, publicado en el Diario Oficial de 27 de junio de 
1992, más las normas constitucionales, de tratados internacionales de derechos 
humanos y legales ya citadas; 

POR TANTO 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 20 de [a Constitución Política de [a República 
y el Auto Acordado de la Exma. Corte Suprema sobre tramitación del Recurso de 
Protección de Garantías Constitucionales, publicado en el Diario Oficial de 27 de junio de 
1992, más las normas constitucionales, de tratados internacionales de derechos 
humanos y legales ya citadas; 

PIDO A. U.S. IL TMA, se sirva acoger a tramitación el Recurso de Protección en contra 
del SERVICIO ELECTORAL, representado [egalmente por su Director Regiona[ Sr. 
Rubén Carrasco Fuentealba; y en contra de GENDARMERIA DE CHILE, representada 
legalmente por su Director Regional Sr. Sergio Castillo Caro, por vulnerar Jos derechos 
constitucionales establecidos en la Constitución señalados en el presente recurso, se 
acoja la presente acción constitucional de protección, se declare la vulneración de los 
derechos constitucionales consignados en el numeral 2 del artículo 19 de la Constitución 
Política Y, en particular, se resuelva lo siguiente: 

1. Se declare [a ilegalidad y arbitrariedad de la actuación del Servicio Electora[ (SERVEL) 
en cuanto omitir la constitución de mesas receptoras de sufragiOS en el establecimiento 
penitenciario de Alto Hospicio. 

2. Se declare [a ilegalidad y arbitrariedad de la actuación del Servicio Electoral (SERVEL) 
en cuanto omitir el cambio de domicilio electoral de los afectados. 

3. Se declare [a i[egalidad y arbitrariedad de [a actuación de Gendarmería de Chile en 
cuanto a no informar al Servicio Electoral (SERVEL) el último domicilio electoral de 
los/as internos/as afectado 

4. Se ordene al SERVEL y Gendarmería tomar todas las medidas administrativas y de 
coordinación interinstitucional a que hubiere lugar, a fin de poder garantizar y ejecutar 
materialmente el derecho a sufragio de los afectados y de toda la poblaCión penal que 
cumpla los requisitos legales. 

5. Se ordene al Servel y a Gendarmería que se estable'zcan una de las siguientes 
medidas: 

a. Instalación de mesas de sufragio en los recintos penitenciarios citados; 

b. En caso que no se cumpla lo anterior, se traslade a los recurrentes hasta el 
lugar en el que se encuentran sus respectivos recintos de votación; 

6. Se declare infringido el derecho constitucional de sUfragio, el derecho a la igualdad 
ante la ley y el derecho a emitir opinión, consagrados en los artículos 16, en el artículo 
19 W 2 y en e[ artículo 19 N° 12 de la Constitución Política de [a República. 

7. Se ordene al SERVEL y Gendarmería que se instruya los sumarios internos 
respectivos que permitan dilucidar las responsabilidades administrativas involucradas y 
adoptar las medidas necesarias para impedir que se repitan actos que importen 
atentados a igualdad ante la ley. 
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PRIMER OTROSÍ: Solicito a USo ILTMA., se sirva tener por acompañado los siguientes 
documentos: 

1. Copia simple de la Sesión Constitutiva del Consejo del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, que con fecha 30 de julio de 2010/ tuvo por objeto constituir 
formalmente al Consejo del INDH. 

2. Copia simple de la Sesión del Consejo del Instituto Nacional de Derechos 
Humanos, que con fecha 06 de septiembre de 2016, en la que se nombró como 
Director a don Branislav Marelic Rokov. 

3. Copia simple de Mandato Judicial de fecha 19 de enero de 2017 ante Notario 

Público de la Quinta Notaría de Santiago don Alfredo Antonio Vidueira Meneses en 

que el Instituto Nacional de Derechos Humanos otorga mandato judicial a doña 

Lorena de las Mercedes De Ferrari Mir, en que consta la personería de la 

querellante para actuar por el INDH. 

4. 92 Copias simples de carta de los internos/as dirigida al SERVEL pidiendo ejercer 
su derecho a sufragio y las correspondientes 92 copias de Constancia emitida 
desde la web del servicio electoral en donde consta la calidad de habilitado/a para 
sufragar por parte de cada una de las personas afectadas privadas de libertad ya 
individualizados en la primera parte de esta presentación. 

5. Oficios del INDH al Servicio Electoral consultando: 

5.1 medidas tomadas para que las personas privadas de libertad participen 
en las elecciones primarias de 2 de julio de 2017 (oficio N° 349 de 4 
de mayo de 2017), con su correspondiente comprobante de envío. 

5.2 Medidas tomadas para el cumplimiento de las sentencias de la Iltma. 
Corte Suprema (ofiCiO N° 361 de 4 de mayo de 2017), con su 
correspondiente comprobante de envío y 

5.3 Solicita información para saber el número de personas privadas de 
libertad que están habilitadas para sufragar (oficio N° 352 de 4 de 
mayo de 2017), con su correspondiente comprobante de envío. 

6. Oficio del Servicio Electoral a INDH N° 3526 de 23 de mayo 2017 

7. Oficio del Servicio Electoral a INDH N° 3527 de 23 de mayo 2017 

8. Oficios dellNDH a Gendarmería de Chile consultando: 

8.1 Medidas tomadas para el cumplimiento de las sentencias de la IItma. 
Corte Suprema (oficio N°351 de 4 de mayo de 2017), con su 
correspondiente comprobante de envío. 

SEGUNDO OTROSI: Solicito a S.S. solicitar informe de los hechos denunciados a las 
sigUientes instituciones: 

1) Servicio Electoral (SERVEL) 

2) Gendarmería de Chile 

TERCER OTROSÍ: Sírvase S.S. Iltma. disponer que el informe solicitado en el otrosí 
anterior sea emitido en el plazo máximo y perentorio de 5 días. Lo anterior se justifica 
en que, atendldo que las elecciones presidenciales y parlamentarias se realizarán el día 
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19 de noviembre del año en curso, la presentación de esta acción de protección 
antecede aproximadamente un mes antes. Por esta razón resulta imperioso que esta 
¡Itma. Corte revise los antecedentes y pueda pronunciarse a la brevedad sobre los 
mismos a fin de que la a'eción de protección cumpla con el objeto de cautela de 
derechos. 

CUARTO OTROSÍ: Solicito a S.s. IItma tener presente que el artículo 20 de la Ley N° 
20'.405, que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos, dispone que "El Instituto 
tiene por objeto la promoción y protección de los derechos humanos de las personas 
que habiten en el territorio de Chile, establecidos en las normas constitucionales y 
legales; en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile y que se 
encuentran vigentes, así como los emanados de 105 principios generales del derecho, 
reconocidos por la comunidad internacional". Para cumplir con este objetivo, el INDH 
tendrá, entre otras facultades, las Siguientes señaladas en el artículo 3° de la ley: 

- Comunicar al Gobierno y a los distintos órganos del Estado que estime convenientes, 
su opinión respecto de las situaciones relativas a los derechos humanos que ocurran en 
cualquier parte del país; y, 

- Promover que las prácticas nacionales se armonicen con los tratados internacionales 
de derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, a fin que su 
aplicación sea efectiva; 

- Asimismo según lo estipulado en el Artículo 3° N° 5.- Le corresponderá especialmente 
al Instituto: 

Deducir acciones legales ante los tribunales de justiCia, en el ámbito de su competencia. 
En ejercicio de esta atribución, además de deducir querella respecto de hechos que 
revistan carácter de crímenes de genocidio, de lesa humanidad o de guerra, tortura, 
desaparición forzada de personas, tráfico ilícito de migrantes o trata de personas, pOdrá 
deducir los recurSos de protecci6n y amparo consagrados respectivamente en los 

artículos 20 y 21 de la Constitución, en el ámbito de su competencia. 

Por lo tanto, la legitimación activa para comparecer en calidad de interviniente está 
dada por la ley 20.405 que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos que tiene 
por objeto la promoción y protección de los Derechos Humanos, y que en su artículo 3 
N° 5 la faculta para interponer recursos de protección en el ámbito de su competencia. 

QUINTO OTROSÍ: Sírvase s.s. tener presente que, conforme lo disponen los artículos 

22, 23 y 31 del Código Procesal Penal, este interviniente propone que todas las 

resoluciones judiciales y actuaciones y diligencias del ministerio público le sean 

notificadas vía correo electrónico a las casillas de correo electrónico de: 

Ideferrari@indh.cI; victoriamarquezking@gmail.com; privera@indh.cI , rbustos@indh.cI, 

dlara@indh.cI y notificaciones@indh.cI, por ser ésta suficientemente eficaz y no causar 

indefensión 

SEXTO OTROSÍ: Ruego a USo Se sirva tener presente que designo como abogada 

patrocinante y confiero poder para representarme en esta causa a la abogada habilitada 

para el ejercicio de la profeSión doña VICTORIA MARQUEZ KING, cedula nacional e 

35 



identidad N° 12.016.333-7, de mi mismo domicilio, confiriéndole expresamente y 

mediante este acto, todas las facultades de actuación establecidas en el artículo 70 del 

Código de Procedimiento Civil, las cuales se tienen por reproducidas para todos los 

efectos legales, quien suscribe el presente libelo en señal de aceptación del mandato 

judicial otorgado. Para efectos de acreditar la calidad de abogada, solicito se tenga 

presente lo contenido en el Autoacordado AD 754-2008, decretado por la Excma. Corte 

Suprema con fecha 08 de agosto de 2008. 
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PATRICIO ZALDlVAR MACKE~INA 
NOTARIO PUBLICO DE SAN.TIAGO 

Or:::CIM/, Or::rAVA NOTARIA 

p.ep. N" ~:I. J... 3 8( 2010.-

O.T.: 2904J.5 

SeSIÓN CONsnTUTIVA 

CONSEJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

En SantIago d<;l Chile, a treinta de Julio de dos mil diez., ante mi, MARIA LORETQ 

ZI">lDIVAR GRASS, abogado, domiciliada en Bandera número trescientos 

cuarenta y uno, oficina ochocientos cinCuenta y síete, Notario Suplente de dOn 

patricio Zaldlvar Mackenna, mular de la Décimo Octava Notaria de Santiago. 

según Decreto Judicial de fecha seis de Julio de dos mil diez, protocolizado con 

fecha nueve de Julio del mismo año, bajo el Repertorio número diez mil ochenta y 

uno f dos mil diez, comparecen: don Luis Edgardo Hermosilla Osorio, chileno, 

divorciado, cédula nacional de identidad número seis mi!!ones trescientos setenta 

y cinco mil trescientos veintlséis guIón dos, domIciliado en Avenida El Bosque 

Norte Número cero cuatrocientos cuarenta oficina novecientos uno, Las Conde::;, y 

expone: Que debidamente facultado viene en reducir a escritura púbnaa la 

"SESiÓN CONSTITUTIVA CONSEJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS", cuyo texto es del siguiente tenor: ~Én Santiago de 

ChUe, a veinte de julio- de dos mn diez, ante mi, doña Maria Loreto Zald!var Grass, 

Notarlo Suplente de don PatricIo Zaldlvar Mackenna, siendo las quince treinta 

horas, en la BIblioteca Nacional ubicada en Avenida Libertador Bernardo 

O'Higgins nümero seiscIentos cincuenta y uno, Santiago, se reunió el Consejo del 

Institllto Nacional de Derechos Humanos de conformidad a lo establecido en el 

articulo sexto de la ley mimaro veinte mil cuatrocIentos cinco, con el objeto y en 

los términos que El continuación se señalan: PRlMERO.~ OBJETO DE LA 

SESION. La presente sesi6n ordinaria tiene por objeto constituir fo¡'malmente el 

Consejo a quien le corresponde la Dirección Superior del Instituto y elegir unta 

1- e 

Dlrec\Oda dcal Consejo que a sU Vez 10 sera del Instituto Nacional de Derechos '._ ... _;=.:-~ ... 

Humanos, en los términos y con las facultades establecIdas en la ley respectlv-a~~::~"·,~ ... }::::·~;<~ 
I - ~. 

1 ~. V,"": ::"1; " '. ; ,1':;"1'1j1~f!:ir ,n 1 
': ";~~;~i';,,.:, ~,:~: lf-ir 

'..... '~"""-"~ /.~ •. ~.:,., ·1-. '27' 
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SEGUNDO.- CALIDAD DE CONSEJEROS, La calidad de Consejeros del Instituto 

Nacional de Derechos Humanos se acredita con la exhibioión del Diario Oficial de 

fecha dos de julio de dos mil diez donde aparece publicado el Decreto Supremo 

nümero sesenta del Ministerio Secl'etaria General de la Presidencia de fecha 

veinte de mayo de dos míl diez. TERCERO.- QUÓRUM DE ASISTENCIA. La. 

presente sesi6n constitutiva se celebra con la totalidad de los Consejeros que 

integran el Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos,. Individualizados 

a continuacion: DOlia Pamela Pereira Fernandez y don Luis Edgardo Hermosilla 

Oserio, designados por el Senado de la República, Don Roberto Garretón MerIno 

y dan Miguel Luis Amunátegui Monckeberg, designados por la Honorable Cá'mara 

de Diputados. Doña Ju¡¡a Lorena Fries Monleoo, don Claudlo Enrique GonzáJez 

Urbina. don Enrique Núñez: Aranda y don Sergio Cristian Fuenzalida Bascufian, 

designados por las instituciones vinculadas a la defensa y promo'clón de los 

Derechos' Humanos. Darla Maria LUIsa SepCl!veda Edwards y Manuel Antonjo 

Núfiez Poblete designados por el Presidente de la República, Don Eugenio Díaz 

Corvalán, designada por los decanos de las facultades de Derecho de las 

universidades integrantes del Consejo de Rectores y de universidades autónomas. 

CUARTO.- E.LECCIÓN DE DIRECTORIA. Con la totalidad de 105 ConseJerosfas 

presentes se prooede a elegir al Directoria del Instituto Naoional de Derechos 

Humanos, que a su vez lo será del Consejo, de conformidad a 10 establecido en el 

articulo seis de la ley veinte mI! cuatrocientos cinco, Rea1Jzado el recuento de 

votos en estE! misma seBíón, ha sldo eregldo/a por mayorfa absoluta doria Julia 

Lorena Fries Monleón. QUINTO: FUNCIONES DEL DIRECTORIA. De 

conformidad a lo establecido en el articulo noveno de ra ley- veinte mil 

cuatrocientos cinco, correspondena si Directorfa: uno) Dirigir administrativamente 

e! Instituto. dos) Presidir las sesiones del Consejo. tres) Representar judioial y 

e>:!rajudicialmente al instituto, as! como ejercer su representación internacional. 

cuatro) Dic1ar las resoluciones necesarias para dar cump!imiento a Jos acuerdos 

del Consejo. cInco) Elaborar una propuesta del Informe Anual estableoido en el 

srti~u¡o tres r>umeto uno y de 10$ demás inforrr.~i$ a que se refiere esta ley y 

2 



PATRICIO ZALDIVAR MACI<EI'JNA 
NO'rARIO PU8L1CO DE S¡\NTIAGO 

OEClMA OCTAVA NOTARIA 

'presentarlos a la aprobación del Consejo, seis) Real¡zar todas las accionE:''S que e! 

Consejo le encomiende. siete) Las demi.ls que le señale la ley. SEXTO: FIRMA 

DEL ACTA y APROBACIÓN DE' LA MISMA. Por unanImidad se acordó que 

firmen Ell acla tocos los Consejeros presentes. SEPTIMO: ESCRITURA 

PÚBLICA, Los Consejeros acuerdan por unanimidad facultar a don Luis Edgardo 

HerrnosiHa Osorio a f¡n de que proceda a redUcir la presente acta a escritura 

pública, Se termina la sesjón siendo las dIeciséis treinta horas." Hay firmas: Doña 

Pameta Pereira Fernandez. Don Luis Edgardo Hermosilla Osorio, Don Robarto 

Garretón Merino. Don MIguel Luis Arnunátegul Monckeberg, Doña Julia Lorena 

Fries Monleon. 0011 Claudia Enrique Gonzáiez. Urbina, Don Enrique Núñez. 

Aranda, Don Sergio Crislfan Fuenzalida Bascuñan, Doña Maria Luisa SeplHveda . 

Edv.rords, Don Manuel Antonio Núftez Poblete, Don Eugenio Dlaz Corvalán. En 

comprobante y previa lectura. firman los compareolentes el presente instrumento.

Di copia.- Doy fe.-

-----
Raperl:.o,.10 
J. Registro 
N"de Firmas 
N"de Copias 
De¡·echos 
Impuestos 
ForM.2890 

ESTA COPIA ES TESTiMONIO FIEL DE SU OR1GINAL.- SaCitiagú < treinta de 

Julio de dos mi! diez.· 
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NOTARIA 15 DE SANTIAGO 

REPERTORIO N" 3818 - 2018.-

xgv 

REDUCCION ESCRITURA PUBLICA 

ACTA CONSEJO 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

EN SANTIAGO. REPUBLICA DE CHILE, a seis de Septiembre del 

ano dos mJJ dieciséis . ante mi . R_ ALFREDO MARTlN ILLANES, 

abogado. Notario pablico Titular de la Décimo Quinta Notarla de 

,nliag" . con oficio en calle S;lIOta Magdalena nOmero novenla y 

comuna de Providencia, comparece: don JUAN PABLO 

VILLALOBOS . quien declara ser chileno. abogado, 

cédula naciona l de identi dad namero trece millones 

cincuenta y cinco mil setecientos uno guión cero , 

dpml,emado en Avenida Ellodoro Ya"ez número ochocientos treinta 

y dos . eom''"~~f~¡¡;p~rOV¡denCia , Reglón Metropolitana, el 

su identidad 
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personal con la cédula mencionada y expone: Que debidamente 

facultado , viene en reducir a escritura pública la siguiente acta. 

declarando que ésta 88 encuentra firmada por las personas que en 

ella S8 indican IJ que ea del tenor sigu iente: " CONSEJO DEL 

INSTITUTO NACIONAL OE DERECHOS HUMANOS. SESION 

trescientos quince, Fecha: cero uno de agosto de dos mil 

dieciséis . Asistentes Don Miguel Luis Amunétegui Monckeberg . 

Don Jos6 Aylwin Oyarzún. Dona Carolina Carrera Ferrar. Dona 

Consuelo Contreras Largo . Don Seblst!án Don080 Rodrlgu8z. 

Dona Debbie Guerra Maldonado. Don Branislav Mare/ic Rokov. 

Don Sergio Micco Aguaye. Dona Margarita Romero Méndez. Don 

Eduardo Saffi rio Suérez. TABLA. Uno. Aprobacl6n d. acta 

tr •• clento. treca. Do •. Elección de directorIa del Inatltuto 

Nacional de oerechoe Humanos. Tr.s. Lugar realización 

Entrega Informe Anual dos mil dleel." •. Cuatro. Vario •. Uno. 

Aprobación tresclento. tr.ce. Se aprueba el acta trescientos 

trece. Do • . Elección de directoria del Instituto Nacional d. 

Derechos Humano •. Con la totalidad de losllas Consejeros/as 

presentes se procede e elegir a l OireetQr/ 11 del Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, que a su vez lo seré del Consejo. de 

conformidad a lo establecido en el articulo sexto de la Ley veinte 

mil cuatrocientos cinco. articulo décimo séptimo de los Estatutos 

del INDH y artlculos séptimo y siguientes del Reglamento de 

R ALFREDO MARTIH ILLAHES 
. NOTARIO DE SANTIAGO 

Consejo . El director (a) José Aylwin solicita 

Carrera y el consejero Branlslav 

presentaciones para luego proceder a ' . 
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elección del nuevo/a directorIa para el periodo dos mil 

dos mil diecinueve . Se realizan las respectivas 

que sertln incorporadas como anexo a la presente acta y se 

procede a votar. La votación se expresa a viva voz de la siguiente 

manera: Don Miguel Luis Amunategu l Monckeberg vota por el 

consejero Branislav Marelic; Don José Aylwin Oyarzún vota por el 

consejero Branislav Marelic; Dona Carolina Carrera Ferrer vota 

por 51 misma ; Dona Consuelo Contreras Largo vota por la 

consejera Carolina Carrera; Don Sebastián Donoso Rodrlguez. por 

el eonsejero Braníslav Marel/c; Dona Debbie Guerra Maldonado 

vota por la consejera Carolina Carrera; Don Branlslav Marellc 

Rokov vota por si mismo; Don Sergio Micco Agu.yo por el 

consejero Branislav MareUe; Dona Margarita Romero Méndez vota 

íOOil!~'por la consejera Carollna Carrera; Don Eduardo Saffirío Suérez 

or el consejero Branialav Marelic. Realizado el recuento de votos 

n. esta misma sesión, se elige como director a 8ranislav Marelic 

Rokov. Tres. Lugar reallzaeión Entrega Informe Anual do. mil 

dleel.éls. El director (s) hace entrega de un documento donde 

constan los pos ibles lugares donde se puede rea lizar la entrega 

del Informe Anual dos mil dieciséis sobre la situación de los 

derechos humanos en Chile . Se produce una deliberación para 

luego decidir que el lugar en que se realizaré el evento será en el 

Centro Cultural Matucana cien . Cuatro. Varios . a. Ley de Lobby. 

si al90n/a consejero/a ha participado en ",===;,.,-.. ;<.o.;ui:iE¡¡.1 ~d¡¡; ,~¡'¡'\ .r (s ) co n s u Ita 
rCERTlF1CO QUE LA PRESENTE f OlOCOf'tASE 

acuerdo a la Ley de ENCUENTRA CClfffORMf CON EL.lXX"JJ d b 
QUE HE TEMIOO A LA ""fA Y O!Vtl\! que e-¡..~r 
INTIRESAIlO 

y. s/ as que no hen 

Z6 SEP 2016 / 

R. ALFRIiPO MMTIN ILLANES 
NOTARIO DE SANTIAGO 
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participado en ninguna reunión Que deba ser Informada de 

acuerdo a la ley antes citada. b. Concurso Arte y Oerechoa 

Humano •• El director (s) informa sobre la apertura del Concurso 

MArte y Derechos Humanos· que realiza ellNDH y hace entrega de 

la documentacIón respectiva . c. Patrocinio.. El director (5) hace 

entrega de los patrocinios correspondientes al mes de Julio del 

presente ano. d . Anlver •• rio INOH. El consejo acuerda real/zar 

la celebración del aniversario del INDH el die doce d. agosto de 

dos mil diecIséis en la sede de' INDH , en atención a los costos 

asociados a las otras alternativas presentadas .•• Cronograma 

Informe Anual do. mil dl.el." •. El director (a) hace entrega del 

documento "Directrices para la revlsl6n y aprobacl6n del Informe 

Anual dos mil dieciséis· que contiene las fechas de entregB de los 

respectivos capitulas. f. A •• do Constituyente. El director (5) 

hace entrega del escrito realizado por el INOH para dar respuesta 

a la solicitud hecha por el H. Diputado Sr. Hasbún y H. Diputado 

Sr. Ward ante la Contralorla General de la República . g. 

SENAME. El conaejo acuerda IncluIr en la tabla de la pr6xima 

sesi6n una pr •• entaclón por p.rto dO 'a consejera Consuelo 

Contreras respecto a las situaciones de nit'\os, "ir'las y 

adolescentes en el contexto de lo que esté. sucediendo con el 

Servicio Nacional de Menoras (SENAME). b. PRAIS La consejera 

Margarita Romero informa que ha sido invitada a una actividad 

programada, para conmemorar el Ola dellla Ejecutado/a Polltico/a , 

cipoción de organizaciones PRAIS (Programa 

W~~ Salud y D~.~r:.:c~hO:·~~~r*-~ 

2& W' 2Q16 
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del Servicio de Salud Talcahuano, 8 fines del mes de agost del 

presente ano en su calidad de consejera. Se resuelv la 

participación de la referida consejera. l. Proce.o de dl6logo La 

consejera Carolina Carrera propone invitar a Luis Maira al Consejo 

del INDH para ,contar con información sobre el proceso de paz en 

Colombia. El Consejo aprueba la propuesta. Re.um.n d. 

acuerdos .doPtldo •.• Se aprueba el acta trescientos trece . • Se 

elige al consejero Branlslav Marerlc Rokov como director del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos, que a su vez lo seré del 

Consejo, de conformidad a lo establecido en el articulo sexto de la 

Ley veinte mil cuatroc ientos cinco, arUculo décimo séptimo de los 

Estatutos del INOH y articulas séptimo y alguicmtos del 

de Funcionamiento del Consejo .• Se acuerda realizar 

~;¡~lIa . ceremonia de entrega del Informe Anual dos mil dieclsséls 

I.olbr. la situaciÓn de los derechos humanos en Chile en el Centro 

Itural Matucana cien .• Se acuerda realizar el aniversario del 

en la sede principal ubicada en Avenida Eliodoro Yé!'iez 

bcho,:le ,nto,. treinta V dos .• Se acuerda incluir una presentación de 

la consejera Consuelo Contrer8S para 18 sesiOn próxima sobre la 

situación de ninos, nll\as y adolescentes en Chile .• Se acuerda 

invitar a LuIs Maira a una sBsión del Consejo . • Se acuerda la 

participación de la consejera Margarita .Romero en una actividad 

de conmemoracIón del Ola Nacional del EJecutado/a Polltlco/a de 

la Mesa de Participación de organ izaciones PRAIS (Programa de 

I
C:!E~'T~'~<C~O~,,",~~LA~PR~E[SS<Ngf!r'~BlIlfiIii:' ~' .. ~ Atención Integral en Salud y Derechos Humanos) 
ENcueNTRA COHFORME CON El OOCUlll; 
QUE HE TEHIOO A LA VfSTMebE8I!l..,riU3 de Salud Talcahuano. Hay diez firmas" .- e . 
INTERESADo 

, / 
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Redacta la presente acta la abogado Pau la Salvo Oel Canto. En 

comprobante y previa lectura, firma el compareciente y el Notario 

que autoriza. Se da copia. Doy Fe.-

.., 

JUAN rA"L'" 

06 W 2016 

R. ALFREDO MARTlH ILLAHES 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA SE 
EHCUENTRA COtfFORlIIE CON EL DCCUENTO 
QUE HE TEHI>O A LA 'lISTA Y DEVUELTO AL 
lIfTERE$ADO 

Zti iEP 2Dli 
_._ --; 

R. A~F"'IXI MA"TIN II.I.ANES 
NOTlllllfl ~ 8:'IPfti.'M 
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NOTARIA 15 DE SANTIAGO 

REPERTORIO N 0 277 - 2017.xgv 

MANDATO JUDICIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

LORENA DE LAS MERCEDES DE FERRARI MIR 

3. 

EN SANTIAGO, REPÚBLICA DE CHILE, a diecinueve de Enero de dos mil 

diecisiete, ante mí, ALFREDOANTONIOVIDUEIRA MENESES, abogado, Notario 

Suplente del Titular de la Décimo 

Quinta Notaría de Santiago, don R. Alfredo Martin IIlanes, según 

Decreto número dieciocho guión dos mil diecisiete, otorgado por la Ilustrísima 

Corte de Apelaciones de Santiago, de fecha cinco de enero de dos mil 

diecisiete y protocolizado al final del Registro de Instrumentos Públicos de 

esta Notaría, bajo el número treinta y seis con oficio en calle Santa Magdalena 

número noventa y ocho, comuna de Providencia, comparece: don BRANISLAV 

UUBOMIR 

MARELlC ROKOV, quien declara ser chileno, Licenciado en Ciencias Jurídicas 

y Sociales, casado, cédula nacional de identidad número dieciséis millones 

noventa y dos mil trescientos veintiséis guión uno, quien comparece en 

nombre y representación del 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, Corporación Autónoma de 

Derecho Público, Rol Unico Tributario número sesenta y cinco millones 

veintiocho mil setecientos siete guión K, ambos domiciliados en calle 
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Eliodoro Yañez número ochocientos treinta y dos, comuna de Providencia, 

Región Metropolitana, elcompareciente mayor de edad, quien acredita su 

identidad con la cédula indicada y expone: Que, por el presente instrumento 

viene en otorgar Poder Judicial amplio como en derecho se requiera a Doña 

LORENA DE LAS MERCEDES DE FERRARI MIR, chilena, abogada, cédula 

nacional de identidad número diez millones novecientos cuarenta y cinco mil 

novecientos cincuenta y uno guión ocho, domiciliada en calle Esmeralda 

número trescientos cuarenta, oficina seiscientos cincuenta, Iquique, Región 

de Tarapacá, para que lo represente en todo juicio de cualquier clase y 

naturaleza que sea y que actualmente tenga pendiente o le ocurra en lo 

sucesivo radicado en la Región de Tarapacá, con la especial limitación de no 

poder contestar demandas ni ser emplazada en gestión judicial alguna por su 

mandante sin previa notificación personal del compareciente, Se confieren 

al mandatario las facultades indicadas en ambos incisos del artículo séptimo 

del Código de Procedimiento Civil, con especial exclusión de la facultad de 

transigir, sin perjuicio de incorporar expresamente las de demandar, iniciar 

cualquier otra especie de gestiones judiciales, así sean de jurisdicción 

voluntaria o contenciosa, civil, penal, militar, tributaria, municipal, laboral, 

aduanera, de familia o administrativa, contestar reconvenciones, desistirse 

en primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, 

previo emplazamiento personal del mandante, renunciar a los recursos o 

términos legales, absolver posiciones, avenir, comprometer, otorgar a los 

árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y percibir, En el 

desempeño del mandato, la mandataria podrá representarlo, en todos los 

juicios, actuaciones, diligencias, presentacione s o gestiones judiciales en que 

tenga interés actualmente o lo tuviere ante cualquier Tribunal del orden 

judicial, de compromiso, administrativo, de garantías, y en 

NOTARIA 

R. ALFREDO MARTlN ILLANES 
l S· Notario¡ de Santiago 

Sanu Magdalena N'l98 - Providencia Santiago 
Chile 

juicios de cualquier naturaleza, y así intervenga el mandante, como 

imputado, demandante, demandado, tercerista, coadyuvante, excluyente, 
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querellante, querellado, denunciante o denunciado o a cualquier otro título 

o en cualquier otra forma, hasta la completa ejecución de la sentencia, 

pudiendo nombrar abogados 

patrocinantes y apoderados con todas las facultades que por este 

instrumento se le confieren; y delegar este poder y reasumirlo cuantas veces 

lo estime conveniente .. La personería de don 

Branislav Ljubomir Marelic Rokov para representar al INSTITUTO NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS, consta de Acta de Consejo reducida a escritura pública con 

fecha seis de Septiembre del año dos mil dieciséis, otorgada en esta Notaría ante 

mí, documento que no se inserta a petición del otorgante y que el Notario que 

autoriza 

I\~ \@/li\ll9 !\ I!\ Vlft'.f. · ~A comprooante y prev ia leCtura , IIrma ((' '. 

compar: Ci,ente con el Notario que autoriza . Se da copia . _~~y;¿ U 
. i I ""' . '. .. l :n ,-~~-!::l . ¡: 

_'0,- !tr1z.3¿G _4 

B { SLAV LJUBOMIR MARELIC ROKOV 
e rEH>resen tación del INSTITUTO NACI DERECHOS 
HUM""NOS 

:\ 

\ 

comprobante y previa lectura, firma 



Sr. Raúl Garda Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García, 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

-"\ emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelat en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 7í SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Polftica de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emftir sufragio, es que 
el .. "o la or"""""nt .. con ..... lta. <:olidtando asimismo QU2 s .. a respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Diaz PereiraJhon Alexander 

7 RA 'A 340 OfiCINA 650 

Rut: 

. __ ..... _- ... 

(,¡ '1 o 
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Sr. Raúl Garda Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

¡quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 % SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demós que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

-~, queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 1..4 de la I .. V N° 2D.2SS. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de re,cibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Espineza Espineza Mario Enrique 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 15.947.563-8/" 

/ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingres!! su RUN: 

15947563-8 

No soy un robot 
I.CAPTCIlA 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. SI solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aquf 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

pars 

Mesa -, 
~_ ,lado para SUfragár 

Local de votación 

Ubicación 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

Accesos directos 

15947563-<1 

ESPINOZA ESPINOZA MARIO ENRIQUE 

SECTOR EX BARRIO INDUSTRIAL DE ARICA 

ARICA 

ARICA 

ARICA Y PARINACOTA 

CHILE 

106-107-108 

ESCUELA F-22 DR. RICARDO OLEA GUERRA 

BALMACEDA 2480 

No. 

Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 

------_ ..... __ ._~ 



Sr. Raúl Garda Aspi!laga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

lquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado¡ me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir'sufragio en Jas próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo [a medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 YS: SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dIeciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causa les establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos eLde emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo Que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley Ng 20.285. 

Cabe mencion~~para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo pastar. al domi¿iIio que se"establece al pie de esta presentación. I . / ' 
Esperando fu respuesta, le luda atentamente 

Nombre completo: i R iguez Rodríguez Juan Raúl , 
Domicilio abtual: ESlVJiERAL: A 340 OFIC1~A 6S0 

\ ., ! 
Ru!: 11.8 4.740-5 

_._----



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

11814740-5 

No soy un robot. 
J.CAPTCHA 

DATOS ELECTORALES B.ECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus dalos Aquí 

11814740-5 

Nombre RODRIGUEZ RODRIGUEZ JUAN RAUL 

Circunscripción Electoral ARICA 

Comuna ARICA 

Provincia ARICA 

Región ARICA Y P¡\RINACOTA 

País CHILE 

M~~~, 30M-31 M-32M-33M-34M 

Ha,mitado para Sufragar SI. 

Local de votación COLEGIO INTEGRADO EDUARDO FREI MONTALVA 

ubicación SAN MARCOS 611 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No. 

Miembro Colegio Escrutador No. 

1 9 JUN. 2011 

Accesos directos Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado} me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Y. SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampocd 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
el",vo 1" "' .... .., .. nto'" <oon«ulta. !Ooljdtando ,,!OilTli!OITIO Que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Diaz Campos Andrés Esteban 

DO~iCiIiO actual; ES~ALDA340 OFICINA 650 

Rut. lS.311~7:f~ L, 
Firma:-::;v V 



Consulta tus datos Electorales 

IngrQse su RUN: 

15311025-5 

No soy un robot. 
¡eCAPTCHA .,..,,,,, ... ,,,,,,,,,,,,,,,. 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos dalos electO/ales corresponden a Informaeión para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados alS de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad 11 esa 
fecha. revisa tus dátos Aqul 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pals 

Mesa 
~. 

h. _,lado para Sufragar 

Local de votación 

Ubic"aclón 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

Accesos directos 

15311025-5 

DIAZ CAMPOS ANDRES ESTEBAN 

FORESTAL 

VI~A DEL MAR 

VALPARAISO 

DE VALPARAISO 

CHILE 

5V-6V-7V 

SI. 

ESCUELA ESPECIAL JUANITA DE AGUIRRE CERDA 

CALLE PEÑABLANCA N° 0253 

No. 

No. 

Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplida dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga fos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y Jos demás que la Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
arl:lculo:14 dé 1" I",v N° ?'0.?9,);. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Incacutipa Maquera Juan Rodolfo 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Ru!: 22.838.900-5 ~ 

Firma: ~fJ,....' 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

~38900·5 

No soy un robot. 
"CAPTCHA 

Pn .. o'" -t"""",.,,,,, 

Si tu domicIlio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad (1 pasaporte en el Registro Civil. entre 2014 
y 2016. puedes solicitar regresar al domíclli() ante~or. 

l' ,. '1 ,,1<> "'l 

" 
¡Vuelve a tu domicilio anterior aca! 

F,4,. r" .. 
" 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pafs 

Mesa 

Habilítado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

22838900-5 

INCACUTIPA MAQUERAJUAN RODOLFO 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

84 

si 

C",II Center 

o 5 HAYO 2017 

Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de [o dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el articulo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 

ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su articulo 13 "son ciudadanos fos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y Que no hayan sido condenados a pena 
affictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "Ja calidad de ciudadano otorga Jos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el articulo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por [o anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
",...,r",ulo :14 d", 1", 1 .. ", lIJo 2D.2Q:!;. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Zavala Ocampo Erwin Rolando 

Domicilio actual: ESMERAlQA 340 OFICINA 650 

Rut: 15.252.338-6 , I i 
Firma: ____ J;j~~...c.---_ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

15252338-6 

No soy un robot. 
(a~APTCHA 

DATOS ELECTORAlES ElECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a Información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aquí 

152.523a8-6 

Nombre ZAVALA aCAMPO ERWIN ROLANDO 

Circunscripción Electoral ¡QVIQUE 

Comuna ¡QUIQUE 

Provincia ¡QUIQUE 

Región OETARAPACA 

País CHILE 

Mesa 6BV-69V-70V 

h. .lado para Sufragar 

Local de votación LICEO POllTEC. JOSE GUTIERREZ DE LA FUEN 

Ubicación AVDA. ARTURO PRAT SN esq.libertad 

DESIGNACIONES 

Vocal 9& Mesa No. 

Miembro Colegio Escrutador No. 

1 9 JUN. 2017 

Accesos directos Dirección Serve! Atención telefónica Atención de púlJlico 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado! me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Y, SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Polftica de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados o pena 
aflictivo", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga Jos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que fa Constitución o Jo Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
",I"'va la pr"'",,,,nt,,, con",ulta. solicitando asimismo Que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recipir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Challapa García Alexis lván 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA f;j50 

/"" ,/-;-7 

Rul: 18.165.0~~:::;~:·· 
Firma: /' -1'/. ¿ /~ 

b,' / 
/ ¿ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese 51.1 RUN: 

18165007-9 

No soy un robot 
reCAPTCHA 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 

fecha. revisa tus datos Aqu¡ 

RUN 181650a7·g 

Nombre CHALLAPA GARCIA ALEXIS ¡VAN 

Circunscripción Electoral COLCHANE 

Comuna COLCHANE 

Provincia OEl TAMARUGAL 

Región DETARAPACA 

País CHilE 

1 M-2M-4M-7M 

H~ .,tado para Sufragar SI. 

Local de volaclón LICEO TECNICO PROFESIONAL COLCHANE 

Ubicación AVENIDA TENIENTE GONZALEZ SIN 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No. 

Miembro Colegio Escrutador 

1 9 JUN. 2»1$ 

Accesos directos Dirección Serve1 Atención telefónica Atención de pllbUco 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

¡quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20,285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Politica de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo [a medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yi SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁen calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y Jos demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragiO, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior. habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sUfrag,io, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Acuña Zúñiga Alexis Patricio 

(1: ) 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

15686758-6 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Frimarias 2017 y se encuentran actualizados sl3 de mayo. Si solicltaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aquí 

RUN 15686758-6 

Nombre ACU¡i!A ZUÑIGA ALEXIS PATRICIO 

Circunscripción Electoral ALTO HOSPiCIO 

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia ¡QUIQUE 

Región DETARAPACA 

pals CHILE 

47-48049 

H,,_.,ltado para SUfragar SI. 

Local de votación LICEO LOS CONDORES 

Ubloación AVENIDA LOS AROMOS 2510 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No. 

Miembro Colegio Escrutador No. 

1 9 JUN. 2011 

Accesos directos Dirección Serve! Atención telef6nlca Atención de público 



Sr. Raúl Garda Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

lquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado} me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncíe y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 JI,. SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido diecIocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorga fas derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 

y los demás que fa Constitución o la Ley confieran'!. 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragiQ, es que 
elevo la presente consulta., solicitando asimismo qua saa raspondida an el plazo establecido en el 
'artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Lagos Farías Rodrigo Gonzalo 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Hut: 13.:4~-8 / 

Firma: ~ Lj 

-~_._--_.~ .. _--_._---------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

13640199-8 

No soy un robot 
tlCAPTCHA 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aquí 

RUN 13640199-8 

Nombre LAGOS FAR1AS RODRIGO GONZALO 

Circunscripción Electoral ¡QUIQUE 

Comuna IQUIQUE 

Provincia lQUIQUE 

Reglón DETARAPACA 

País CHILE 

Mesa 55M-56M-57M 

~, ;tado para Sufro9ar Si. 

Local de votación Ese.EDUC.ESPECIAL FLOR DEL INCA 

Ubicación PEORO AGUIRRE CERDA 2098 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador No. 

\ S JUN. ~017 

Accesos directos Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fi'n de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 

ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando Indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me_encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 1.4 de la lev N° 20.2RS. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Alvarez Vilca Javier Alejandro 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

R.ut: 1619~.! j¡! { 
Firma: ~~-------. ... 

........•.. _--_ .. _----



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

16199585-1 

No soy un robot. 
,ecAPTCHA 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a informaci6n para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domIcilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aquí 

"UN 16199585·' 

Nombre ALVAREZ VILLCA JAVIER ALEJANDRO 

Circunscripción Electoral PICA 

Comuna PICA 

Provincia DEL TAMARUGAL 

Región DETARAPACA 

País CHILE 

lM·2M-3M-7M 

H~ __ ,tado pElra Sufragar Si. 

Local de votación ESCUELA SAN ANDRES DE PICA 

Ubicación AV. JUAN MARQUES S/N 

DESIGNAciONES 

Vocal de Mesa N., 

Miembro Colegio Escrutador N., 

19 JUN. ~OU 

Accesos directos Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 

'-------'--



Sr. Raúl García Aspillaga 

Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

lquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Politica de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6)tí SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos Jos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados Q pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y fos demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en [a que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el articulo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Po~ 1", ",ni;",~;o .. _ habiondo n-oantenido mi "alidad de ciudadano, pese a mi privaóón de lib2rtad, v 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 

elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N° 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al píe de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Mondaca Rodríguez Abel Antonio ---._-----
Domicilio actual: ESjY1E ·~A 340 O~ICINA '650 

Rut: 16.5 .// L</' 
F¡rma: 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

16593315·k 

No soy un robot. 
"'CAPTCHA 

DATOS El..ECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos eleotorales correspondeo a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a ésa 
fecha, revisa tus datos Aqul 

RUN 16593315-K 

Nombre MONDACA RODRIGUEZ ABELANTONIO 

Circunscripción Electoral ALTO HOSPICIO 

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia IQUIQUE 

Reglón DETARAPACA 

Pala CHILE 

Mesa 

Local de votación LICEO LOS CONDORES 

Ubicación AVENIDA LOS AROMOS 2510 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No. 

Miembro ColegIo Escrutador No. 

0:1 JUL lOll 

Accesos directos Dirección Serve! Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de [a Constitución Política de la 
República, que establece e[ derecho a presentar peticiones a la-autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado} me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6}oS. SECTOR HUANTAJAVA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que na hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que Jo Constitución o Jo Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragi.o, es que 
.,leve 1", p .. "",,,,nte consulta. soHdt"ndo ",,,;rn;,,rno Que Sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley Na 20.285. 

Cape mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda ate'ntamente 

Nombre completo: Acevedo Osario Alfredo Enrique 

Domicj[io actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 17.430.924-8 

Firma: _____ 7(itb"-'L ___ _ 

, 

, , 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

No soy un robot. 
roCAPTCHA 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad (1 pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 
y 2016, puedes solicitar 'egresar al domicilio anterior. 

"" ... 'o 
t."'( T " 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
1" .,¡ " "'!;¿ "l , 
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Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos DIrección Servel 

17430924-8 

ACEVEDO OSORIO ALFREDO ENRIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

136M 

si 

Atención telefónica 

ID JIDD 2B1l 
Atención de públlco 



_. 

Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

@ 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de [a presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Po!ftica de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que Se pronuncie y me infprme 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en,calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁen calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplído dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 

Cabe mencionar que para efectos de Su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: García Mamani Marcelo Sandy 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

) 

Firma: --b4-.,t=.::...._--'"~----

I 

... -._-------------------- ._-------._-



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese $U RUN: 

..1Q,,522690-k 

No soy un robot. 
,.CAPTCHA 

",,,.,,,,,-o,,,,,~,,,., 

Si tu domicilio electoral fue ~amhiado sin tu ~onsentim¡ento, por haber 
sacado cedula de identidad o pasaporte en el Registro Civil- entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

1" el< " 
"" "! Y '" 

¡Vuelve a tu domicilio anterior ata! 
",;,1 "'-

'<'. "ii r " 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

1052269D-K 

GARCIA MAMANI MARCELO SANDY 

COLCHANE 

COLCHANE 

DEL TAMARUGAL 

DETARAPACA 

CHILE 

5V 

51 

!l 5 HAYO 2017 

Call Center Atención de públiCO 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique¡ 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de 10 dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 

----, 2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fas 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "/0 calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por'las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
~ .... ;", .... Io ~.4 d.,. 1", J",y N° :J.O_291;_ 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Martinez Soza Octavio Enrique 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 9.288.854-1 

Firma: ([:¿7/; uiO /it ~ t:- • 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

A<1{l8854-' 

No s'oy un robot. 
reCAPTCIlA 

"",,,,,,,.d,c,,,,,,~,",, 

SIIU domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil. entre 2014 
y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anlerior. 

!l' '" ~-
1::'" l' '1 

¡Vuelve a tu domÍ(i!io anterior acá! 
",A <¡f ro,; "1 
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DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

prO'vincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección ServeJ 

9288854-1 

MARTINEZ SOZA OCTAVIO ENRIQUE 

RANCAGUA 

RANCAGUA 

CACHAPOAL 

DEL LIBERTADOR BOO. Q'HIGGINS 

CHILE 

236 

si 

Il S WlXO '/.R\1 

CalJ Center Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 númerO 14 de la Constitución política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fín de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 

ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X. SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Polltica de la República en su artículo 13 "san ciudadanas los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflíctiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "/a calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran ll

• 

Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el articulo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por 10 anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
,,~trculo :14 deJa I",y N Q 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Olivares Salazar Roberto Andrés 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 



Consulta tus datos Electorales 

Ingresesu RUN: 

~20482-9 

No soy un robot 
,.CAPTCHA 
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Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Clvll. entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domldllo anterior. 

. , 
'" ~ 1\ Y ~ 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
!t" d " ./'- ... ,o , 

DATOS ELECTORALES 
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Circunscripción Electoral 
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Provincia 

Región 
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Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Direccl6n Serve! 

13220482-9 

OLIVARES SALAZAR ROBERTO ANDRES 

ANTOFAGASTA NORTE 

ANTOFAGASTA 

ANTOFAGASTA 

DE ANTOFAGASTA 

CHILE 

48M 

si 

o 5 \'IAXU Z.lHj 

Cal! Center Atención de público 



Sr, Raúl García AspiHaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

, ji, 

r~.' 

lquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispu'esto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 IIsan ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y fas demás que la Constrtuclón a la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es q ue 
",levo 1 .. ,.,~",,, ..... io,,, ","',..<:ulioa. "",Iicit:", ... do ,,<:in'l;"n'lO qu<> ,,<>a r<>"pondida E!n E!l plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Gálvez Carmona Carlos Antonio 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut:9~ 
Firma: , 

@ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

No soy un robot. 
reCAPWHA 

Silu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 
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DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pals 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Serve! 

9372109-6 

GALVEZ CARMONA CARLOS ANTONIO 

IQUIQUE 

¡QUIQUE 

1QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

'" 
si 

Call Center 

as ~10 20\1 

A1enci6n de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique. 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número- 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A6 -16 KM 614 SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y 105 demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
C'/u",~k ..... do <>j",~c..,~ los d",~ .. cho" QU"" mQ otorea dicho e~tado. entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Tobar Silva Gabrile Antonio 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

122.6795H 

No soy un robot 
reCAPTCHA 
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DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las PrimarIas 2017 y se encuentran actualizados al 3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aquf 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

ProvIncia 

Región 

País 

Mesa 
.~. 

11. ,¡sdo para Sufragar 

Local de votación 

Ubicación 

DES1G~CIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

Accesos directos 

12267987-K 

TOBAR SILVA GABRIEL ANTONIO 

PUENTE ALTO 

PUENTE ALTO 

CORDILLERA 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

éHILE 

137V-138V-139V 

ESCUELA OSeAR BONILLA 

LOS COMENDADORES SIN" ESQ. OSeAR BONILLA 

No. 

No. 

, 1 9 JUN. 2011 

Dirección Serve! Atención telefónica Atención de públiCO 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales díspuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" la calidad de ciudadano otorgo fos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección populor 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo esta blecido en el 
"r~r",ulo 1 .... dA 1 ... ["'y N~ 20.2Q!i. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Diaz González Franco Edgard 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

17230387-0 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 
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DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a InformacIón para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados a13 de mayo. SI solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aqul 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pals 

Mesa 
-..-.." 

H<.- _,tado para Sufragar 

Local de volaclón 

Ubicacióll 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

Accesos directos 

ln.30387-() 

DIAZ GONZALEZ FRANCO EDGARD 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

{QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

133M-134M-135M 

SI. 

ESCUELA PAULA JARAQUEMADA ALQUIZAR 

ORELLA960 

No, 

No, 

19 JUN. 2011 

Dirección Server Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la :autoridad 50bre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 jí SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 

ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanas los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en [a que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libert<;ld, y 
queriendo ejercer los derechos qUe me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 

artículo 14 de la ley W 20,285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de-esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Arce Martínez Maycol Andrés 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 16.575.023~3 
----:;7 

,_"""" --"", --._-""--~---,-----------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN; 
, -","",. 

:575023-3 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil. entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 
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Accesos directos Dirección Servel 

16575023-3 

ARCE MARTINEZ MAVCOL ANDRES 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

¡QUIQUE 

DE TARAPACA 

CHILE 

54 

sr 

1 O lVIlU 2011 
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Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yi SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflrctiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numera ndo indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, h"abiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de 1 .. lev N" 20.225. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Matamora Olivares Cristian Javier 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rul: 14.605.816-7 

Firma: -----'-C~· "---j/L_J"-----__ 

--_._---------------

I ' 
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DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambTo de domicilio can posterioridad a esa 
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MATAMORA OLiVARES CRISTIAN JAVIER 

POZO ALMONTE 
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4M-5M-6M 

SI, 

ESCUELA SASleA POZO ALMONTE 
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Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servido Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparerícia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para ef día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yl SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artfculo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que háyan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorga 105 derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, V 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
.. levo la pr"" .. nte con" .. lt"". "olicih.ndo a"imismo Que sea r¡~spondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N" 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Vergara Fernández Roberto Andrés 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

I /J 
Rul: 16.467.7 '~7l1 /7 
Firma: ;' ,ti/Y ~/ 
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DATOS ElECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 
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16467745·' 

Nombre VERGARA FERNANDEZ ROBERTO ANDRES 

Circunscripción Electoral COLCHANE 

Comuna COLCHANE 

Provincia DEL TAMARUGAL 

Región DETARAPACA 

pars CHILE 

Masa 8V-9V 
''-;;', 

H~~,Ul¡¡do pa.ra Sufragar 

Local de volación LICEO TECNICO PROFESIONAL COLCHANE 

Ubicación AVENIDA TENIENTE GONZALEZ S/N 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No_ 

Miembro Colegio Escrutador No_ 

I 5 JUN. ~D¡¡ 

Accesos directos Dirección Server Atención lelefónlca Atenci6n de plÍblico 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a \a autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTAA6-16 KM 6 Y, SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edaq y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargas de elección popular 
y las demás que la ConstitUCión o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, esque 
elevo la presente consulta. solicitando asimismo Que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N" 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mí voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Carmona Rodríguez Roberto Carlos 



Consulta tus datos Electorales 

lngl'llse su RUN: 

15004056-6 

No soy un robot. 
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DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, re~lsa tus datos Aquí 

15004056·6 

Nombre CARMONA RODRIGUEZ ROBERTO CARLOS 

Circunscripción Electoral ¡QUIQUE 

Comuna ¡QUIQUE 

Provincia IQUIQUE 

Región DETARAPACA 

País CHILE 

Mesa 76M-77M-78M 
-, 

h .tado para surrag .. ' 

Local de votación ESCUELA PROFESOR MANUEL CASTRO RAMOS 

Ubicación MANUEL CASTRO RAMOS 2188, ¡QUIQUE 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No_ 

Miembro Colegio Escrutador No_ 

ng JUN.~" 
Accesos directos Dirección Servel Atención telefónica Atención de pÚblico 



Sr. Raúl Garda Aspillaga 

Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este' mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos Jos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y Jos demás que la Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que [a Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde. la calidad de ciudadano. 
Por lo ",nt.,rior, h",bi..,ndo mantenido mi c;,ljd;,d d .. dudada no, pese a mi privación de libertad, v 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: [turra Acevedo Carlos Alexis 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rul: 16.592.251-2 

Firma:~ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingres\I su RUN: 

No soy un robo~ 
,eCAPTCHA 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a Información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo, Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revIsa tus datos Aqui 

RUN 16592512-2 

Nombre ITURRA ACEVEDQ CARLOS ALEXIS 

Circunscripción Electoral ALTO HOSPICIO 

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia IQUIQUE 

Región DETARAPACA 

Pals CHILE 

Mesa 83-84-85 

H"~,,,tado paro Surragllr 

Local de votación COLEGIO MARISTA HERMANO FERNANDO 

Ubicación AV, RICARDO LAGOS 4201 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

~ 

"9 JUN. 2811 

Accesos directos Dirección Servel A1enclón telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspí!laga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García, 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 % SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitucfón o la Ley confieran", 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el articulo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la IO'r .. " .. nt", c"' .... " .• lt"' . .:",Licitando ",,,i,..,..,,,,,..,..,o Que !:ea r""pondida en el pla:zo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Maldonado Trangol Francisco Javier 

Domicilio actual: ESMERALDA 34 . IC[NA 6S0 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN; 

17341385-8 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 
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DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRiMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a Información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, re~lsa tus dalos Aquí 
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Nombre 

CircunscrIpción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pals 

Mesa 
~. 

H"~,,ltado paro SUfrogar 

Local devotación 

Ubicación 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

Accesos directos 

17341385-8 

MALDONADO TRANGOL FRANCISCO JAVIER 

MAIPU PONIENTE 

MAIPU 

SANTIAGO 

METROPOLITANA DE SANTlAGO 

CHILE 

125-12f>-127 

Si. 

LICEO TECNOLOGICO ENRIQUE KIRBERG B LOCAL: 2 

EL CONQUISTADOR 01 861 

No. 

No. 

1 9 JUN. 2DW 

Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés publico o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

-.., sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yi SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "Ja calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
<1u.,,.¡,,,.,d<> "'j",rcoér los d",r",coho<: qu<,> IY><'> otorga dicho estado. entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Pacheco Benavidez Álvaro Aaron 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 6S0 

Rut: 19.73~~ 
Flrma:~-'~7¿7Z:=_"":""' __ 

~._~-------~ .. _-~ .. _---------------~~--_ .. - --~~---"- ._.~ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN; 

19734530-2 

No soy un robot. 
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DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de 'mayo. SI solioitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
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RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pals 

Mesa 
"""\ 

H,,~.,ltado para Sufragar 

Local devolación 

Ubioación 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro ColegIo Escrutador 

Accesos directos 

19734630-2 

PACHECO BENAVIDES ALVARO AARON 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

JQUIQUE 

DETARAPACA 

CHilE 

187M-188M-189M 

Si. 

ESCUELA ALMIRANTE PATRICIO LYNCH 

GENARO GALLO 2408 

No. 

No. 

j 9 JUN. 2011 

Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl Garcfa Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

¡quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispues'to por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la ¡3utorictad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado¡ me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

-'"", emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 --16 KM 6 Y, SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁen calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorga Jos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y Jos demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 

Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la p ... ",sente con,;:u[ta. ,;:olicitando a,;:imismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

--------------------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 
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No soy un robot. 
",CAP,CHA 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a Información para las Primarias :2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domIcilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aquí 

RUN 12835792-0 

Nombre VIDAL CASTAGNETTO VICTOR MANUEL 

CircunscrIpción Electoral IQUIQUE 

Comuna IQUIQUE 

Provincia IQUlQUE 

Región DETARAPACA 

Pals CHILE 

37M-36M-39M 

Hal>i!itado par .. Suf"'gar SL 

Local de votación UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 

Ubicación ARTURO PRAl 2120 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

o 3 JUlo 2D17 

Accesos directos Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo d,ispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie V me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragiO en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 

-. 2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 JI,. SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de [a Repúb[ica en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro, Continúa el mismo numerando indicando 
que "/0 calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que fa Constitución o Ja Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
articulo 1.4 da 1 .. lav N° 20.2SS_ 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Paz Cerda Matías Ignacio 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 19.433.922-4 

Firma,~~ 

@(¡~¡) 
, " ' 
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PAZ CERDA MATIAS IGNACiO 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

sr 

Call Center 

o 5 HAYO 2017 
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Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

_e, emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciaria de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 

y 105 demás que la Constitución o la Ley confieran l1
• 

Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente con~ult",. solidt",ndo ",d<Y\i,<:n"'IO Que "ea r",,,pondida en ",1 plazo ",!:tablecido en el 

artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Ibaceta Alcaino Sebastián Ignacio 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

( " ' 
\~ \, ! 
, , 
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Sr. Raúl Garda Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, V de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017, 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6}1;i SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁen calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la Repúbllca en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" la calfdad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y 105 demás que la Constitucíón o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 

Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artrculo 14 de la lev N~ 20.295. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Cortez Maturana Francisco Andrés 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 13.646.7E,i8':9U, (, 
, ,7,/ 

F' f(í Irma; ; / i , 

\,J. '; \ 

\\ 
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sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, eníre 2014 

y 2016. puedes solicitar regresar al domicllio anterior. 

y': "i ,,'" ~ 

¡Vuelve a tu domicilio anterior ata! 
r ji "'( y"" :"1 , 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Serve] 

1364676&-9 

CORTES MATURANA FRANCISCO ANDRES 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

58M 

si 

Atención telefónica 

1 D 1lA1\l ~lt 
Atención de publico 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el articulo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

"'" sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecdones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Y<iSECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados o pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga 105 derechas de sufragio, de optar a cargas de elección popular 
y los demás que la Constitución o Ja Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
que,.¡",ndo éjér,coérlos d .. r."cohol!: QUe n"lEl otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es Que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Gutlérrez Ancas] Efdln Sabino 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Firma: . 

Rut'22.7~ 

z· 
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RO" 22769921-3 

Nombre GUTlERREZ ANCASI EFDIN SABINO 

Circunscripción Electoral ALTO HOSPICIO-

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia IQUIQUE 

Región DETARAPACA 

Pais CHILE 

15V-16Y-17V 

Hao,lltado para Sufragar 

Local de votación LICEO S.S JUAN PABLO SEGUNDO 

Ubicación PASAJE EL SALITRE 3397 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No. 

Miembro Colegio Escrutador No. 

\) :) j\lL. 1U17 

Accesos directos Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr, García. 

/<:'"""-1·\ 
' ~ 
\C::./ 

¡quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de [a Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige, para hacer efectivo mi derecho a 

--. emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁen calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el articulo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir-sufragio, es que 
elevo la p"esent", consulta, solidtando asimismo Que sea l'""spondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 

correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Herrera Ramos Roberto Antonio 
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HERRERA RAMOS ROBERTO ANTONIo 
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Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

¡quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de 10 dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el articulo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier aSunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptádas por la institución que usted dirige ,para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 

ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudpdano otorga 105 derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y 105 demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
po~ lo ant",~;or. hab¡", .... do mantenido mi calidad de ciudadano. pese a mi privación de libertad. V 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N° 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 

correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Toledo Ortiz Gregory Chris 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 18.31;913~ 

Firma: (...c1t/r { . 

...... .. ~ ................. _-. __ .~------

~71' \. j 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

18316913-0 

No soy un robot. 
,eCAPTCKA 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las PrImarias 2017 y se encuentran actuali~ados al3 de mayo. SI solicItaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revIsa tus datos Aqul 
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Nombre TOLEDO ORTIZ GREGORY CHRIS 

Circunscripción Electoral ALTO HOSPICIO 

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia ¡QUIQUE 

Región DETARAPACA 

País CHILE 

74-75-76 

HabIlitado para SUfragar SL 

Local de votación COLEGIO MARISTA HERMANO FERNANDO 

Ubicación AV. RICARDO LAGOS 4201 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No. 

Miembro Colegio Escrutador No. 

Accesos directos Dirección Servel Atenoión telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García AspilJaga 
Director Servido Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragiO en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho t;1ños de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
<lrtí"ulo"lA da b I .. v N° 20_2gJ;. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Rojas Maldonado Alfonso Andrés 

Domicilio actual: ESM ALOA 340 OFICINA 650 

Rut: 13.'41.738- -l . 
Firma:~~~~~,¡--="· ______ _ 

------------------------------------------------_ ... 
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RO' 13941738-0 

Nombre ROJAS MALDONAOO ALONSO ANDRES 

Cirr:unscripción Electoral ALTO HOSPICIO 

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia IQUIQUE 

Región DETARAPACA 

País CHILE 

38-39-40 

Habilitado para Sufragar Si. 

Local de votación LICEO LOS CaNDORES 

Ubicación AVENIDA LOS AROMOS 2510 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No. 

Miembro Colegio Escrutador No. 

03 JUL. 2017 

Accesos directos Dirección Server Atención telefónica Atención de publico 



Sr. Raúl Garcfa Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr, García. 

¡quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el articulo 19 número 14 de la Constitución Política de. la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 JI¡, SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictIva", ~ituación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o fa Ley confieran". 
Ademas, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el articulo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
",~tf" ... !o 14 de la ley N Q 20_2g~_ 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Amaya Lay Martin Luis Emilio 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: lS.686.~~~ " 

Firma: ,lb " 
.' 

JUlo 2017 

/-, 
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AMAYA LAY MARTIN LUIS EMILIO 

ALTO HOSPICIO 
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Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

¡quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Y, SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "fa calidad de ciudadano otorga fas derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir $,ufragio, es que 

elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Sepúlveda González Diego Alexis 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

R~t _1()~;b~~~ '~ 
Firma: p_~ , 

-~- ------- "."-". 
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Nombre SEPULVEDA GONZALEZ DIEGO ALEXIS 

Circunscripción Electoral IQUIQUE 

Comuna ¡QUIQUE 

Provincia IQUIQUE 

Región DETARAPACA 

País CHILE 

35V-36V·37V 

H~~"llado para Sufragar 

Local de votación LICEO BICENTENARIO DOMINGO SANTA MARtA DE IQQ. 

Ubicación ZEGERS818 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No, 

Miembro Colegio Escrutador No, 

19 JUN. 2017 

Accesos directos Dirección Servel Atención telefónica Atención eJe pLlbllco 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artrculo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el d{a 19 de_ noviembre de 
~, 2017, 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 ~ SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados o pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando ind1cando 
que "10 calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por 10 anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privaci6n de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
",..-tlculo:14 d ... b l<>v N Q 20,2g~. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Castillo Jaiña Héctor Antonio 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

7 
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CASTILLO JAIÑA HECTOR ANTONIO 
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Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la ley 20,285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 

ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 ~.sECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fas 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y fas demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
a~t(cuJo:111 de 1" I",y N° 20_2g~_ 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Campusano Dalannays Aliro Enrique 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 6S0 

\, 

~---



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

9688725-6 

No soy un robot. 
r!ll:APTCHA 

",,,,",,,, _Con""'o ... 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales eorresponden a información para [as Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. SI solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aqul 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

ComUna 

Provincia 

Región 

Pafs 

Mesa 
-"';. 

H~~"ltado p"'a Sufragar 

Local de volación 

Ubicación 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

Accesos directos 

.... __ ... _ .. _-

9688725-6 

CAMPUSANO DALANNAYS AURD ENRIQUE 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

lQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

7r¡.1-SM-9M 

'SI. 

COLEGIO SAN ANTONIO DE MATlLLA 

LOS KIWIS 3443 

No. 

No. 

1 9 JUN. Z01? 

Dirección Servel AtencIón telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la LeY 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público ° privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 

. '. 2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos Jos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 

Por 10 anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, Y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 

elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
,,~tlcub 1-4 d~ 1"" I",y NO ~O_2Q.&_ 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Venegas Saavedra Ornar Ariel 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

// 

Ru': 12.3~)f4-6 /' ~ 

Firma: ¡/ / ~ ~ 
l7 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

No soy un roboL 
,"CAPTCHA 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentlmiento, por haber 

sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior . 
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¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
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DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Serve! 

12379224-6 

VENEGAS SAAVEDRA OMAR ARIEL 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

¡QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

22M 

si 

o 5 MAYO 2017 
Cal! Cenier Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electora] 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia¡ y de Jos dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la- autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado¡ me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

-"~~ emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017, 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Y2 SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chJ1enos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "/a calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de eleccíón popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo manteriido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
<:devo la P~"'~ent", co ... "ulta, "olicitando a"¡rYI;~rYlO qu,;¡ se<l respondida ,;¡n el plazo establecido en el 
articulo 14 de la ley W 20.285, 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Rivas Quintana Axel Rodrigo 

ALDA 340 OfiCINA 650 Domicilio ac . ESMr 
Rut: 9. 26.884-7 

Firma: ~_=~d;_~l;:é-____ _ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

~268B4-7 

No soy un robot. 
,eCAPTCHA 

Sí tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil. entre 2014 
y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

¡r:;'¡ '" r; '" "1 
" 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
4 ' 'L'Ir""l 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pais 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Server 

9826884-7 

RIVAS QUINTANA AXEL RODRIGO 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

lZ9V 

si 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garcfa. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado! me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

~~. emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 JI;¡ SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva!', situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" la calidad de ciudadano otorga fos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y 105 demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
",¡",vo 1,. p,."""nt" cons"lt<>. !:olicitando <ll>imismo Que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Montalvan 

Domicilio actual: ESMER'L~f~~~~:) 
Rut: 8.070.001-6 

Firma: ---T==--,t~9--f~--



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

No soy un robot 
,eCAPTCHA 
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Si lU domicilio electoral fue-cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro CMI, entre 2014 
y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 
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¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
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MONTALVAN MAYA NESTOR OSVALDQ 

OVALLE 

QVALLE 
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si 
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Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medío de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República¡ que establece el derecho a presentar peticiones a la, autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el dla 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 KSECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Polftica de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hoyan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el articulo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragiO, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
a.-trculo 1..11 d .. ¡,. I .. y N~ 20_2RS. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Rodríguez Araya Roberto Carlos 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 1 

Firma: -",,'Il-" '-:7.L.-----



Consulta tus datos Electorales 
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No soy un robot 
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RODRIGUEZ ARAYA ROBERTO CARLOS 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

26M 

NO 

o 5 MAYO 2017 
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Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la:autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 

~", 2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yí SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 

ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos Jos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "lo calidad de ciudadano otorgo los derechos de sufragio, de optar o cargos de elección popular 
y los demás que fa Constitución o la Ley confieran", 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: 

Rut: 22.666.262-1 

Firma: ,l-

Morales León Marcos 

LOA 340 OFICINA 650 

------------._-------------------_._._ ..... _ ... 
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Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 
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No soy un robot. 
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DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a Información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al 3 de mayo. SI solicitaste ttl cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aquí 

Nombre MORALES LEON MARCOS 

Circunscripción Electoral IQUIQUE 

Comuna IQUIQUE 

Provincia IQUIQUE 

Región DETARAPACA 

pars CHILE 

Mesa 62V-63V-64V 

1--' ----""'do para Surragar 

Local de votación LICEO POLlTEC. JOSE GUTIERREZ OE LA FUEN 

Ubicación AVOA. ARTURO PRAT SN ese¡. libertad 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador No. 

03 JUL. 2011 

Accesos directos Dirección Serve! Atención telefónica At<!nción de publico 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garcla. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de Jo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número lA de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

-'., emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6:vi SECTOR HUANTAJAVA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO¡ constituyendo este mi actual 
domicilio, 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro, Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los dem6s que Jo Constitución o fa Ley confieran'!. 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el articulo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano . 

. ~, Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Ca be mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Araos Palomino Manuel Alejandro 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 13.9~e)B9-8 i 
Firma:~ 

} 
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No soy un robot. 
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DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aqul 
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Mesa 
.--;. 
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13999889-8 

ARAOS PALOMINO MANUEL ALEJANDRO 

SAUSALlTO 

VIf\lAOEL MAR 

VALPARAISO 

DE VALPARAISO 

CHILE 

64M·65M-66M 

St 

CORPORACION DOCENTE SAINT DOMINIC 

2 ORIENTE N° 575 

No. 

No. 

1 9 JUN. 2011 .. 

DIrección Servel AtencIón telefónica Atención de públtco 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garcfa. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son c/udadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "Ia calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 

Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Álvarez Ticuna Max Antonio 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 22.912.557-5 

Firma ~ 

.. _-_ .. _--_._------------_ ......... _ .. . 

J 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

22912557-5 

No soy un robot. 
"CAPTCHA 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aqul 

'"N 
Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pars 

Mesa 
,~ 

H~ .•• t"do para Sufragar 

Local de votación 

Ubicaclón 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

Accesos directos 

22912557-5 

ALVAREZ TICUNA MAX ANTONIO 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

B6..a7·88 

COLEGIO MARiSTA HERMANO FERNANDO 

AV. RICARDO LAGOS 4201 

No, 

No, 

19 JUN. 2017 

Dirección Servel Atención telefónica Atención de publico 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

¡quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los, dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
Repúblka, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecha a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017_ 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Yí SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. ContinÚa el mismo numerando indicando 
que "fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o fa Ley confieran", 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 [as causales por las 
que se suspende e[ derecho sufragio, situación en [a que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en e[ artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la, calidad de ciudadano, 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos e[ de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la IE'Y W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Bastáis Núñez Álvaro Camilo 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

7
/1 

Hut 17_09~,6)t I (1 aW 
Firma: I (l '-Ve 

v 
/ 

----------------------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 
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No soy un robot. 
reCIú'TCHA 

SI tu domicilio electoral fue cambiado Sin tu consentimiento. por haber 

sacado c&lula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 
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DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pais 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

1709S680-K 

BASTIAS NUIIIEZ ALVARO CAMILO 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

[QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

60 

si 

I O ""'~\l lUl1 
Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado} me dirijo a usted a fin de solicitaLque se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

"''.. emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuesJas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cat!telar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 % SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me enCuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anteri,or, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
",levo [" p~e"ente con"ulta. "olicitando a"imi"mo Que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N" 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Elizalde Herrera Mauricio Andrés 

~A 340 OFICINA 650 

Firma: -----'~k~'f""'~"""'-

---..... _--_. __ ._----

'. "~1'~':Ü"'¡\{; 
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13766376·7 

ELlZALDE HERRERA MAURICIO ANDRES 

QUINTA NORMAL 

QUINTA NORMAL 

SANTIAGO 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

CHILE 

155 

si 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, V de los dispuesto por el artfculo 19 número 14 de la Constitución Polftica de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yo SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según est&blece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indIcando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y fas demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
~, Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es q ue 
",levo 1", o"''''"ent", cor".uH::>.. "",licitando :>.:.imi.:.mo ClUIOl S9a resoondida IOln el olazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Jiménez. Mondaca Yoann] Franco 

Domicilio actual: ESMERALDA340 OFICINA 650 

Rut: 19.977.572-3 

Firma: t/hA .Jro 
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SI tu domicilio electorallue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
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19977572-3 

JIMENEZ MONDACA YOANNJ FRANCO 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

1m 

si 

1 O HAYO 2017 
Atenoión telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de [a presente y en virtud de ID dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el articulo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017, 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga Jos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y 105 demás que la Constitución o Jo Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

. ...,'" queriendo ejercer 105 derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
3rt.iculo :14 d", la l",v N° 20.29.5:. 

Cabe mencionar que para efectos de Su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Quezada Arredondo Luciano leandro 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

c. 
Hu!: 17~ 
Firma: G • 

,/ 

------_._. __ .. _---_ ........ . 

l ' J { -
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17479924-5 

QUEZADA ARREDONDO LUCIANO LEANDRO 

MAIPU 

MAIPU 

SANTIAGO 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

CHILE 

300 

sr 

Atención telefónica 

---------------------------------------- ------

1 Q MAYO 2017 

Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige: para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Y.z SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son cIudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 

y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
",u" .. t<>nd", eje..-ce.- lo,; d .. .-",,,h,,,, QU"" ""'''' ",torga di"ho .. "tado. ",ntr<:l I1!lIo~ ",1 d", I1!mitir !:ufr:;¡gio, es QUE! 

elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N" 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de Su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando Su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Valenzuela Valenzuela Geoffrey Marcelo 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

\'" 
<' - ;;;~T¡:':~;: l~ 

.. ~ 
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Nombre VALENZUELA VALENZUELA GEOFFREY MARCELO 

Circunscripción Electoral ALTO HOSPICIO 

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia IQUIQUE 

Región DETARAPACA 

País CHILE 

41-42-43 

H"b;¡Jt~do para Sufragar Si. 

Local de votación LICEO LOS CONOORES 

Ubicación AVENIDA lOS AROMOS 2510 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No. 

Miembro Colegio Escrutador No. 

o 3 jUlo 2017 

Accesos directos Dirección Servel Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de, la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la med,ida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en cafle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 

domicilio. 

Según establece la Constitución Politica de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho aflos de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 

y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo eJercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
919vo la prasant9 c:onsulta_ solic:itando asimismo Que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Chávez Garagay Diego/~_~/ 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OF~CINA 6!?:O'"" 

Rut: 18.899.544-6 
.,-? , -

---_._-- ----------- ._-----_._._----_._- ... -
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Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

"':'lll':', 
¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 

1""'"" y" "1 , 

DATOS ELECTORALES 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

-'--'---"-

18899544·6 

CHAVEZ GARAGAV DIEGO ANTONIO 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

47V 

sr 

1 O "'~~O 2D17 

Atención telefónica Atención de públíco 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017, 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSP!CIO ubicado en calle CAM!NO RUTA A 6-16 KM 6 % SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Segun establece la Constitución POlítica de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que /0 Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano, 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
él .. v<:> b p~",<:onte con.:ulta, solicit",ndo a..::imismo QU9 S9a r9spondida en el plazo establecido en el 
articulo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Cea Salinas Luis Horacio 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Hut:H9~ 
Firma. , .. ..s-

~ 
, , 

/ ). l 

¡ {I " i , 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrése su RUN: 

'''''''''937932.-2 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 

"",.,,,.'·0,"',,,,"''' 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu ~onsenlimlento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro CIVil, entre 2014 

y 2016, puedes solicltartegresar al domicilio antenor. 

1': ~ ~, !>:' "- ~ 
ce 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
",A ~ 'T

h 
"1 

L 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

13937932.-2 

CEA SALINAS LUIS HORACIO 

LUIS CRUZ MARTINEZ 

EL BOSQUE 

SANTIAGO 

METROPOUTANA DE SANTIAGO 

CHILE 

SI 

1 1) I\I\¡U tU11 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raú[ García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

[quique, 10 de Julio 2017 

por medio de [a presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de- la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
,emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 ~ SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa e[ mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cárgos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo '14 do;¡ la Il1lv N" 20.2.9$. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda 'atentamente 

Nombre completo: Avalas Toledo Eduardo Gilberto 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

~ Rut: 16.591.91.6\) 

Firma: j.J~ 
c'-_~---' , 

,/1 

I~ 

'-~~~~-~~~-~--~-~~-'-'-----------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

No soy un robol. 
reCJIPTCHA 

Si tu domlclllo electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 
y 2016, pue<;!es solicitar regresar al domicilio antenor. 

pe""\ ,,'" C'I , 
¡Vuelve a tu domicilio anterIor acá! 

" " ~ "f r "! 

DATOS ELECTORAlES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pais 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

16591916-5 

AVALes TOLEDO EDUARDO GILBERTO 

¡QUiqUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

115M 

sI 

Atención telefónica 

1 O HAYO 2017 

Atención de público 



Sr. Raúl García Asplllaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Y7: SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁen calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fas 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "10 calidad de ciudadana otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demós que la Constitución o fa-Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
",levo la pr~!:~nte "on"ulta, ..:olic:itando asimismo Que ..:ea r,;:ospondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N° 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Pinilla Vega Luis Alfredo 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

. /~ Rut. 18.835.538-2~ 

Ji? /i Firma: . " t/ ... 

-------_ .. _-------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

---'835538·2 

No soy un robot. 
.. CANCHA 

Pn",,,,.'_oondl~,",, 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte en el RegistrQ Civil. entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior, 

,: '" '" 5'''' " K 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
4 e 

(IY %.;C'i. Y "l 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pals 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Serve! 

18835538-2 

PINILLA VEGA LUIS ALFREDO 

LAS AMERICAS 

ESTACION CENTRAL 

SANTIAGO 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

CHILE 

53M 

sr 

I Q HAYO 2011 
Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl Garda Aspillaga 
Director Servido Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sO,bre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a , 
emitir sufragio en [as próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017, 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo I:;¡ p'-esent", consulta. solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley NG 20,285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Urbina Álvarez Víctor Andrés 

340 OFICINA 650 

"-------------- """"--" 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese!>u RUN: 
'""\ 

'77262{}-6 

No soy un robot 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sl~ tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio antenor. 

¡rA'f'; "' 
h 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! . , 
'" "i r '" 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

Pafs 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

17772620·6 

URBINA AlVAREZ VICTOR ANDRES 

POZO ALMONTE 

POZO ALMONTE 

DEL TAMARlIGAL 

DE TARAPACA 

CHILE 

10M 

sr 

Atención telefónica 

/t: " ¡ ,~ 1 9
····· 

" 

Atención de públiCO 



Sr. Raúl Garcfa Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique¡ 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Polltica de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirig~ para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6)t.; SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos Jos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la lev N~ 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Jara Espinoza David Mauricío 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese !:fU RUN: 

~691:322-7 

No soy un robot. 
reCAPTCIlA 

P"",",;·Oond"""" 

SI tu domicilio electoral fue oamblado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil. entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar ~t domicilio anterior. 

. ' 
"'" % "," "'! 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
~;J 'i 1'."" :..-e 

DATOS ELECTORALES 

ReN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

pars 

Mesa 

Habilitado para Surragar 

Accesos directos Dlrecoión Servel 

15691322-7 

JARA ESPINOZA DAVID MAURICIO 

ANTOFAGASTA SUR 

ANTOFAGASTA 

ANTOFAGASTA 

DE ANTOfAGASTA 

CHILE 

94M 

sr 

Call Center Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la ley de 
Transparencia, y d,e los dispuesto por el artfculo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted diri&e para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispu~stas para el ,dla 19 de' noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6}s' SECTOR HUANTAJAYA! comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fas 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "Ja calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad; y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de [a rey N° 20.2aS. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Pizarra Ayca Carlos Andrés 

Domicilio actual: E5M~rtDA 34D DFICINA 650 

Hut: 12.17D.087-54> 

Firma: • 

f 

----_.-.-----------._-- --
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Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN; 

12170087·5 

No soy un robot. 
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DATOS ELECTORALES ElECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a Información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu oambio de domicilio con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus dalos Aquí 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

ProvincIa 

Región 

País 

Mesa 
~. 

h "tado pare Sufragar 

Local de volaclón 

Ubicación 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

Accesos directos 

PIZARRO AYCA CARLOS ANDRES 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

UNIVERSIDAD ARTURO PRAl 

ARTURO PRAT 2120 

No. 

No. 

DireCCión Servel Atención telefónica 

'/'"" , '.l J\11\. '." 

Atención de público 



Sr. Raúl Garcia Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Ju!1o 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas eleccíones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 % SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Polfti¡:a de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargas de elección popular 
y 105 demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenído mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece ¡:¡I pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Espino?a·Aravena Francisco Javier 
"--~----.... , /" \ ". " .. ">""-'. \ 

Domid~i~. actual: ESM~7DA 34;0 OFICINf 650 
( I • . \ i 

Rut:\ 18.4' ~d i //i '11:.--L-
Firm~r .. L_!j== / 

" 
" 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

18482378-0 

No soy un robot. 
"CAPTCHA 

"",.o',d_",","",,,.,,, 

.-""',. 

DATOS ELECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a información para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicrtaste tu caníbio de domicilio con posterioridad 8 esa 

fecha, revisa tus datos Aqul 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Masa .-.,. 
Ha ... ,Jltado para sufragar 

Local de votación 

Ubicación 

DESIGNACIONES 

Vocal dI! Mesa 

Miembro Colegio Escrutador 

Accesos directos 

18482378.0 

ESPINOZA ARAVENA FRANCISCO JAVIER 

CALAMA 

CALAMA 

El LOA 

DE ANTOFAGASTA 

CHILE 

167·168-169 

Si. 

LICEO MINERO AMERICA 

RIQUELME 4050 VILLA AYQUINA CALAMA 

No. 

No. 

Dirección Servel Atención telefónica 

._-----

1 9 JUN. 2011 

Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la ,Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Tran:¡parenc;iaJ y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 

2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 % SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o fa Ley confieranll

, 

Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por [as 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el articulo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano, 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la lev W 20.285. 

Cabe menc10nar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentac1ón, 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo:-V,~squez Ceballos Cristian Andrés 

::~i:~Oo::t::~ ~ME~\ILDA 340 OFICINA 650 
Firma: -':::::O="'4~=f----

'.'-' .. _-

/ 

( Id ) 
-" 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

~009511}-7 

No soy U~ robot 
"CAPTC~A 

SI tu domicilio electoral fue cambiado sinlu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasapone en el Registro Civil, entre 2014 

y :2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

- , " L '<¡¡ r "'1 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
" , r *' ""!~ "'1 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Acce:¡ol> directos Dirección Servel 

15009510-7 

VASQUEZ CEBALLOS CRISTIAN ANDRES 

POZO ALMONTE 

POZO ALMONTE 

DEL TAMARUGAL 

DETARAPACA 

CHILE 

20V 

si 

o 5 HAYO 2017 

Cal! Center Atención de públíco 



Sr. Raúl Garcfa Aspillaga 

Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

lquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de Jo dispuesto por laLey 20.285 que aprueba la ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número ,14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Y2 SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPIClO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establéce la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" la calídad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popu/af 
y Jos demás que la Constitución o Ja Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Sota Varillas Orlando Pablo 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Ru!: 14.759.38~ 
D;'/.IL ,J 

Firma: --'.'':¡¡~.' , , , 
I . ¡' , , 



Consulta tus datos Electorales 

Ingl"9s& su RUN: 

No soy un robot. 
reGAPTC~A 

"".~'"·"""d,,..., .. 

SI tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento. por haber 
sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puooea solicitar regresar al domicilio anterior. 

~ ~ 

r'",1P'~" 

¡Vuelve a tu domicilio anterior aea! 

•• • ~1 Y "( 

DATOS ELECTORALES 

Nombre 

Circunscripdón Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

14759381-3 

SOTA VARILLAS ORLANDO PABLO 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

OETARAPACA 

CHILE 

152V 

sr 

1 O MíO l017 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servido Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de 10 dispuesto por la ley 20.285 Que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número -14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017, 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 'JI,: SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chifenos que hayan cumplfdo dieciocho años de edad y que na hayan sida condenadas a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechas de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución a la Ley confieran!!. 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta. solicitando asimismo Que sea respondida en el plazo establecido en el 
articulo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 

correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Barrera Velásquez Cesar Andrés 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

~tt:, Rutl 13.974.::" '/ 

Flrma: JjrJ, 
1 ! 
I 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese Su RUN: 

~74862·k 

No soy un robo!. 
,.CAPTCHA 

P""",,,,·o,,,,,,~..,,, 

SI tu domIcilio electoral fue cambiado sin tu consentimIento. por haber 
sacado cédula de Identidad e pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior . 

. , , 
~ ;1 r "' 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! , , 
P: \i '" 1" "E 

DATOS ELECTORALES 

'UN 

Nombre 

CircUnscripción Electoral 

Comuna 

ProvIncia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos dIrectos DIrección Servel 

13974862-K 

BARRERA VELASQUEZ CESAR ANDRES 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

65M 

si 

Ca!! Center 

{) 5 MAYO 2017 

Atención de público 



Sr. Raúl Gareía Asplllaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

tr;', 
!bl) 
''::/ 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de \0 dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solici~ar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispu~stas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6)1¡, SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la lev N° 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Mamani Carlos Rodrigo Javier 

DO~icilio.actual: ESMERALDA 34\FICINA 650 

~Y1~O~ __ ~-\_\L _ 
firma: ~V<J-..\ . ______ L _ -\ ____ " 

- " í 

------- -----------------------



Consulta tus datos Electorales 

logrese su RUN; 

~03974·6 

No soy lln robot. 
,oCAPTtHA 

.,...,,,,,,·Oon,,,, .... 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016. puedes solicitar regresar al domicilio anterior, 

r '" ~ 
","' ¡;< "1 

¡Vuelve a tu domicJlio anterior acá! 
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DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Direoción Servel 

-----~----. __ ._--

15003974-6 

MAMANI CARLOS RODRIGO JAVIER 

CAMIÑA 

CAMIÑA 

DEL TAMARUGAL 

DETARAPACA 

CHilE 

3M 

si 

1 O MAYO 2017 
Atención télefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

lquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número :14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a ia autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de salidiar que se pronuncie y me informe 
sobre [as medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 i4 SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo e'ste mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Polftica de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optár a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o lo Ley confieran!!. 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 

elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N° 20.2&5. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Ley ton carrasco Cristian Jusseppy 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 6S0 

,/ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

~n5070·8 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasa pone en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes salidlar regresar al damicilio anterior, 

r' , 
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¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
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DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

17725070-8 

LEYTON CARRASCO CRISTIAN JUSSEPPY 

¡QUIQUE 

¡QUIQUE 

¡QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

142M 

si 

Atención telefónica 

1 O HAYO 2017 
Atención de público 



Sr. Raúl Garcfa Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en [as próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Y2 SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayon cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados o pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" la calidad de ciudadano otorgo los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas, en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 2D.2B5. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Garda Ramírez Michael Carlos 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

'~90155·2 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasa pone en el Registro Civil. entre 2014 
y 2016, puedes soliCitar regresar al domidlío anterior. . , 
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DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

18490155-2 

GARCIA RAMIREZ MICHAEL CARLOS 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

79 

sr 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a"la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado} me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indlcando 
que "la calidad de ciudadpno otorga {os derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
""I,wo 1", or",,,,,,nt,,, consult",_ "olidtando asimismo Que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.225. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Jorquera Jorquera Joaquín Manuel 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

, // 
Rut: 18.370Ji")9;7 // 

.... /.c.;' // 
Firma:~ ,j" ,--~ 

" ~ 

-----------_. __ ._._ ........... _ .•...... 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

No soy un robot. 
"CAPTCHA 

Si tu dorniel_o electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro CivTl, entle 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicIlio antenOI. 

~;; ~, 
~,'" "" "1 

¡Vuelve a tu domicilio antQrior acá! , , 
r :L'" ji' "! 

PATOS ElECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pais 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos dkectos Dirección Servel 

18370617-9 

JORQUERA JORqUERA JOAQUIN MANUEL 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DE TARAPACA 

CHILE 

166M 

si 

At"nción telefónica 

------------------------------

1 O HAYO 2017 
Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. GarcíCl. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solici~ar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi d,erecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el dia 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 ji SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 

ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y 105 demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo ante'rior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo ejercer los derechos,que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N° 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Vera Zúñiga Luis Jesús 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 18.997,48-5 
;1, ·f~ 

Firma: /([~L' 
, 

- -~--- --------------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 
~ 

J97188-5 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad {: pasaporte en el Registro CMI, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

",;4 t 
1';"' ro "l 

¡Vuelve a tu domicilio anterior Bca! 

" " '" '{ y "l 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pars 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Diracción Servel 

18997188-5 

VERA ZUÑIGA LUIS JESUS 

BARON 

VALPARAISO 

VALPARAISO 

DE VALPARAISO 

CHILE 

82V 

,1 

J 5 !VIlO 2Il11 
Call Center Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba [a Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número ¡4 de la Constitución Política de [a 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirigé para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispue,stas para el día 19 de noviembre de 

2017. 

En efecto, actualmente me encuentro- cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 % SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la Que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demós que fa Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mí calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es-que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artíc~jlo 14 d", la l",v N° 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mí voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Guajardo Vega Michael A[exis 

Domidlio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 17 996".S73}5 !/~~\ 
~~ / ~-' /' i 

• /" ""'------?";7 ,/ FIrma: ~~ " .. r ,l. 

'. ---- -------- '/ ! ... / 
/ '----



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

"""196873-5 

No-soy un robot. 

'.' 

¡oCAPTCHA 

Si tu domicilio ele~lorat fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitarregresar al domicilio anterior. 

1': ., .1 ,.''" " , 
¡Vuelve a tu domicilio anterior aca! 

." ji ,-.. x r "'1 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pals 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Serve! 

17096873-5 

GUAJARDO VEG/I, MICHAEL ALEXIS 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

¡qUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

130M 

si 

Atención telefónica 

--------------------------------------------------

! O IlAJU ZO!1 
Atención de público 



Sr. Raúl Garcra Aspillaga 
Director Servicio Electora[ 

Estimado Sr. García. 

!quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artfculo 19 número 14 de la Constitución Política de [a 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a [a autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 JI¡, SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optor a cargos de elección popular 
y los demás que fa Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
",I .. vo 1", p'-.. s: .. nt", c::on!>ulta. !>olicitando ",simismo qu", "9a re.spondida ~n j;!l plazo j;!stable.cido e.n e.1 
artículo 14 de la ley'W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Rodríguez Cruz Francisco Javier 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

:i~:a"r5{r~·~_{~) 
\.,1 "-
\ ¡ 

'.,_/ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

~62582-5 

No soy un robot. 
,eI;APTCHA 

""""",.,,..,,,,,,,,, 

Si tu domicilio electoral fue Cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

l";.o '" y:k C'!; , 
¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! _ k 

1'" 1>-'1\ re ~ 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Acce:lOS dlrec!ós DIrección Servel 

RODRIGUEZ CRUZ FRANCiSCO JAVIER 

[QUIQUE 

IQUIQUE 

[QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

158M 

,¡ 

05 MAlU 2011 

Call Center Atención de público 



Sr. Raúl García AspillaBa 

Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

I.quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTAA 6 -16 KM 6l'í SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumpJfdo dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorgo los derechos de sufragio, de optar o cargos de elección popular 
y los dem6s que fa Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es q ue 
""¡",,va la pr<'H:enb;¡ consulta_ solicitando asimism'o qu"" s(;!:;¡ r(;!sDondida t;!n t;!1 olalo edableódo en el 
artículo 14 de la ley W 20.295. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Roca Guajardo Daniel Jesús 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut, 58n~ L / 
Firma -q;:::--;,,, 

. / __ Ve) 0'- J- / j-
i 

----_._---------_ .. _---_. 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

5878684-5 

No soy UIl robot. 
"C~PTCHA 

·~.od"·'"",,'''''' 

DATOS ElECTORALES ELECCIONES PRIMARIAS 2017 

Estos datos electorales corresponden a Infonnaci6n para las Primarias 2017 y se encuentran actualizados al3 de mayo. Si solicitaste tu cambio de domlcllTo con posterioridad a esa 
fecha, revisa tus datos Aquí 

5878684-5 

Nombre ROCD GUAJARDO DANIEL JESUS 

Circunscripción Electoral ALTO HOSPICIO 

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia ¡QUIQUE 

Región DETARAPACA 

Pais CHILE 

"-, lM·2M-3M-116 

HalJilitado para Sufragar SI. 

Lo.cal de votación COLEGIO SAN ANTONIO DE MAlilLA 

Ubicación LOS KIWIS 3443 

DESIGNACIONES 

Vocal de Mesa No. 

Miembro Coleg io Escrutador N. 

o 3 JUlo íOl7 

Accesos directos DireccJón Servel Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garcia. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República} que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragiO en las próximas elecciones presidenciales dispue.!!tas para el día 19 de noviembre de 
2017. . 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 }{SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "Jo calidad de ciudadano otorga Jos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que fa Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi c;alidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
el<?vo la pr,;;,.::,;;,nt<? con.::ulta . .::olicitando ::lsimi.::mo Que .::e::l respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Arredondo Barraza Cristian Orlando 

Domicilio rUjl: E5M_ER:i~ 340 OFICINA 650 

Rut. 13.~65j5¡l;~ ~-\ 
Firm" I ~ ~ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

'-'""\865551-2 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 

SI tu domicilio electoral fue cambiado sin tu oonsenllmlento, por haber 

sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solkitor regresar al domicilio anterior. 

¡rAl");,."" " , 
¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 

.C< " 0;?1 P 'j 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Serve! 

13865551-2 

ARREDONDO BARRAZA CRISTIAN ORLANDO 

IQUIQUE 

¡QUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

6lM 

si 

1 O MAYO 2017 
Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl Garcfa Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Jquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 1'4 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicit~r que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017, 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 

ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo- este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situadón en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga Jos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
.. .-tleulo 1..4 de la l""y N° 20.2J?S_ 

Cabe mencionar que para efectos de -su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Ojeda Baes Víctor Leodan 

Domicmo _actüa-CESMERAt~A 340 OFICINA 650 

Rut: (18.820 25-6 J 
Firma>~--:¡'==:::::-:':::;t'::===fi~_ 

( I 

< 

---------- ---------------

,'---'. l!¡ f _ ) 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN; 

-820325-6 

No soy un robot, 
reCAPrCHA 

", .. ""',."""",.",,. 

SI tu dmnlcillo eleclotallue cambiado sin tu con~entlmlen!o, por haber 
sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro Civil. entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domiCilio anterior. 

,., ;,j ';\ r' " 'c 
¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 

_A -
" " '1 r "¡ 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

Circunscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Serve] 

1882032% 

OJEDA BAES VICTOR LEO DAN 

SIERRA GORDA NORTE 

SIERRA GORDA 

ANTOFAGASTA 

DE ANTOFAGASTA 

CHILE 

3 

,1 

I O HAlO 2017 
AtencIón telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de [a 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6:loS. SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 

ALTO HOSPICIO, Región TARAPACA en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos Jos 
chilenos que hayan cumplido dteciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran", 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, V 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 

elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
",rt,rculo :14 do;, la I~y N° ::lO.::lSS_ 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Tirado Veliz Isolina del Carmen 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: lO.296.506-k 

Firma ~ ftzo~ 

-------- --



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

10296S06-k 

No soy un robot. 
¡et;APTGHA 

SI tu domicilio electoral fue cambiado sIn tu consentimiento, por haber 
saoado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 
y 2016, puedes solidtar regresar al domicilio anterior. 

p ;¡¡ '-' , r , 

¡Vuelve a tu domicilio anterior aca! . , 
r',."<;O:" 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

'-\mscriPCión Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pafs 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

l0295506-K 

TIRADO VELIZ ¡SOLlNA DEL CARMEN 

POZO ALMONTE 

POZO ALMONTE 

DEL TAMARUGAL 

DETARAPACA 

CHILE 

5M 

sr 

o 1 JUN. 2017 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Polftica de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos Jos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho afias de edad y que no hayan sido condenados a peno 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que" la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y Jos demás que Ja Constitución o Jo Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
",t",vo la p"esent", consulta. ~olieitando a~imjsmo c:¡ue sea respondid:¡:a en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley NQ 2.0.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Varas Alfara Ximena Deyanira 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

RUrg:~~69H ~ 2 
Flr~lJm:¿. ~ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

9175697-8 

No soy un robot. 
"C~PTCHA 

""",",d·c",'''''",,, 

Si tu domicili,o electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes sollc~ar regresar al domicilio anterior. 

r '" '1 1" ~ " , 
¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 

r A y" "1 , 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

r'-Inscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

pals 

Mesa 

Habilttado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

9175697·8 

VARAS ALFARO XIMENA DEYANI~ 

HUARA 

HUARA 

DEL TAMARUGAl 

DETARAPACA 

CHILE 

'M 

sf 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl Garcfa Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artfculo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 

emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Yl SECTOR HUANTAJAVA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según esta,blece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos Jos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el articulo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde [a calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la p.-esent.e coonsulta, solidtando ",,,i,,,,;s,,,",o C/u", sea "e"pendida ",n ",1 pl",,,,o establecido en el 

artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Zapata Rojas palmenia Felisa 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 16.056.54+67, - . ¿c;1tV 
Firma: . , ?i2tJ;1J!-í7--rr~ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

16056544-6 

No soy un robot. 
¡eCAPTCHA 

SI tu domlcTllo electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad (1 pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 
y2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

f': <1 ,. 
} f r " 

¡Vuelve a tu domicilio anterior aca! ." , L·
o 

i' '" 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

(-\nscrlpclón Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

pars 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Serve! 

16056544-6 

ZAPATA ROJAS PALMENIA FELlSA 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

70V 

sr 

o 1 JUN. 2017 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20,285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar ql,le se pronuncie V me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Polrtica de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fas 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 

y fos demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley N~ 20.29.5. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Herrera Gallardo Teresa del Carmen 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 10.280.690-5 

F;,ma,~q1~ 

._._-~--._-------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

10280690-5 

No soy un robot. 
reCAPTCHA 

P,.,,,,,,. Cond,""",, 

Si tu domicilio ele~toral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de Identidad o p~saporte en el Registro Civil. entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regre$ar al domicllio anterior. 

" .4 " ~ 'i Y" "1 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
r;' ¡" 

""" y "! 

DATOS ElECTORALES 

RUN 

Nombre 

'--mscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Acceso" direc1as DIrección ServeJ 

10280690-5 

HERRERA GALLARDO TERESA DEL CARMEN 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

¡QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

14M 

si 

1) 1 JUl!. Zllll 

Atenoión telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 

Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

lquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me Informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 YzSECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su articulo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga fas derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el articulo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior¡ habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
qu",,-iéndo oj .. r",o,,- 1"'$ d",,-.,,,,,hos que m .. oto,-ga dicho estado. entre ellos el de ... rnitir sufragio. "'s que 

elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Aguilera Arancibia Patricia Andrea 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

16866482-6 

No soy un robot. 
reGAPTCHA 

""'""'."""""""" 

SIIU domicilio electoral fue cambIado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de Identidad o pasaporte en el RegIstro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anlerior. 

F;:' , r.~ "\\ , 
¡Vuelve a tu domicilio anterior aca! 

A e 
r '"'~, r ." 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

¡'---inscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pals 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

16866482-6 

AGUllERA ARANCIBIA PATRICIA ANDREA 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPIClO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHilE 

58 

si 

Atención telefónica 

o 1 JUN. 2017 

Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García, 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la ley 20.285 que aprueb¡;¡ la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispue'stas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 Y, SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorgo 105 derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demós que la Constitución o la Ley confieran", 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el articulo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragiO, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que seflala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privadón de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artfculo 1-4 do<> la Io<>y N~ 20.2&S. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Manrique Henríquez Karen Alejandra 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 17.797.438~2 

Firma: Ji1?J2.F f\) ,§j 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

17797438·2 

No soy un robot. 
"CAPTGHA 

Pn ... ,,,,<I _C""drd'''' 

SI tu domicilio ele~oral fue cambiado sin tu consentimiento,por h~ber 

sacado cédula de identidad" pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 
y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

¡r ~ " l' " 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
~ .. "- r" "1 , 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

.~ 

( ·'nscrlpción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

17797438-2 

MANRIQUE HENRIQUEZ KAREN ALEJANDRA 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

l08V 

si 

11 1 JUh. tUII 

Atención telefónica AtencIón de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo !a medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 

domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga fas derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 

y los demás que la Constitución o Ja Ley confieran ll
• 

Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragiO, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
qu",~i",ndo ",j",~" .. ~ lo.: d .. ~",d ... o.: qu", m", otorga dicho ",.:tado. enUI!'! ello.: ",1 de emitir .:ufragio. es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 

correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: lacroix Toledo Victoria Alfonsina 

Domicil1o actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 14.904.355-1 
J. .. e---' .. 

Firma: 7 qc,~lxcs 
'~ r 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

14904355-1 

No soy un robot 
",CAPTCHA 

'",,"'.'_"""d,,~" .. 

Si tu domicilio electoral fue c.mbiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicítarr"!lresar al domicillo anterior. 

)'''''1/ ." 
& 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
JI';Ji ~, 

'" "" r "\ 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

C'"""'nscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

14904355-' 

LACROIX TOLEDO VICTORIA ALFONSINA 

ALTO HOSPICIO 

ALTO I-\OSPICIO 

¡QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

26M 

sr 

o 1 JUN. lu.1 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia', y de los dispuesto por el artículo 19 número'14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a,la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Y2 SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demds que la Constitución o la Ley confieran", 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que seflaJa las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
~I~~~ I~ pr~~~~~<> -=o,.,"' .... I~""_ ",<=>¡;d~ ...... d<=> "d ...... ,,""'o """ ...... ,. r .. .,p",,.,,d,d,. ..,n el 10'1 .. 0<0 " .. :t:ablecido en .. 1 

artrculo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Puentes Mainat Cristal De los Ángeles 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Firma: \1/ 
Rut: 17'476.5J'-;,\]/ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingres& su RUN: 

No soy un robot, 
reCAPTCHA 

"" .. "'d 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de Identld~d o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 
y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

y'" c, 1" "l 
~ 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 

" , ,. '" r "f 

DATOS ELECTORALES 

RUN 174765"62.-6 

Nombre PUENTES MAINAT CRISTAL DE LOS ANGELES 

C'----nscripclón Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

País 

Mesa 

HabTlltado para,Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

¡QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

113 

sr 

Atenoión telefónica 

o 1 JUIi. 1..,1 

Atención de públioo 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garcfa. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el articulo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, qUe establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 YzSECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en fa que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorgq los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se p'lerde la calidad de ciudadano. 
Po.- lo ",nt",.-io.-, h.abiendo m.ant",nido mi ".alidad d", dudada no, P""'''' a mi p.-ivadán d", lib",rtad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dIcho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: González Olivares Yessenia Emiliana 

Domicilio'actual: ESMERALDA 340 OFICINA 6S0 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

17605993-' 

No soy un robat. 

""",;,d·t""",",.". 

Si tu domicilio ele~toral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro CIvil, entre. 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

v"" "'1 r:" "'1 ,. 
¡Vuelve a tu domicilio anterior aca! _. . 

~~_-,r't 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

r'--"'mscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

Pafs 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección ServeJ 

17605993-' 

GONZALEZ OLIVARES YESSENIA EMEUNA 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

65 

Sr 

Atención telefónica 

o 1 JUIl. "tull 

Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

!quique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

TranSparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Yz SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁen calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece [a Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y 105 demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el articulo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Do~ lo "' ... io"' ... io .... h",bl", ... do ....,"' ... io' ... ,id'" "",¡ ",,,,l1dad d", dud .. d",,,,,. o~'"'' a mi p~ivaeión de libertad. v 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 

elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 

artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Cruz Cartagena Emilia Vivel 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 18.004·zr ~ /J 
Firma: L. L.JI 

.. ' ) 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

180041'>74-7 

No soy un robot. 
reC/lPTCH/\ 

"" .. ",,,.0,,,,,,,,,,,,, 

Si tu domicilio electorallue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro CMI, entre 2014 
y 2016, puedes solld\:<lr regresar al domicilio anterior. 

" , 
~ ~ I!' '1 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
)' i/, ", 

;.;"" y ~ 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

/"'\nscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pafs 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Direccl6n ServeJ 

18004674-7 

CRUZ CARTAGENA ELlANA VIVEL 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

106 

sr 

Atención telefónica 

o I JUN. lU/l 

Atención de público 

.-_ ......... __ ._.-



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de 10 dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Trarisparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 

ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 X. SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artfculo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo ~4 de la ley N° 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

• Nombre completo: Candare Mamani Yesli!l!lia Fabiola 

Domicilio actual; ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 18.74 9 - j 

Firma: il~;Z¡f"-------

........ _ .. _._-_._._--------------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

18744914·6 

No soy un robot. 
,eCAPTCHA 

",,,.~ • .,_ C''''''''o,,,. 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, par haber 
sacado cédula de identidad o pa,saporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016. puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

r - ' 
" '" V "\ 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
.","- " '-o"," r " 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

(-"lScrlpcióll Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

18744914-6 

CQNDORE MAMANI YESSICA FABIOLA 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

so 

si 

Atención telefónica Atencl6n de pllb[1co 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número '14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 % SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que_ hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "fa calidad de ciudadano otorga fos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 

y los qemós que fa Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo ·establecido en el 
artículo :14 de 1 .. lev N G 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Barraza Araya Nancy del Carmen 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 FIC1NA 650 

/ 
Rut: 13.865.245-9 

-~_.~~-~~~.~~._ .. _----------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

13865245·9 

No soy un robot. 
reGAPT~HA 

"'"""'" ,,,',,',," 

Si tu domicilio electoral fue cambi~do sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 
y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

. ' 
'" " ~ fr' '\ 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
r;';'¡~.-r"" 

" 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

""""mscripCión Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pels 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

13865245-9 

BARRAZA ARAYA NANCY DEL CARMEN 

IQUIQUE 

¡QUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPAcA 

CHILE 

sr 

o 1 JUN. 2Dll 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solícitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos 105 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga 105 derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y 105 demás que la Constitución o Jo Ley confieranl!. 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo ant~r;or. habi~ndo mantenido mi calidad d~ ciudadano. pe,,~ a mi privación de libertad. V 
queriendo ejercer Jos derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Bahamondes Morales Yohana Franchesca 

Domicilio actual; ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut16/~ 
Firma: -rrr-+-""''+''''''''f''--------

'1" 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese Su RUN: 

16592351-0 

No soy un robot. 
,.CAPTCHA 

""'0"'-000''''''''', 

Si tu domicilío electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Civil. entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio antelÍor, 

" 7 "! /':' ~ 

¡Vuelve a tu domicilio anterior aca! 
1'-<" F~ "l 

'" 

DATC'S ELECTORALES 

RUN 16592351-0 

Nombre BAHAMONDES MORALES YOHANA FRANCHESCA 

(-~,nscripCi6n Electoral ALTO HOSPICIO 

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia IQUIQUE 

Región DETARAPACA 

Pals CHILE 

Mesa 54 

Habilitado para Sufragar si 

Accesos direotos Dirección Servel Atención telefónica 

o 1 JUN. 2011 

Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Polftica de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida ca'utelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6}S; SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o Jo Ley confieran", 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por [o anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artrculo 14 de la ley N° 20,285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Avalas Toledo Hilda Nellyt 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 15~~~:r 
Firma:. ~"'" 

-_._---_._--------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

15003993-2 

No soy un robot. 
H,CAPTCHA 

Pn .. <I'",·o..&, .... , 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro Civil, enlre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio antenor, 

1" " ,-'" "ji' '\ 
¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 

y'" », 
;;" ¡,.- "l 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

--\ nscripclón Electoral 

Comuna 

Provincia 

Reglón 

País 

Mesa 

Habllltado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Serve! 

150039n-2 

AVALOS TOLEDO HILDA NELLY 

OVALLE 

OVAllE 

LlMARI 

DECOQUIM80 

CHILE 

31V 

sr 

o 1 JUN. 20\1 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Y.: SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que" la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta 'Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Aguilera Castro Caterin Ivonne 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 19.026.769-5 

Firma: ~. 
7 

---_._-_ .. __ ._----------



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

19026769-5 

No soy un robot 
"CAPTC~/I 

P"'''''''''-'''''''~"''' 

Sííu domicilio eledaral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de identidad O pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

'l' "" \, 
,,- ,ji' '<¡ 

¡Vuelve a tu domicilio anterior Olea! 
re;"¡ ~> 

b"')':" -:.¡ 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

'~'lI1scripción EI!!ctoral 

ComUfla 

Provincia 

Región 

pals 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

19026769-S 

AGUILERA CASTRO CATERIN IVONNE 

SAN BERNARDO 

SAN BERNARDO 

MAIPO 

METROPOLITANA DE SANTIAGO 

CHILE 

136V 

sr 

o 1 JUN. 2017 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl Garera Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20,285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de [a Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted diri&e para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Y, SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que ac,tualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga {os derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran", 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Po'r lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho'estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artfculo '-4 de la ley N g 20_29~. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 

correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación, 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Ampuero Muñoz GisselJa Mackarena 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut; 17.433.12 -5 

Firma; ___ p'("'----'¡-____ _ 

---------_._--_. __ ... _ .. __ .-



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

17433123-5 

No soy un robot. 
r~CAPTCHA 

SI tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte_en el Registro Civil, entre 2014 
y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior, 

r~~ ¡r" '1 

¡Vuelve a tu domicilio anterior aca! 
A < 

rr "" " r' '<j 

DATOS ELECTORALES 

'UN 

Nombre -, 
( nscrJpción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

Pals 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Dirección Servel 

17433123-5 

AMPUERO MUÑOZ GISSELLA MACKARENA 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

104V 

si 

o 1 JUN. 2011 

Atención telefónica Atención de púbf)co 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García, 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20,285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centró Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTAA 6-16 KM 6}S; SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio, 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva") situación en la que actualmente me encuentro, Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga fas deréchos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 

y los demás que la Constitución o fa Ley confieran", 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, V 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
.,I""vo 1", ., .... .,"' .... i .. con.,u!ia. solicitando .. ",l ...... l"rno nu<> s .... r",spondida en el pla.:zo esta.blecido en el 

artículo 14 de la ley W 20,185. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación, 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Michea Quinzacara Jessica Javiera Constanza 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Rut: 19 79,,046~3 

/ 
/ 

¡ 

! 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

19979046·3 

No soy un robot. 
¡,CAPTCHA 

"n",,",d_"""",""'" 

Si tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de Identidad (1 pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 201 6, puedes solicitar regresar al domicilio anterior, 

? 4i •• 
'. ~ If ~ 

¡Vuelve a tu domicHio anterior acá! 
r' , 

), .,,!"" '" 

DATOS ELECTORALES 

RUN 19979046-3 

Nombre MICHEA QUINZACARAJESSICA JAVIERA CONSTANZA 

"'--\nscrlpclón Electoral ALTO HOSPICIO 

Comuna ALTO HOSPICIO 

Provincia IQUIQUE 

Región DETARAPACA 

País CHILE 

Mesa 104 

Hab1Htado para Sufragar si 

Accesos directos Dirección Server Atención telefónioa 

o 1 JUN. 201/ 

Atención de público 



Sr. Raúl Garcfa Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimad.o Sr. Garcfa. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la. Ley 20.285 que aprueba la ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número-14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones ala autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar Que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6lS. SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACA en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 

domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos fos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenadas a pena 
affictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 

y los demás que fa Constitución o fa Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragiO, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo Que ::lea re5poncUcta en el plazo e::;tablecldo en el 

artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Lozano Alvarado Macarena Andrea 

A 3 O OFICINA 650 

Firma: ---,\-:f-H0¿c-1,---'----

, , 

----_ .. 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

17798760-3 

No soy un robot 
reCAPTCI-!A 

P,.,~,.,.""",,,"," .. 

,.'en, 

SI \ll domicilio electoraliue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacada cédula de identidad o pasaporte én el RegIstro Civil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

r'" ~ r'" '~ , 
¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 

Ir"¡ '\ ,." '<l , 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

r--~mscrlpci6n Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

17798760-3 

LO~ANO ALVARADO MACARENA ANDREA 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

lQUIQUE 

DE TARAPACA 

CHILE 

" 
si 

D 1 JUN. 2D17 

Atención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número. 14 de la Constitución ?olltica de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTAA 6-16 KM 6 ~ SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su articulo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cump/{do dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "fa calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optara cargos de elecci6n popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es q ue 
elevo 1", pre!>e .... te "on~ulta_ ~olidtando a.~imi~mo que ~ea re~pondida en el plazo establecido en el 
artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Mamami Castro Yamilet Betty 

Domicilio actual: ESMERALOA 340 OFICINA 650 

Rut: 15~.733-5 

~ Firma: 



Consulta tus datos Electorales 

Ingr'ese su RUN: 

15001733·5 

No soy un robot 
roCAPTCHA 

"'""'"'_0",''''''''' 

SIIU domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 

sacado cédula de ¡denUdad o pasaporte en el Registro CIvil, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

r cA
:1 ~}'; " , 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
< , 

I""r,¡"r '1 

DATOS ElECTORALES 

RUN 

Nombre 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habilítado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

15001733-5 

MAMAN] CASTRO YAMllET BETIV 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

¡QUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

sr 

o 1 JUN. 2011 

A~ención telefónica Atención de público 



Sr. Raúl Garda Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique} 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Polftica de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el dfa 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 

ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6 X. SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Polltica de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 

que "la calidad de ciudadano otorga Jos derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artfculo 16 las causales por las 

que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 
causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
artfcuto :L.ll de ta tey N Q 20.2&5. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Delgado Poblete Daisy Jacqueline 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Huto '~ 

Flrma:Q~",,~i#~ _____ _ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

15021865-9 

No soy un robot. 
"CAPTCHA 

SI tu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimiento, por haber 
sacado cédula de identidad o pasaporte en el Registro Ci~iI, entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

, . , 
" ' p "-

¡Vuelve a tu domi<iIio anterior acá! 
".1,\,:" ~ ,-

DATOS ELECTORALES 

'UN 

Nombre -. lscripción Electoral 

Comuna 

ProvincIa 

Reglón 

País 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

150218&5-9 

DELGADO f'OBLETE DAISY JACQUELlNE 

ANTOFAGASTA NORTE 

ANTOFAGASTA 

ANTOFAGASTA 

DEANTOfAGASTA 

CHILE 

108M 

sI 

Atención telefónica 

--------------- --------

Atención de pÚblico 



Sr. Raúl García Aspillaga 

Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. García. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba la Ley de 

Transparencia, y de los dispuesto por el artículo 19 número 14 de la Constitución Política de la 
República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 

de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 
sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales dispuestas para el dfa 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6 -16 KM 6}S. SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece [a Constitución Política de la República en su artículo 13 usan ciudadanos Jos 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de ciudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y los demás que la Constitución o la Ley confieran". 
Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artfculo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 
me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 

~', queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
",I.,vo 1 .. pr"$Q,..,t., con",..,I-I;,,_ "",!idt",,..,d o ",,,imis.,.,'" que "ea respondida en el 1"1",20 establecido en el 

artículo 14 de la ley W 20.285. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Peñafiel Peñafiel Nicole Alejandra 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

-------_. __ ._. __ ... -



Consulta tus datos Electorales 

Ingrese su RUN: 

16592944-6 

No soy un robot. 
,.cAPTCHA 

",",.,;; .. ·0","",'" .. 

Si lu domicilio electoral fue cambiado sin tu consentimient(l, por haber 

sacado cédula de Identidad o pasaporte en el Registro Civil. entre 2014 

y 2016, puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

¡r " " 
4." Ir "! 

¡Vuelve a tu domicilio anterior aca! 
y'" -.,¡ yA '1 , 

DATOS ELECTORALES 

RUN 

Nombre 

r~.Jnscripción Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

pals 

Mesa 

Habilitado para Sufragar 

Accesos directos Dirección Servel 

16592944-6 

PEflAFIEL PEf.¡AFIEL NICOLE ALEJANDRA 

ALTO HOSPICIO 

ALTO HOSPICIO 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

si 

.-
'1'1 ¡JUN. 2017 

Atención telefónica Atención de público 

'irl JUN. 2BI7 



Sr. Raúl García Aspillaga 
Director Servicio Electoral 

Estimado Sr. Garda. 

Iquique, 10 de Julio 2017 

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por la Ley 20.285 que aprueba [a Ley de 
Transparencia, y de los dispuesto por el artkulo 19 número 14 de la Constitución Política de la 

República, que establece el derecho a presentar peticiones a la autoridad sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, me dirijo a usted a fin de solicitar que se pronuncie y me informe 

sobre las medidas adoptadas por la institución que usted dirige para hacer efectivo mi derecho a 
emitir sufragio en las próximas elecciones presidenciales di5pu~stas para el día 19 de noviembre de 
2017. 

En efecto, actualmente me encuentro cumpliendo la medida cautelar en el Centro Penitenciario de 
ALTO HOSPICIO ubicado en calle CAMINO RUTA A 6-16 KM 6 Yí SECTOR HUANTAJAYA, comuna de 
ALTO HOSPICIO, Región TARAPACÁ en calidad de IMPUTADO, constituyendo este mi actual 
domicilio. 

Según establece la Constitución Política de la República en su artículo 13 "son ciudadanos los 
chilenos que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no hayan sido condenados a pena 
aflictiva", situación en la que actualmente me encuentro. Continúa el mismo numerando indicando 
que "la calidad de cíudadano otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de elección popular 
y 105 demás que la Constitución o la Ley confieran ll

• 

Además, debo consignar que la Carta Fundamental establece en el artículo 16 las causales por las 
que se suspende el derecho sufragio, situación en la que no me encuentro, unido a ello tampoco 

me encuentro dentro de las causales establecidas en el artículo 17 del mismo cuerpo que señala las 

causales por las que se pierde la calidad de ciudadano. 
Por lo anterior, habiendo mantenido mi calidad de ciudadano, pese a mi privación de libertad, y 
queriendo ejercer los derechos que me otorga dicho estado, entre ellos el de emitir sufragio, es que 
elevo la presente consulta, solicitando asimismo que sea respondida en el plazo establecido en el 
a~d"ulo:14 de- la ley N° 20.29S. 

Cabe mencionar que para efectos de su respuesta manifiesto mi voluntad de recibir la misma por 
correo postal, al domicilio que se establece al pie de esta presentación. 

Esperando su respuesta, le saluda atentamente 

Nombre completo: Rojas Seran Katherine Lisbet 

Domicilio actual: ESMERALDA 340 OFICINA 650 

Hu!: 13.865~??: 
Firma: --tF-q-""'---______ _ 



Consulta tus datos Electorales 

Ingresesu RUN: 

138&5555-5 

No soy un robot. 
r,cAPTcHA 

Si tu domicilio electoral fúe cambiado sin tu consentimiento. por haber 

sacado cédula de identidad <;1 pasaporte en el Registro Civil, entre 2014 

y 2016. puedes solicitar regresar al domicilio anterior. 

" " , r , 

¡Vuelve a tu domicilio anterior acá! 
I"'Ai~ ,> ~ , 

DATOS ELECTORALES 

'UN 

Nombre 

I '""""':nscripCión Electoral 

Comuna 

Provincia 

Región 

País 

Mesa 

Habílitado para Sufragar 

Accesos directos DIrección Servel 

13865555·5 

ROJAS SERON KATHERINE LlSSET 

IQUIQUE 

JQUIQUE 

IQUIQUE 

DETARAPACA 

CHILE 

173M 

sr 

D 1 JUN. 2011 

Atención telefónica Atención de público 
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DE: DIRECTOR 

ANT.: No hay. 

MAT.: Solicita información indicada. 

SANTIAGO, -_ \ t~AY 10'11 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

A: SR. RAÚl GARCfA ASPILLAGA 
DIRECTOR NACIONAL 
SERVICIO ELECTORAL 

Junto con saludarle, me dirijo a usted en virtud que la Ley N° 20.405, que Cfea el 
Instituto Nacional de Dereohos Humanos, que en su articulo 2 0 establece que éste 
tiene por objeto la promoción y protección de los derechos humanos de las 
personas que habiten el territOrio nacional, establecidos en las normas 
constitucionales y legales; en Jos tratados internacionales suscritos y ratificados 
por Chile y que se encuentran vigentes, as! como los emanados de los principiOS 
generales del derecho, reconocidos por la comunidad internacional. 

Para el cumplimiento de este mandato y el ejercicio de sus atribuciones 
especiales, conforme al artlcu[o 4° de la misma norma, es que solicito su 
colaboración a fin de que proporcione la información que se expondrá, en los 
plazos establecidos por la Ley 19.880. 

El sufragio es uno de los derechos porrticos que derlva de la dignidad Inherente del 
ser humano, es as! como ha sido reconocido en múltiples Instrumentos 
internacionales, entre los cuales se encuentran, la Declaración Universal de 
Dérechos Humanos su artIculo 21, en el Pacto Internaciona[ de Derechos Civiles y 
Pa[lficas su artfculo 25 en relación a su artIculo 2 y en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos su articulo 23. 

Sobre el particular, la Convención Americana de Derechos Humanos en su 
artIculo 23° señala "Todos Jos ciudadanos deben gozar de fos siguientes derechos 
y oportunidad9s: f .. .) b) de volar y ser elegidos en elecciones periódicas 
autenticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de los e/~tores. n Establece asimismo [a 
facultad para los Estados de reglamentar el ejercicio de estos derechos 
exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residenCia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proce6o penal. 

Por su lJarte, 105 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas setlalan que las personas privadas 
de libertad "Tendrán derecho, además, a conservar sus garantías fundamentales y 
ejercer sus derechos, a excepción de aquéllos cuyo ejercioio ésté limitado o 
restringido temporalmente, por disposición de la ley, y por razones inherentes a su 
condición de personas privadas de libertad". 

5.( 
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361 
ANT.: No hay. 

MAY 1017 
DE; DIRECTOR 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

A; SR. RAÚL GARCIA ASPILLAGA 
DIRECTOR NACIONAL 
SERVICIO ELECTORAL 

Junto con saludarle, me dirijo a usted en virtud que la Ley N° 20.405, que crea el 
Instituto Nacional de Derechos Humanos, que en su artIculo 2° establece que éste 
tiene por objeto la promOCión y protección de los derechos humanos de las 
personas que habiten el territorio nacional, establecidos en las normas 
constitucionales y legales; en los iratados internacionales suscritos y ratificados 
por Chile y que se encuentran vIgentes, asr como los emanados de JO$ princIpios 
generales del derecho, reconocidos por la comunIdad internacIonal. 

Para el cumplimiento de este mandato y el ejercicio de sus atribuciones 
especIales, conforme al artJculo 4° de la misma norma, es que soficito su 
colaboración a fin de que proporciqne la Información que se expondrá, en los 
plazos establecidos por la Ley 19,880, 

El sufragIO es uno de Jos derechos polltlc;os que deriva de la dignidad Inherente del 
ser humano, es asf como ha sido reconocido en múltiples instrumentos 
internacionales, entre los cuales se encuentran, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos su articulo 21, en el Pacto Intemacional de Derechos CIviles y 
Polfticos su articulo 25 en relación a su articulo 2 y en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos su artIculo 23, 

Sobre el particular, la Convención Americana de Derechos Humanos en su 
articulo 23° ser'lala uTados los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos 
y oportunidades: (, .. ) b) de votar y ser elegidos en efecciones periódioas 
fJuténticas, realizadas por sufragio universal 1} Igual y por voto secreto que 
garantice fa libre expresión de la vofuntarl de los efeotores," Establece asimismo la 
facultad para los Estados de reglamentar el ejercicio de estos derechos' 
exdusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, ~or juez competente, .. " proceso penal, 

Por su parte, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas señalan que las personas privadas 
de libertad "Tendrán derecho, además, a conservar sus garaoUas fundamentales y 
ejercer sus derechos, a excepción de aquéllos cuyo ejercIcio esté limitado o 
restringido temporalmente, por disposición de la ley, y por razones inherentes a su 
condición de personas prIvadas de libertad", 

AV(~lIido Flíodllm V!líkl m?, Providl'ndo. Santiago" FOrJO ,)6 728B'( 8800 • indh.cl 
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En el ámbito interno, la Constitución PallUca de la República de Chile saliala en su 
articulo 13 que son ciudadanos chilenos los mayores de 18 aflos, que no hayan 
sido condenados a pena aflictiva. DIcho estatus otorga, entre otros, el derecho a 
emitir sufragio según dispone la misma norma. 

Pero este derecho no es absoluto, pues se encuentra sujeto a limitaciones 
definidas en la Carta fundamental, la que en su artículo 16 establece que este 
derecho se suspende, por hallarse la persona acusada por delito que merezca 
pena amctiva. Del mismo modo, el articulo 17 señala que la calidad de ciudadano 
se pierde, y por tanto el correlativo derecho a sufragio, por perdida de la 
nacionalldad chilena, por condena a pena aflicllva o condena por delitos que la ley 
califique como conducta terrorista, y los relativos al tráfico de estupefacientes y 
que hubieren merecIdo, además, pena af!Jctiva. 

Por su parte, el artfculo 2 del Reglamento Penitenciario, establecido en el D.S. 518 
del Ministerio de Justicia, dispone respecto a la actividad penitenciaria que "Será 
principio ractor de dicha actividad el antecedente que el intemo se encuentra en 
una relación de derecho públlco con el Estado, de manera que fuera de los 
derechos perdidos o limitados por su detencIón, prisión preventiva o condena, sU 
condición juridica es idéntica a la de los ciudadanos fibres". 

De la misma forma se ha comprendido la situacIón por la Excelentlsima Corte 
Suprema de Justicia, que se ha pronunciado sobre la materia en los Recursos de 
Protección W 87.743-2016 y 87,748- 2016, selialando en su considerando 
Séptimo "Que las disposiciones referidas consideran el dereoho a sufragio como 
un derecho cIudadano, que debe ser garantizado en su ejercicio por el Estado y 
puede estar sujeto a eventuales reslricciones que no pUeden extenderse más alfá 
da las setla/adas en er respectivo Instrumento, quedando excluida la privación de 
Jiberlad como medida caulelar o cuando la condena no lleva aparejada la pérdida 
del derecho a sufragio, como ocurre en el presen'te caso", 

Por lo anteriormente expuesto me dirijo a usted a fin de solicitar infonnación sobre 
las medidas adoptadas o las que se. adoptarán por el Servicio Electoral referentes 
a dar cumplImiento con lo ordenado por sentencias de la Excelentlsima Corte 
Suprema N" 87.743-2016y 87.748- 2018 de fecha 2 de febrero de 2017. 

Sin otro particular lo saluda cordialmente 

INSTITUTO NAC:lON 

AV~!lidu Ilitnj(lfO '(uia'l !:l,¡). P[()vid~J1cíD. Santiago. fono J.'i6;{ 288'1 8800· indh.d 
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ANT.: No hay. 

MAT.: Solicita ¡nJormación indicada. 

SANTIAGO, ._ ,\ .IAY 2011 

DE: DIRECTOR 
INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

A: SR, RAÚL GARCíA ASPILLAGA 
DIRECTOR NACIONAL 
SERVICIO ELECTORAL 

Junto con saludarle, me dirijo a usted en virtud que la Ley N" 20.405, que crea el 
Instituto Nacional de Derechos Humanos, que en su articulo 2" establece que éste 
tiene por objeto la promoción y protección de los derechos humanos de las 
personas que haqiten el territorio nacional, establecidos en las normas 
constitucionales y legales; en los tratados internacionales suscritos y ratificados 
por Chile y que se encuentran vigentes, as! coma los emanados de los principios 
generales del derecho, reconocidos por la comunidad internacional. 

Para el cumplimiento de este mandato y el ejercicio de sus atribuciones 
especiales, conforme al artIculo 40 de la misma norma, es que solicito su 
colaboración a fin de que proporcione la información que se expondrá, en los 
plazos estableGidos por la Ley 19.880. 

El sufragio es uno de los derechos polllicos que deriva de la dignidad inherente del 
ser humano, es asl como ha sido reconocido en múltiples instrumentos 
internacionales, entre los cuales se encuentran, la Declaración Universal de 
Derechos- Humanos su artIculo 21, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Pollticos su artIculo 25 en relación a su articulo 2 y en (a Convención Americana 
sobre Derechos Humanos su articulo 23. 

Sobre el particular, la Convención Americana de Derechos Humanos en su 
articulo 230 señala que "Todoti los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y opOrlunídadeti: ( .. .) b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice fa libre expresión de la voluntad de los electores. u Djcha Convención 
....... bl .. c ...... rrnlo¡¡rno 1 .. f"lcultat:;l para 103 E5( .. 1;I05 ae regle.menlar el t::jerciclo oe 

estos derechos exclusivamente por razones de edad, nacionalldad, residencia, 
idioma, Instrucción. capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 
proceso penal. 

Por su parte,. los PrincIpios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas sef'ialan que las personas privadas 
de libertad "Tendrán derecho, además, a conservar sus garanUas fundamentales y 
ejercer sus derechos, a excepción de aquéllos cuyo ejercIcio esté limitado o 
restringido temporalmente, por disposIción de la ley, y por razones inherentes a su 
condición de personas privadas de libertad". 
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En el ambito interno, la Constitución Polltica de la República de Chile seMala en su 
artículo 1a que son ciudadanos chilenos los mayores de 18 anos, que no hayan 
sido condenados a pena aflictiva. Dicho estatus otorga, entre otros, el derecho a 
emitir sufragio según dispone la misma norma. 

Pero este derecho no es absoluto, pues se encuentra sujeto a limitaciones 
definidas en la Carta fundamental, la que en su articulo 16 establece que este 
derecho se suspende, por hallarse la persona acusada por delito que merezca 
pena aflictiva. Del mismo modo, el articulo 17 seriara que la calidad de ciudadano 
se pierde, y por tanto el correlativo derecho a sufragio, por pérdid'a de la 
nacionalidad chilena, por condena a pena aflictiva o condena por delitos que fa ley 
califique como conducta terrorista, y los relativos al tráfico de estupefacientes y 
que hubieren merecido, además, pena aflictiva. 

Por su parte, el artlculo,2 del Reglamento Penitenciario, establecido en el O.S. 518 
del Ministerio de Justicia, dispone respecto a la actividad penitenciaria que '''Será 
principio rector de dicha actividad el antecedente que el interno se encuentra en 
una relación de derecho pÚblico con el Estada, de manera que fuera de los 
derechos perdidos o limitados por su detención, prisión preventiva o condena, su 
condición jurldica es idéntica a la de los ciudadanos libres". 

De la misma forma se ha comprendido la situación por la Excelentlsima Corte 
Suprema de Justicia, que se ha pronunciado sobre la materia en los Recursos de 
protección N" 87.743~2016 y 87.748R 2016, senarando en su consIderando 
Séptimo gQue las disposiciones referidas consideran el derecho a sufragio como 
un derecho cIudadano, que debe ser garantizado en su ejercicio por el Estado y 
puede estor sujeto El eventuales restricciones que no puedan extenderse más allá 
de las señaladas en el respectivo instrumento, quedardo excluida la privación de 
libertad como medida cautelar o cuando la condena no lleva aparejada fa pérdida 
del derecho a sufragio, como ocurre en el presente caso". 

Por lo an!eritlrmente expuesto me dirijo a usted a fin de solicitar informacIón sobre 
la cantidad de personas privadas de libertad que se encuentran habilitadas para 
sufragar al mes de abril de 2017, información desglosada por (1) sexo, (2) edad, 
(3) calidad [imputado/a o condenado/a], (4) establecimIento penitenciarIo, (5) 
comuna y (6) región. 

Solicitamos que la información reQuerida sea enviada en formato l:xcel y 9 trnvés 
de medio digital (CO, OVD u otra formato). 

Sin otro particular lo saluda cordialmente 

BRANISL ARElIC ROKOV 
CTOR 

DE DERECHOS HUMANOS 

------_ .. _ .... 
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DE: DIRECTOR SERVICIO ELECTORAL 

A: SR. BRANISLAV MARELlC ROKOV 

3526 OF. ORD. N' _____ _ 

ANT.: Ord. N" 349, Y W 361, ambos de 
fecha 04 de mayo de 2017, del 
Director del Instituto Nacional de 

MAT.: 

Derechos Humanos. 

Informa medidas adoptadas para 
permitir derecho a sufragio de 
personas privadas de libertad, 
conforme a recursos de protecci6n 

SANTIAGO, 2 3 MAY 2017 

DIRECTOR INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Mediante oficios ordinarios citados en el antecedente, ese Instituto solicita al SelVicio Electoral 

"información sobre las medidas adoptadas o las que se adoptarán por este Servicio a dar cumplimiento 

con lo ordenado por sentencias de la Excelentísima Corte Suprema W 87 .743~2016 y 87.748·2016, de 

fecha 2 de febrero de 2017", cúmpleme señalarle lo siguiente. 

En atención a que, a esta fecha, se han resuelto todas las acciones interpuestas por ese Instituto, 

yen especial, conforme a lo dictaminado por la Excelentísima Corte Suprema en causas Rol W 87.743· 

2016, W 87.748·2016, N" 223·2017 Y W 4.764·2017, estas dos últimas cuyas sentencias fueron dictadas 

con fecha 9 de mayo del presente año, el Servicio Electoral solicitó a Gendarmería de Chile, que 

informara las medidas adoptadas, para que las personas indicadas en los recursos de protección, ya 

individualizados, pudieran ejercer su derecho al sufragio en las Elecciones Primarias que se llevaran a 

cabo el día 2 de jullo. 

En efecto, mediante Oficio Reservado W 0044, de 17 de mayo de 2017, se solicitó a Gendarmerfa 

de Chile, en el marco,de sus atribuciones, si las citadas personas, a la fecha de la elección, se encontrarán 

recluidas en algún centro penitenciario, y asimismo, las medidas que se implementarán para permitirles 

el derecho a sufragio, particularmente, aquellas que se utilizarán para trasladar a votar a aquellos 

electores que pudiesen hacerlo. 



En ese contexto, el Servicio Electoral conforme a las disposicione.!¡ contenidas en la Ley 

N" 18.556, informó a dicha Institución si los electores en comento se encuentran habilitados para 

sufragar, y el domicilio electoral, que tienen registrad,o en el Registro Electoral. lo último, en atención a 

que éstos deben ejercer su derecho a sufragio en la Circunscripción Electoral a la cual corresponde el 

domicitío electoral. 

En atención a que la situación en comento requiere una coordinación conjunta de ambas 

Instituciones, para poder cumplir con lo resúelto por la Excelentísima Corte Suprema, siempre 

ajustándonos al marco normativo que regUla el sistema electoral público, se solicitó la designación de 

una contraparte responsable de la implementación de todas las medidas necesarias para el 

cumplimiento de lo resuelto. 

Finalmente, en razón del trabajo constante que la Institución que usted dirige, realiza en 

garantfa y defensa de un derecho fundamental para la vida en democracia, como es el derecho a 

sufragio, este Director hace presente la necesidad de contar a la brevedad ,con una legislación especial 

en este sentido, yen ese entendido, con la finalidad de promover avances concretos al respecto, se 

invita allNDH a integrar junto al SERVEL, e instituciones afines, mesas de tri¡lbajo orientadas a crear un 

texto legislativo que pronta'mente pueda ser transformado en una inidativa legal en el Congreso 

Nacional. 

/..44./ ¡jJ / /km' 
Di r;~::Z6n: f1J 
• /. 8ranislav Mar fe Rokov, Instituto Nacional de Derechos Humanos 
• Subdirección de Registro Inscripciones V Acto Electoral 
• Unidad Iuesoría Jurldica 
• Oficina de Partes 

Saluda atentamente a usted, 

DIRECTOR 
) 



DE: DIRECTOR SERVICIO' ELECTORAL 

A: SR. BRANISLAV MARELlC ROKOV 

3527 
OF. ORO. N·~.~ ___ _ 

ANT.: Ord. N" 352, con fecha 04 de mayo 
de 2017, del DIrector del Instituto 
NacIonal de Derechos Humanos. 

MAT.: Da respuesta a solicitud (eferente a 
situación de personas privadas de 
libertad. 

SANTIAGO, 2 3 MAY 2017 

DIRECTOR INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Mediante su oficio ordinario citado en el antecedente, ese Instituto solicita al Servicio Electoral 

información sobre la cantidad de personas privadas de libertad que se encuentren habilitadas para sufragar 

al mes de abril de 2017, información que se requiere desglosada por sexo, edad, calidad (imputado o 

condenado) establecimiento penitenciario, comuna y región, al respecto cúmpleme señalarle lo siguiente: 

Como es de vuestro conocimiento, al Servicio Electoral de Chile, órgano autónomo 

constitucionalmente, le corresponde la confección, actualización y modificación del Registro Electoral, 

registro que contiene la nómina de todos los chilenos comprendidos-en los números 1 y 3 del artrculo 10 de 

la Constitución Política de la República mayores de 17 aftos; también contiene la nómina de los demás 

chilenos y extranjeros mayores de 17 años que cumplan con los requisitos para sufragar establecidos en los 

articulas 13 Y 14 de la Constitución. 

En efecto, el Registro Electoral contendrá a todos los electores potenciales ya referidos, sea que se 

encuentren en Chile o en el extranjero, aun cuando se encuentren con su derecho a sufragiO suspendido, o 

hubiesen perdido la ciudadan¡a por cualquier,causa. 

A su turno, conforme lo dispone el articulo 3D y siguientes de la ley W 18.556, Orgánica 

Constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral, el Registro sirve de base para 

conformar los padrones electorales, que deberá usarse en ca~a plebiSCito o elección, y que contienen 

exclusivamente los electores con derecho a sufragio. 



Ahora bien, el Servicio Electoral debe mantener actualizado el Registro Electoral consIderando 

diversas circunstancias expresamente señalad~s por el legislador, entre ellas. para el caso que nos ocupa, 

está precisamente la pérdida de la ciudadanía de una persona toser'lta, en conformidad a lo dispuesto en el 

artlculo,17 de la Constitución Polftica de la República osu recuperación y la suspensión del derecho a sufragio 

de una persona Inscrita, de conformidad al artículo 16 de la Constitución Política o el cese de dicha 

suspensión. 

Para cumplir con este requerimiento legal, el Servicio Electoral tiene acceso directo y permanente a 

los datos electorales que el Servicio de Registro Civil e Identificación tenga de las personas condenadas a 

pena aflictiva y las que recuperen su ciudadanra. Asimismo, la ley W 18,556, ya citada, dispone en su artículo 

17, que los Juzgados de Garantra deben comunicar al Servicio Electoral las personas que hayan sido 

condenadas por delito que merece pena aflictiva o por delito que la ley califique como conducta terrorista, y 

al mism9 tiempo debe comunicar al Servicio Electoral las pe~onas que hayan sido condenadas por delitos 

que merecen pena afllctlva, aunque no se haya impuesto esa,pena. 

Como es dable advertir, conforme a lo expuesto precedentemente, el Servicio'Electoral s610 tiene 

acceso a la información que tiene incidencia en las actualizaciones del Registro Electoral, no teniendo 

faculta~es ni atribuciones para-conocer, mantener o manejar'una información distinta, a lava señalada, esto 

es, personas condenadas a pena ,aflictiVa, personas acusadas por delitos que merezcan penas aflictivas, 

De acuerdo a lo anterior, no es posible acceder a lo solicitado, por carecer de la informadón 

requerida, antecedentes que entendemos deberá,ser proporCionados por otro órgano estatal. 

Saluda atentamente a usted, 

~;~~~~~~']'~'~'~"~"'~"'r~~~~~ ;.;'.' -~:> 

'-, "'"" :-~':"-"'~',~ 
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Sr. Sranlslav Ma le Rokov, Instituto NaCional de Derechos Humanos 
subdirección de Re81~tro In5cr!~kI~s y Acto Electoral 

• Unidad Asesorla Jurídica 

.. Oflcln~ de Piln;e~ 
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ORO.: N° 

ANT.: No hay, 

MAT.: Solicita información indicada. 

SANTIAGO, _ " r4AY 2017 

DE: DIRECTOR 
INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

A: SR. JAIME ROJAS FLORES 
DIRECTOR NACIONAL 
GENDARMERíA DE CHILE 

Junto con saludarle, me dinío a usted en virlud que la Ley N" 20.405, que crea el 
Instituto Nacional de Derechos Humanos, que en su articulo 2c establece que éste 
tiene por objeto la promoción y protección de los derechos humanos de las 
personás que habiten el territorio nacional, establecidos en las normas 
constitucionales y legales; en los tratados Internacionales suscritos y ratificados 
por ChUe y que se encuentran vigentes, asl como los emanados de los principios 
generales del derecho, reconocidos por la comunidad internacional. 

Para el cumplimiento de este mandato y el ejercido de sus atribuciones 
especiales, conforme al articulo 4G de la misma norma, es que solicito su 
colaboración a fin de que proporclone la información que 58 expondrá, en los 
plazos establecidos por fa Ley 19.880. 

El sufragio es un.o de los derechos pollticos que deriva de la dignidad inherente del 
ser humano, es asr como ha sido reconocido en múltiples Instrumentos 
internacionales, entre los cuales se encuentran, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos su articulo 21, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Pollticos su articulo 25 en relación a su arUculo 2 y en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos su artIculo 23. 

Sobre el particular, la Convención Americana de Derechos HumanOS en su 
artIculo 23G sef'laJa 'Todos fas cfucladanos deben gozar de los siguientes derechos 
y oportunidades: (. .. ) b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténtIGas, reab"zadas por sufragio universal e {gual y por voto secrero que 
garantice la libre expresión de In voluntad de los efectores." Establece asimismo la 
fa<;;ultad para 105 Estados de reglamentar el ejerclclo de estos derecnos 
exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, ° condena, por juez competente, en proceso penal. 

Por su parte, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas señalan que las personas privadas 
de libertad'''Tendrán derecho, además. a conservar sus garantías fundamentales y 
ejercer sus derechos, a excepción de aquéllos cuyo ejercicio esté limitado o 
restringido temporalmente, por disposición de la ley, y por razones inherentes a su 
condición de personas privadas de libertad" . 

. _---_._-_._-
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En el ámbito interno, ta COnstitución Pallti"ea de la República de Chile señala 8n su 
-artIculo 13 que son ciudadanos chílenos los mayores de 18 aflos, que no hayan 
sido condenados a pena aflictiva, Dicho estatus otorga, entre otros, el derecho a 
emitir sufragio según dispone la misma norma. 

Pero este derecho no es absoluto, pues se encuentra sujeto a limitaciones 
definidas en la Carta fundamental, la que en su artículo 16 establece que este 
derecho se suspende, por hallarse la persona acusada por delito que merezca 
pena aftictiva. Del mismo modo. el artIculo 17 se~ala que la calidad de ciudadano 
se pierde, y por tanto el correlativo derecho a sufragio, por pérdida de la 
nacionalidad chilena, por condena a pena aflictiva o condena por delitos que la ley 
califique como conducta terrorista, y los relativos al tráfico de estupefacientes y 
que hubieren merecido, además, pena aflictiva. 

Por su parte, el articulo 2 del Reglamento Penitenciario, establecido en el D.S; 518 
del M¡nis~er¡o de Justicia, dispone respecto a la actividad penitenciaria que "Sera 
principio rector de dicha actividad el antecedente que el interno se encuentra en 
una relación de derecho pÚblico con el Estado, de manera que fuera de los 
derechos perdidOS o limitados por su détención, prisión preventiva o condena, su 
condición jurídica es ldéntica a la de las ciudadanos libres". 

De la mlsma forma se ha comprendido la situación por la Excelentlsima Corte 
Suprema de Justicia, que se ha pronunciado sobre la materia en los Recursos de 
Protección W 87.743M2016 y 87.748M 2016, senalando en su considerando 
Séptimo "Que las disposiciones referidas consideran el derecho a sufragio Goma 
un derecho ciudadano, que debe ser garantízado en su ejercicio por ei Estado y 
puede estar sujeto a eventUales restricciones que no pueden extenderse más allá 
de las sefJaladas en el respectivo instrumento, quedando excluida la privación de 
libertad como medida cautelar o cuando la condena no lleva aparejada (a pérdida 
der derecho a sufragio, como ocurre en el presente caso". 

Por lo anteriormente expuesto me dirijo a usted a fin de solicitar información sobre 
las medidas adoptadas o las que se adoptarán por Gendarmeria de Chile 
referentes a dar cumplimiento con lo ordenado por sentencias de la Excefentlsima 
GQrte Suprema W 87.743-2016 y 87,748· 2016 de fecha 2 de febrero de 2017. 

Sin otro particular lo saluda cordialmente, 

,_ 

BRANISU\lMl"', RElIC ROKOV 

._ .... _._._--

IR 
INSTITUTO NACIONAL 

'''', M"' .. '. __ · _____ ... M._ .• ' •••.. _ 

TOR 
DERECHOS HUMANOS 
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